
Sesión 24.a Drdiaaria Bn Jueves 10 di Julio de 1930 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES OYARZUN, CABERO y OPAZO 

SUMARI0 

1. Se trata ,en particular del proyecto sobre 
formación de la Compañía de Salitre de 
Chile, y queda totalmente despachado. 

2. Se aprueba el proyecto sobre modifica
ción de 1a }'ey número 4,174, de 5 de Sep
tiembr€ de 1927, sobre Caja de Fomento 
Salitrero. 

3. Se 6prueba el proyecto que modifica el 
impuesto a la renta, establedendo dispo
siciones especiales relativas a las empre
sas salitreras no sometidas a derechos de 
exportación. 

~. Se aprueba el proyecto sobre autoriza
ción al Presidente de la República, para 
emitir hasta 20.000,000 de pe~os, en bonos 

fiscale,s para el pago de las bonifi!cacione. 
pendientes del año, salitrero 1928 a 1929. 

Se levanta la sesión. 

AlSl!STENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrí'n, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Bara.hona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Carmona, Juan L. 
Crnzat, Aurelio. 
Dartnell. Pedro P. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 

Korner, Víctor. 
Lyon P., Arturo. 
León L., Jacin·~. 
Letelier, (}abríel. 
Núfiez, Aurelio. 
Ríos, Juan A. 
Roddguez M., Emilio. 
Schfirmann, Carlos. 
Urzúa, Oscar. 
Vial I., Alberto. 

González C., ExequieL Viel, Osear. 
Gutiérrez, Anemio. Villarroel, Carlos. 
Hidalgo, ManueL Yrarrázaval, Joaquín. 
Jaramillo, Annando. Zafiartu, Enrique. 

y l()g señores 'Ministros del Interior y da 
Haeienda. 
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=i 
ACTA APROBADA 

Sesión 22.a ordinaria en 9 de Julio de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores Adrián, Azócar, 
Barahona, Barros Errázuriz, Barros Jara, 
Cabero, Carmona, Concha don Luis E., Cru~ 
zat, Dartnell, ,E,chenique, Estay, González, 
Gutiérrez, Hidalgo, Jaramillo, K6rner, Lyon, 
León Lavín, Letelier, Núñez Morgado, Oyar
zún, Piwonka, Rivera, Ríos, Rodríguez, 
Schürmann, Urzúa, Valencia, Viel, Villa
rroe1, Yrarrázaval, Zañartu y el señor :Mi
nistro de Hacienda. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 20.a, en 8 del presente, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (21.a), en 9 
del actual, queda en Secretaría, a disposi
ción ,de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su apr0bación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que ha continuación se indican: 

Oficios 

Cuatro de },a Honorable Cámara de Dipu
tad()l9 : 

COn el primero, comunica que ha aproba
do, en los mismos términos en que lo hizo 
el Senado, el proyecto de acuerdo sobre 
eoncesión a la Sociedad de Beneficeneia de 
Damas Españolas, del permiso requerido pa
ra conservar la posesión de un bien raíz. 

Se mandó comunicar aS. E. el Presidente 
de la República. 

Con el 2.0, comunica que ha aprobado las 
modificaciones introducidas por el Senado 
en el proyecto de ley sobre la forma y mo-

dalid¡¡¡des en que serán pagadas las deudas 
de los beneficiados por la ,construcción de 
los canales del Maule, Mauco, Melado, etc. 

Se mandó archivar. 
Con el 3.0, comunica que ha aprobado un 

proye0to de ley sobre substitución del ar
tículo 2.0 de la ley número 3,326, por otra 
que establezca que la Municipalidad de An
tofagasta destinará en sus presupuestos no 
necesario para atender a los servicios de las 
poblaciones de Caracoles y Sierra Gorda. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Con el 4.0, comunica que ha aprobado un 

proyecto de acuerdo sobre concesión del per
miso requerido para conservar la posesión 
de un bien raíz a la Caja Alemana de Soco
rros Mutuos para Enfermos, Viudas y Huór-
fanos de Santiago. . 

Pasó a la Comisión de Constitución. Le
gislación' y Justicia. 

"Uno ,del señor ';\linistr,o de Hacienda ~on 
el cual conte~ta el oficio núme¡ o 176, que se 
le dirigió a nr!wbre (1:0,1 !lonorab],~ 8;~nador 

don Imis E. Ce'ldl<1, remitiendo topia del 
informe presentado por don Ovied Hundley, 
sobre la's operaciones y procedimientos para 
la extracción del ,cobre de los minerales d~ 
color u oxidados. 

Se mandó poner a disposición de los seño
res Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte
riores, recaído en el mensaje en que S. E. 
el Presidente de la l~epúblíca, solicita el 
acuerdo del Senado, para nombrar Enviado 
ExtraordinarÍ(} y Ministro Plenipotenciario 
de Chile en el Ecuador, a don Arturo Lo.r
ca P. 

Quedó para tabla. 

Tres de la Comisión de Policía Interior, 
recaídos en los siguientes proyectos de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados; 

Sobre ,aumento de pensión a don Eduardo 
Torres Hidalgo. 

Sobre concesión de pensión a doña Elsa 
Valenzuela Santander; y 

Sobre concesión de pensión a la viuda e 
hijos menores de don Enrique Ilabaca Fi
gueroa. 
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Uno de la Comisión de Ejército y Mari
na, recaído en el proyecto de ley, iniciado 
en una moción de los honorables Senadores 
don Enrique Oyarzún, don Absalón Valen
cia' don Artemio Gutiérrez y don Arturo 
Lyon, para que los beneficios concedidos a 
doña Rosa Pinto de Barceló por el decreto
ley número 669, se hagan extensivos a sus 
hijas doña Raquel y doña Sofía. 

Pasaron a la Comisión Revisora de Peti
ciones. 

Solicitudes 

Una de doña Enriqueta, doña Carlota y 
doña OIga Carey PaV'ez, en que piden pen
sión de montepío. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 
TTna de doña Susana Morales E., en que 

pide aumento de pensión. 
Pasó a la Comisión de Gobierno. 

PRIMERA ROL' 

Incidentes 

El señor Zañartu don Enri<l-e, pregun
ta sí hay alguna solicitud particular de qué 
ocuparse en la segunda hora de esta ·sesión. 

El señor Presiuente 'contl'sta que por aho
ra no hay ninguna solicitud en estado de 
tabla. 

El señor Piwonka formula indicación para 
que ~e destinen los últimos diez minutos, de 
la primera hora de esta sesión, aconsiclerar 
el mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, en que solicita el acuerdo del Hono
rable Senado, para nombrar Envi!ado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en 
el Ecuador, a don Arturo LODca P. 

Se dan por terminado'S los incidentes. 
La indicación del señor Piwonka, se da 

tácitamente por 'aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

Continúa la dis'cusión general del proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados, sobre ore 
ganización de la Compañía de Salitres de 
Chile. 

El señor Núñez, que había quedado con 
la palabra, pone término a sus observacio
nes, y pasa a la Mesa el siguiente 

CONTRAPROYECTO DE LEY PARA RA
CIONAI~IZAR LA INDUSTRIA SA

LITRERA 

Artículo 1.0 S,e faculta al Pr.esidente de 
la República para contratar empréstitos 
hasta por la suma de 700.000,000 de pesos 
destinado a llevar a efe·cto la racionaliza
ción de la industria salitrera, de sus deri
vados y sus productos, mediante la forma
ción de un organismo que unifique a lo.S 
productor-es en la Federación Salitrera de 
Chile. 

Artículo. 2.0 El servicio de esto,s emprés
titos se hará con oorgo a las entradas pro
venientes del derecho de .exportaaión d'el 
salitre que se establece en el artículo 6.0. de 
la presente ley. 

Artículo. 3.0. El Gobierno destinará exclu
sivamente el producto de est.e empréstito. al 
cumplimient.o de esta ley y otorgará prés
tamo,s a los industriales salitreros que '!re 

sometan a los requisitos que ella fije y que 
Ívs invierta en la consecución de 10.8 w.
guientes fine;;,: 

a) A l'a creación, modernización y en68.n
chle de los medios de producción y trans
porte de salitre, para obtener el máximo 
de eficiencia industrial. 

b) A fomentar el consumo del salitre me
diante la organización de un sistema ra
cional de propag¡anda . 

.c) A organizar -el 'aprovisionamilemo de 
la industria, coordinándola, en cuanto. sea 
posible, con las fuentes de producción na
cional, especialmente con la agricultura y 
la indust.ria carbonífera. 

d) A organizar la distribuei6n y entrega 
directa, en lo posible, del salitre a los con
sumidores. 
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,e) A cateo y cubicación de las reservas 
salitrales (lel Estado y de los particulares 
que 10 deseen. 

f) A favm:ecer la investig.ación cientÍfi
ca y técnica de la explotación diel salitre; 
de BUS derivados y ,sus pro,ductos y a pro
mover la forma,ción del personal técnico co
rrespondiente; y 

g) A la constitución del fondo necesario 
para la formación de la Central de Ventas, 
que se establece en el artículo 14. 

Artículo 4.0 Corresponderá al Consejo de 
Fomento Salitrero, creado por la ley 4,144, 
de fecha 25 de Julio de 1927, acordar los 
préstamÜ's a que ,se refiere el artículo 3.0, 
previo informe de la Superintendenú~ de 
Salitre y Yodo. 

Artículo 5.0 Decláranse de utilídú.d. pú
blica las mercedes de agua, con sus insta
laciones y ,(}añerÍas; los ferrocarriles con 
sus instalaciones y equipos; los malecones, 
muelles y demás elementos de embarque 
marítimo de propiedad particular que exis
tan en la zona salitrera y que, en cada ca
so, designe el Presidente de la República, 
quien podrá decreta,r su expropiación. 

La re,gulación de las indemnizaciones por 
lias .expropiaciones a que se refiere este ar
tículo, se hará en conformidad a las nor
mas señabdas en el artículo 12 de la ley 
número 4,144, de 25 de Julio de 1927, :en
tendiéndose que en las reclamaciones a que 
eI1as dieran lugar, el Fisco será representa
do por el Presidente del Congejo de Defen
sa Fiscal. 

En las expropiaciones que afecten a la 
totalidad de los bienes que consti~uyen una 
empresa ferroviaria,se tomarán en cuenta, 
para fijar l,a indemnización, las circunstan
-cia;s indicadas en los incillos 2 y 30 del ar
tículo 28 ,del decreto-ley general de ferro
carriles, número 342,de 13 de Marzo de 
1925, conforme al texto del mismo artículo, 
reformado por el artículo 2.0 del decreto
ley número 684, de 17 de Octubre de 1925. 

Artículo 6.0 La producción de salitre de 
los miembros de la Federación de Produc
tores de Ohile pagará un impuesto fijo por 
exportaci'ón de tres pesos por quintal mé
trico.. 

ArtíC'ulo 7.0 Se establece una contribución 
equivalente a1 ·cuarenta por ciento sobre 
las utilidades líquidas que alcancen anual
mente las compañía,s que forman parte de 

la Federación de Productores de Salitre de 
Chile. 

La determinación de las utilidades líqui
das se hará en conformidad ,con un regla
mento que, dentro del término de tres me
ses desde la fecha de la dictación de la pre
sente ley, dictará el Presidente de la Repú
blica, y, en el cual !"re fijarán taxativamen
te las partj¡das que deberán imputarse a. 
gastos y los máximos que serán admitidos 
en concepto de castigos, amortizaciones, 
gastos generales e intereses. 

Artículo 8.0 Los estatutos por que deba. 
regirse la Federación de Productores de 
Salitre de Chile, deberán ser aprobados por 
el Presidente de la República. 

Artículo 9.0 Los estatutos de la Federa
ción de ProductoTes de Salitre de Chile' 
consultarán para :la organización de su di
rectorio la disposición siguiente; las com
pañías federadas designarán ocho re
presentantes; el Presidente de la Repú
blica, designará cuatro y, el presid·ente de 
esta Federación será designado por el Pre~ 
sidente de la Repúblic,a de una terna for
mada por el Directorio de la Federación. 

Uno de los cuatro representantes desig
nados por .el Presidente de la República se
rá elegido por 'este funcionario de una ter
na formada por la,s colectividades obreras 
legalmente constituídas de la zona sali
trera. 

Artículo 10. El domicilio legal de la Fede. 
ración de Productores de Salitre de ChiLe 
:será la ciudad de Valparaíso. 

Artículo 11. El Estado explotará los ser
vicios a que se refiere el articulo 5.0 de la 
presente ley, como complementario ·del fo
mento de la industria salitrera, consultando 
solamente el interés y la amortización del 
capital invertido y los gastos de conser:va
ción,de explotación y de administración. 

Artículo 12. El Presidente de la Repúbli
ca propiciará la organización de un Depar
tamento de Aprovisionamiento, dentro de 
la Federación de Pro<luctores de Salitre de 
Chile, que centralice y nacionalice la ad
quisición de artículos y mercaderías nece
sarios para el consumo de la industria sa
litrera y Icoordine, en lo posible, las fuen
tes de producción nacional con esta indus
tria. 

Artículo 13. El Gobierno coordinará eDil 

las compañías que formen parte de la Fe-
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ileración, 101l servicíosde fomento y propa
ganda actuales, ampliándolos y dándoles su 
verdadero ,carácter comercial, por medio 
del establecimiento de almacenes para De
pósitos de Salitre en 10s principales centros 
de consumo mundiales. 

Artículo 14. La venta del salitre se hará, 
en, lo posible, directamente a las Coo'pera
tivas Agrícolas legalmente constituídas, 
por medio de una Central de Ventas, en que 
el Estado aporte el cincuenta por ciento del 
capital necesario y el resto. será aportado 
por los aetuales pro-ductores y distribui
dores. 

Artículo 15. El Presidente de la Repúbli
ca concederá a las compañías que se,an 
miemhrotS de la Federación, la explotación 
de los yacimientos salitrales que forman 
parte de la reserva fiscal y los' entregará a 
medida de que dicha,s compañías lo requie
ran para las necesidade,s de sus trabajo,s. 

Esta entreg,a se hará de acuerdÜ' con los 
planos oficiales decateos existentes o' con 
los que se hagan en adelante. En ellos se 
considerará como aprovechable hasta la ley 
mínima de caliche que permita explotar 
comercialmente el procedimiento Shanu 
más pe:rfeccionado. 

El precio que pagarán las compañias fe
deradas será de un 'peso por quintal métri
<lO de salitre explotable, pagadero en el mo
mento de su exportación. 

tLas Compañías qUE' illigre,sen posterior
mente il la Federación, pa!garán un peso por 
quinta~ métrico, en las mismas condicio
nes anteriores: pero deberán depositar, pre
viamente, una boleta dc¡gara'ntía, equivaLen
te al 10 por eiento del valor del saliüie ex
plo,tarble yccrti:ficar la exist2ncia de un ca
pital disponible equivalente ,al 10 por !Cien
to del costo de la misma planta, además del 
eapital ne.e,esa'rio ,para su explotación. 

Artículo 16. El Presidente de 1a Repúbli
ca someterá al Con.greso Nacional, ,dentro 
del plazo de 3CjS meS'2S, a eontar desde 
la fecha de la promulgación de la presente 
ley, un proyecto que modifique la ley 4,144, 
de 25 de Julio de 19'27, y que consulte las 
nuevas disposiciones ,creadas por la presen
te ley. 

Artículo 17. Se reemplazará el ,actual de
rechode exportación de saE!l-e que estable
cen las leyes número 960, de 3'0 de Dieiem
brede 1897 y número 4,113, de 25 de Ene-

ro de 1927, por los que establecen los al'

tícul9s o y 7d~ la presente ley. 
Articulo 18. La aplicaci6n de la presente 

ley corresponderá al Ministerio de Hacien.
da. 

Artículo transitorio. IMjanse sin efecto 
las disposiciones existentes en los estatutos 
de la Federación de Salitres de Chile, en lo 
que fueren <lOntrarios a las dispOiSiciones de 
la presente ley. 

Artículo 2.0 transitorio. Se arut,oriza al 
Presidente de la República ¡paraestrublecer 
durante el cur,so dlel próximo año salitTero 
que termina el 30 de Junio de 1931, la. 
ventas libres de salitre, mientras se organi~ 
za la Federa'ción de Productol)es de Salitre 
de Chile y la Central de V entasque orde~ 
esta ley. 

El ,señor PI'Iesidente ¡pone en discusión; 
general dic:ho contra-proye1cto, conju;nrta.
mente con el pr~yecto en deb&te. 

U san de la pala,bra los señores ZaiÍiartu 
don EnrÍ!que, y Rodríguez IMlendoza, que
dando pendiente la dmcusión. 

Ji. virtud del acuerdo adoptado en la ho
ra de los incidentes, se constituye la :Sala en 
sesión secreta, para ocuparse del me:nsaJj~ 
sorbre nombramiento de do<u Arturo LONa 
P . ,como Enviado ,Extraordinario y Minis
tro Plenípotendario en el Ecuador, adolp
tándo:s,c la resolución Ide que se deja testi
monio en ¡aeta por separarlo. 

JJ}e¡gado el término de la primera hora, 
se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la diseusión gen,er.al del proyec
to sobre fo·rmaúón de la Compafi{a de gali
tre de Ohile, conjuntamente cnn. fA coo.tnJ.¡" 
proyecto del señor Núñe¡>;. 

Usan de la palabra los señol'es Za:ñlartu 
don Enrique, Hida1go e lrarrá:za,val. 

Por haher llegado la ho,ra, queda peIll
diente el debate y con la 'Palabra eJ señoT' 
Carmona. 

'be levanta la sesión. 

CUENTA 
Se diócuenta: 
1.Q De loe siguientes oficios de la Honora

ble Oámara de Diputados: 
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8aIl!t~ago, 9 d.e Julio de 19130.- La Qá
mara de ,Diputados ha tenido a bien, rupro
bar las moditficacionJes introdueidas por el 
Honor8Jb1e ,s elllJ¡do , al proye.cto de ley que 
autoriza al Presidente de la República, .a 
contar desde el ,1. o de SeptiemJbre de J19100., 
para 'que declare obliga tori!lJs la higieniza
eión, pasteurización y envase de la 1eclhe 
de vaca delS'tin,a;da al consumo. 

'1 Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. lE., en respuesta a vues
tro oficio númecro 8111, de 13 de Enero del 
pre'sente año. 

Devuelvo los ante,cedente,'! respe',ctivos. 
Dios guarde a V. iE.- S. Guzmán García, 

Presidente accidental. - Alejandro Errá
zuriz M., Se'CTetar}ü. 

Santiago, 8 de Julio de 19'30.- ICon mo
tivo del mensaje, informes y demás .a!Ute
eedentes 'que tengo la honcra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dMio su aproba,ción al siguiente 

PRIOYECTO DE LEY: 

"ArtÍlculo único. ElimÍnase en el inciso 
d) deJarticulo 1:3 de la ley de Impuesto .a la 
Renta la frase final que dice: "que !hayan 
sido exentais de impuesto en virtud de una 
ley al tiempo de su emisión". 

E,'3!ta le'y empezará a regir desde la d'e
clla de su publicación en el Diario Oficial". 

DiOls guarde a V. :R.-S. Guzmán García, 
Presfit€nte accidental.- Alejandro Errá. 
zuriz M., Secreta'rio. 

2.0 De los siguientes informes de Comi· 
siones: 

Honorable ISenado: 

Vuestra Comis,ión de OIbras Públicas y 
Vlas de Oomunicación iha co!l'1S'iderado' ~l 
proyCieto remitido por la Honol'able Oá
mara de Dj¡putadüs sobre autoriza.ción para 
(loutl'l'ttar empr,éstitos inte-rnos hasta com
pletar la \!uma de 2.500,000 pcsos>, delStina
dos a la construcción de ho,teles y esta.ble
mmiento similares en las regionffi vecinM 
a los la;gos Todos 10<8 Sa;ntos, Ltlanqu]hue, Vi
llamea, Salto del Pilmaiquén. 

A la sesión que celebró 1a Comisión con 

este objeto concurrió el señor Mini<rtro de 
.~·()mento y el Jefe de la Seeeión Turismo. 

!La autoriza:ción !que se sOllicita para cons
truir estcjs cuat¡ro lhote1es) ¡.corresponde a 
una parte del programa adoptado por ell 
GOIbierno para ,fomentar el turismo en 
nuestro p,lliÍs. En el preámbulo del me~
je, que sirve de orrigen a este proyecto se 
anuncia la presentación al OOlljg1reso, d'e, 
una propo<;lción de ley sobre construcción 
de hoteles, que contemple este problema en 
forma más .general. 

La proPlaganda realizada en favor del 
turismo ha producido beaWficos resultados 
y ha demostrado que la explotación dé 
e-sta industria, junto con significar un pro
grMo evidente para nuestro paí.s, constitu
ye un factor de pro!l\peridad, tanto' público 
como privado. 

ILa afluencia 'de tudsta~ ,extranijeroo y 
nacionales .a los balnearios y demás puntos 
del país que encierran bellezas natur.alea 
incomparables, ha creado la necesida;d, con 
caracte,res de urgencia, de 'construir ihote
les que presten las comodidades indispensa
bles para esos casos. La falta de es,tos es
trub1ecimiootos ~e har,á sentir e.n forma más> 
imperiosa en loo punto'sa que se refiere el 
proyecto, 'pue2, según maniJÍestóellSleiÍÍoir 
Ministro de Fom~nto, varios representante" 
de empresas extranjeras han' e.~presado sus 
prOip 6si.to s de esta bl ecer en ell VCl'ano 
próximo,cil'cuitoo de viajes de turismo, 
que comprendenan la región de los lagos 
de ·OhilOlé y la región central de Ohile, con 
gran número de turimas Ique se interesan 
por conocer la América del ¡Sur. 

Por estas 'cons~dC!l'alciones, el GOIbierno se 
ha apre~rado a solicitar del Congreso la 
autorización que el proyecto con'sulta, ya 
que el retardo en la construcción de 1'11.8 

obras mencionadws puede de,svia,r !hacia. Qtros 
paises UlS co,rri€l1tBS de víajero.~, que ta:nt()1i 
bene'ficÍ<~s dejan en IlllS regioniEls Ique visitan. 

¡Las exproipiltcÍones necesa.rias y la ejecu
ciónde esas O'brl\JS, se c()'ltearán ~on el pro
ducto de em¡préstito que se contratarán ha-s
ta campletar la suma de 2 .. 500,000, y cuyo 
servicio se hará con las renta.s que MnSUJlta. 
81 artículo 7. o de la ley 4,6'8'5, de 9 de ~e
brero de It009, sübre!omfmto del tUT'ismo 
nacional. 
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Di0ha disposición establece que hasta un 
30 por c-~ent(} de las sumas obtenidas por 
los impuestoo .ereados para el fomen10 del 
turi,>mo, se destinará anuMnle:nte _a obras 
de mejoramiento en plan que cada añó 
apruebe el Presidente de la ReipThblica. 

¡Según manifestó el Jefe de la Oficina de 
Turismo, la ley 4,58'5, produce anualmente 
la suma de 1500,000 pesos, cúrrespondien
do, par 10 tanto, a obras de mejoramiento 
450,QO() peso"", cantidad ¡que permite, con 
exceso, servir los empréstitolS -que se contra
t(>n. Además, las re:ntas de arrendamiento 
que deberán pagar 108 particulares -que 
obtengan la concesión para explotar los ho
teles que se constrruyan, increnlentarán, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.0 
del proyecto, 103 fondos de~tinados a fo
mentar el turismo. 

Se llamó 1a atención del señor Ministro a 
la circunstancia de nf) aparecer en ningu
no de los documentos que se acompañan 
a este 'proyecto de empréstito, la firma o 
aceptación del señor Ministro de Hacien
da, norma invariablemente seguida en ca
eos an'álogos y adOlptada con fines de buen 
orden fina.nciero. 

El señor M~n~tro de F'owento decIa.róque 
su colega de Hacienda conocía y ~epta<ha 
el p1"oyectú en cuestión. 

.L<¿t Comisión después de imponerse de los 
ante-cedentes anteriürmente expuestos, le 
prestó su aprobación con la sOlla salvedad 
que se indica más adclante. 

Se tomó cono-cimiento, ad-emás, de un 
otficio dirigido a la C{)misión por el señor 
Ministro de Fomento, en que a nO-DlJbre del 
Gobierno ,formula indicació'lpara aumentar 
de 2.500,000 a 3.000,000 de 'Pesos, el em
próstito que se auto,riza contratar, inelu
yendo entre los puntos mencionados en el 
artíoeulo 1. o, el Salto del Laja. 

La Comisión no 8!doptó nill!gqll1 3Jcuerdo 
sobre el particular, 'Por lhaiber expresado el 
señor .Ministro -que retiraba diMa indica-
ción. , 

,Considerado en particular el proyecto en
viado por la -otra Cámara, la lComi"ión apro
bó sucesivamente c3Jda uno de los artículos 
de que consta, a excepción del 3. o que 
acordó modificarlo, determiruando, co.rufor
me a los datos suminifitrado.s pOr ea Jefe de 

la :()tficina de Turismo, el IlIÚmero de he,e
táreas que en cada lücalidad podían expro
p~arse. 

En esta virtud, tenemos el honor d.e reco
mendaros la aprobación del proyecto en es
tudio con la siguiente modificación: 

Artículo 3. o 

Redactar el inciso 1. o de este artíeIDo, 
como si.gue: 

"Se declaran de utilidad públiC'a los in
muebles de propiedad particular necesa.rios 
para el cumplimiento de esta ley. 

Las expropiaciones podrán ,comprender 
hasta diez hectáreas en Puerto Varas y en 
Pucón' y h'!,sta cincuenta hectáreas en Peu
lla y e~ 'Salto del Pilmaiquén" . 

Sala de la Comisión. 28 de .Junio de 1930. 
-Armando Jaramillo V.-- Joaquín Irarrá
zaval.- A. Rivera P1l,rga.- G. González De
voto, Secretario de la Comisión. 

DEBATE 

Primera hora 

1. - OOMP AÑIA DE SALITRE DE 
CHILE 

El señor Oyarzún (Prf\sidente). - Co
rrAiSponde entrar a la discusión particular 
del proyecto que crea la Compañía de Sltli
tre de Chile. 

El señor Secretario. - El artículo pri
mero del proyecto aprobado por Ila Honora
ble Cámara de Diputados dice como sigue: 

A'rtículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para que, en repNlsentaeión 
del Fisco, concurra a 1a formación de una 
sociedad que se denominará:" Compañía 
de Salitre de Chile ", cuya constitución, ob
jeto, funcionamiento, disolución y liquida
ción se regirán por las disposiciones de 111. 
presente ley. 

La Comisión informante propone que se 
reemplace ¡la palabra "concurra" por la 
liras A "pueda concurrir". 

Que se agregue después de la frase" •..• 
de una sociedad ... "la palabra "-a:nfhrl~ 
ma". 

Que se agregue .al final de este arttculo la 
frase ". .. y las establecidas para aquella 
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clase de sociedades en cuanto no fuer€n con
trarias o incompatibles con las contenidas 
en esta ley". 

El señor Oyarzún . (Presidente). - En 
discusión el artículo conjuntamente con las 
modificaciones propu€stas por la Comi
sión. 

¿ Algún señor Reuador desea usrur de la 
palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Qfrezco la palabra. 
Cerrado el debatp.. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la form;:¡, propuesta por la 
Comisión. 

Queda así acordado. 
El señor Secretario. - El articUilo 2.0 di

ce como sigue: 
Alrt. 2.0 La duración de la Compañía 

será de sesenta años. Este plazo sólo podrá 
ser prorrogado previo el acuerdo de los ac
cioni.'ltas, adoptado en la forma prescrita en 
10·1: inl.'.isoiS 3.0 de los articulos 20 y 21 de es
ta J'lY, y sometido a la aprobación legisla
tiva. 

Respecto de este articUlo la Comisión no 
propone ninguna modificación. 

El señor Carmona. - Este artículo fija 
en sesenta años la duración de la Compa
ñía. Yo propondría que esta duración se 
fijara en treinta años solamente. 

El señor Oyarzún (Presidente). -En dis
cusión la indicación formulada por el ho
norable Senador. 

El .!Ieñor Jaramillo (Ministro de Hacien
da) .- Tal vez el honorabl€ Senador retire 
su indicación cuando conozca los motivos 
que ha tenido el Gobierno para fijar en se
senta años el plazo a que se 'refiere este ar
tículo. 

'En realidad, tratándose de una sociedad 
,como ésta, es de I'mma import.ancia que los 
créditos qU€ necesite ,se obtengan con la 
menor 'tasa pos:vb10 d2 interés. Si la rac:o
nalización de la industria dura un plazo de 
diez años, por ejemplo, al final de él se lle
varán a cabo las mayores inversiones. En 
seguida se ha considerado que la amortiza
ción de medio por ,ciento sobre el monto de 
los empréstitos que se coloquen con el ob
jeto de racionalizrur la industria da un pila
zo de amortización de cuarenta y ocho años, 
y si a este plazo agregamos los diez prime
ros, Hagamos a un total de cincuenta y ocho 

años, y rooondeando la cifra, se ha fijado 
en sesenta años el plazo de duración de la 
Compañía. 

El señor Cannona. - Mi indicación obe
decía únicamente a evitar las complicacio
n€s que pudieran presentarse si la duración 
de esta sociedad se fija en sesenta años, p'la
zo que a mí me parecía excesivo. 

Creía que el señor MinistJroaeeptaría la 
reducción del plazo a treinta años, ya que 
no existe en el proyecto disposición alguna 
que autorice al Presidente de la República 
para proceder a liquidar la Compañía antes 
de la expiración d.el plazo que fija este ar
tículo. Pero en vista de las razones que ha 
dado el señor Ministro, no insisto en mi in
dicación. 

El señor Oyarzún (Plresidente). - Queda 
retirada la indicación del honorable señor 
Carmona. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el arHculo. 
Aprobado. 
Eu discusión el artículo 3.0 
El señor Secretario.-" Artículo 3.0 El 

domicilio legal de la Compañía será la ciu
dad de:Valparaíso". 

Respe'cto de este artículo, la Comisión no 
propone modificación alguna. 

-Sin debate y por asentimiento tácito se 
dió por aprobado. 

El señor Secretario. - Artículo 4.0 La 
Compañía tendrá por objeto: 

1) Atender los intereses generales de la 
indUl'ltria del salitrre y sus derivados. 

2) Obtener por medio de una organiza
ción central, el mejoramiento de la indus
tria y favorecer tanto la investigación ci€n
tífica y técnÍlca, como el flstablecimiento de 
plantas experimentales y escuelas tendien
tes a ese fin. 

3) Realizar la propaganda, distribución y 
venta de salitre y sus derivados. 

4) Falicitar el transporte y moviliza
ción de todos los productos relacionados 
con la industria del salitre, como aSImIsmO 
el de los rurtículos y mercaderías qU€ ésta 
reqniera. 

5) Centralizar y nacionalizar la adquisi
ción de los artículos y mercaderías a. que 
se U'efiereel número anterior; y 
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6) Reconooer, adquirir y explotar terre
nos salit'rales; adquirir y explotar oficinas 
salitreras; vender los productos que elabo
re y celebrar cualquiera clase de lcontrato.s 
para la producción, expl'otación, venta, con
signación, propaganda, transporte y fletea
miento del salitre, sus derivados y acceso
rios y para la consecución de loo demás fi
nes que establece la p~esente ley. 

La Comisión propone las siguientes mo.
difjcaciones: 

En el número 1) ha intercalado la frase 
"y del comercio" entre las palabras "in
dustria " y "del". 

En el número 2) ha intercalado la frase: 
"y del comercio del salitre y el aprovecha
miento de sus derivados y complementos" 
entre las palabras "industria" y "y favo
rec,er". 

Ha substituido en el número 6) la palabra 
"fletamiento" por "fletamento". 

El señor Oyarzún (Presidente). - En 
discusión el artículo conjuntamcnto con las 
modificaciones propuestas por la ·Comi
sión. 

El señor Barros Errá.zuri.z. - F.n la enu
meración de distintas ideas que suele ha
cer:!lc en algunas disposiciones legales, se 
po.ca Il veces por no consultar todas las que 
pueden ser necesarias. 

En el número 6) de este artículo yo pro
pondría que se dijera al final: "... y en 
general!. todo lo que se relacione directa
muerte con la industria del salitre y a la; con 
secución de los demás fines que establece la 
presente ley", porque de otra manera 0.1 día 
de mañana podría decirse que algunas obras 
de agua potable, por ejemplo, por el hecho 
de no estar contempladas en la ley, no po
drían ser ejecutadas por la Compañía, lo 
que, naturalmente, es inaceptable. 

El señor Oyarzún (Pres1dente). - En dis
cusión la indicación del honorable Reñor Ba
rros Errázllriz, conjuntamente con el ar
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabr<t. 
Cel'lrado -el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dar8. todo por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 5.0 Los 

estatutoo de la Compañía y sus modifi-

caciones serán sometidos a la aprobaeión 
del Presidente de la República, sin perJUl
cio de lo dispuesto en los artículos 2.0 y. 
6.0 de la presente ley. 

La Comisión ha suprimido la frase final: 
" ... sin petrjuicio de lo dispuesto en losar
tículos '21.0 y ·6.0 de la presente ley" y ha 
agregado, a continuación de este artículo, 
los siguientes incisos: 

Dentro de 10B noventa días siguientes a 
la fecha ,en que se expida la autorización, 
el decreto que la concede, la escritura y Ese
tatutos sociales serán inscritos en el Regis
tro de Comercio correspondiente al domiei
lio de la Sociedad y publicados íntegramen
te, por una sola vez en el Diario Oficial y, 
en extr,acto por dos veces, en uno de los 
periódi,cos de mayor ,circulación de cada 
una de las Iciudades de Santiago, \Yalparaíso, 
Antofagasta e Iqllique. 

El Cons.ervador respectivo proc,ederá, sin 
más trámites, a practicar la inscripción en 
el Registro de Comercio, con la sola presen
tación de los documentos y publicaciones a 
que se refietre el inciso 2.0 de este artíflUlo 

Cumplidas las formalidades antedichas, 
la sociedad se considerará legalmente ins
talada". 

El señor Oyarzún (Presidente). - En 
dllicusión el artículo, conjuntamente eón 
las modificaciones propuestas por la Comi
sión. 

Ofrezco· la palabra. 
OfrllZCü la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no S"l pide vDtación, dad por aproba

do p1, artículo y las modificaciones de la 
Comisión. 

A probados. 
El señor Secretario. - Artículo 6.0 El 

ca,pital de la Compañía será de 3,000.000,000 
efe pesos, moneda legal, dividido en 
30.000,000 de a,cciones, de un valor de 100 
pesos cada una. 

El capital podrá ser aUilIlentado en la 
forma prescrita por el inciso 3.0 del artícu
lo 21 de la presente ley, y con aprobación 
legislativa, saho lo dispuesto en el inciso 
3.0 del artículo 14. 

En el inciso primero, la Comisión ha 
agregado la palabra "hasta" antes de la 
fra;se: "... de 3,000.000,000 de pesos ... "; 
y ha suprimido las palabras: "30.000,000 
de". 



572 CA MARA DE 

El inciso 2.0 ha sido redactado en los si
guientes términos: 

"Los aumentos de capital sobre 
3,000.000,000 de pesos deberán hacerse en 
la forma prescrita por el inciso tercero del 
artículo 21 de la presente ley y con aproba
ción legislativa, sin perjuicio de lo dispues
to en el inciso 3.0 del rurtículo 14". 

El señor Oyarzún (Presidente). - En 
discusión el artículo conjuntamente con las 
modificaciones de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con las modificaciones pro
puestas por la Comisión. 

Acordado. 
El señor Secretario. - Artículo 7.0 Ha

brá dos series de acciones: A y B. 
Las acciones de la serie A corresponde

rán a un total de 1,500.000,000 de pesos y 
pertenecerán al Fis'co. Estas acciones se 
cons,iderarán totalmente .pagadasl, al for
marse la sociedad que establece el artículo 
1.0 con las obligaciones establecidas en los 
artículos 11 y 12 y con los beneficios y con
cesiones que a la Sociedad otorga la pre
sente ley. 

Las acciones de la serie E, serán ordina
rias o preferidas, y corresponderán a un to
tal de 1,500.000,000 de pesos; se emitirán 
a mc€lida que las necesidades de la Compa
ñía lo requieran y sólo podrán ser pagadas: 

a) Con el valor del aporte de sociedades 
o empresas salitreras de cuyo activo y pa
sivo se haga cargo la Compañía; 

b) Con el valor de acciones de Socieda
des Salitreras que la Compañía adquiera; y 

e) Con dinero efectivo. 
En las escrituras de transferencias del 

activo a que se refiere la letra a), deberá, 
necesariamente, incluirse y especificarse ca
da. uno de los procedimientos y patentes 
de invención que las Compañías tengan en 
uso o de que sean dueñas. 

Las aceÍones preferidas no podrán exce
der de 500.000,000 de pesos. 

La Comisión ha reemplazado en este ar
tículo, en el inciso 2.0, la. palabra "estable
e!''' por "autoriza"; 

En el inciso 3.0, ha substituído la pre,po
sición "de" que figura antes de la cifra 
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"1,500.000,000" por la frasle: "que no po
c\rá exceder de"; 

En el inciso 7.0, se ha redactado la parte 
que dice: " ... incluirse y especificarse cada. 
uno de", en la siguiente forma: ". _ . incluir
se y especificarse, además de los bienes que 
componen dicho activo, cada uno de"; y se 
le ha agregado la siguiente frase final: "y 
que deberán formar parte de los aportes". 

El señor Cabero (Presidente). - En dis
cusión el artículo conjuntamente con las 
modificaciones propuestas por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ]a palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en la forma propuesta por la Comi
sión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 8.0 Las 

!l cciones preferidas de la serie B, tendrán 
derecho para que de las utilidades sociales 
se les pague preferentemente una suma que 
equiva.lga al interés del 7 por ciento al año 
sobre su valor nominal. 

Si las utilidades de un ejercicio social 
no fueren suficientes para pagar en todo o 
parte esas sumas, serán ellas cubiertas pre
ferentemente con las utilidades de los ejer
cicios siguientes. 

Las acciones preferidas de la s'erie B. no 
tendrán otra participación en las utilidades 
de la Compañía que las indicadas en los dos 
incisos pre-cedentes y sus dueños tendráll 
derecho a voto solamente en las juntas es
pccialf's a que se refiere el inciso 2.0 del 
artículo 17. 

Cada UllA. de las acciones de la serie A, 
y cadA una de las acciones ordinarias de la 
.seriE' B. tendrán igual participación en las 
utilidades y pérdidws so-cia~es. 

La Comisión propone encabezar este ar
tículo en la siguiente fo·rma: "Los tenedo
res de las acciones preferidas- ... " 

El señor Cabero (Presidente). - En dis
cusión el artículo conjuntamente con la mo
dificación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artí-culo con la modificación de la Co
misión. 
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AprO'bado. 
E,l señor Secretario. - Artículo 9.0 La 

Compañía queda facultada para ~stablecer 
la creación de un fondo de amortización su
ficiente para rescatar las acciones preferi
das, mediante sorteo .a la par o por eompra 
en el mereado a un precio que no exceda al 
de la parte y deberá emitir, en tal caso, 
igual número y cantidad de acciones ordi
narias de la misma serie para ser vendidas 
a terceros por el precio y condiciones que 
determine el Directorio, en forma que siem
pre el número de las acciones de la serie A, 
sea igual al total de las acciones preferidas 
y ordinarias de la serie B. 

Este fondo de amortización deberá ser 
invertido de acuerdo con lo que se disrpon
ga en la J un ta de Accionistas. 

La Comisión propone las siguientes mo
dificaci(mes : 

A continuación del inciso 1.0 ha consul
tado el siguiente inciso nuevo, que pasa a 
ser 2.0: 

"En igualdad de condiciones, tendrán 
preferencia en la adquisición de estas ac
ciones ordinarias, los tenedores de las ac
ciones preferidas rescatadas". 

El inciso 2.0 ha pasado a ser 3.0, redac
tado en los siguientes términos: 

"El fondo de amortización a que se refie
re el inciso 1.0, deberá ser invertido ... " 

El señor Oabero (Presidente). - En dis
cusión el artículo conjuntamente con las 
modificaciones propuestas por la Comisiono 

El señor Núñez Morgado. - Tenía algu
nas observaciones que formular respecto a 
este artículo-nada diré de los an17criores por 
haberme incorporado a la Sala un poco 
tarde- en lo que se refiere a la formación 
de un fondo de amortiza,ción a fin de resca
tar las ¡¡¡ceiones preferidas de la serie B). 
Se formaría un capital de 500_000,000 de 
pesos con este objeto, y en consecuencia, 
como estas acciones formarán parte del ha
ber de la Sociedad, quiere decir que esta 
suma la van a reunir por iguales partes el 
Fís,eo y los accionistas particulares, lo que 
quiert~ decir que va a reducirse el capital 
efectivo de aporte de los industriales sali
trero". de 1,500.000,000 de pesos a 1,000 mi
lIone".; y en consecuencia, si estas acciones 
después de transformadas no se vendieran, 

t (·uál serb la situa<CÍón :de los salitreros pO'!' 

una parte, y del Fisco por otra f Querría 
decir que el Fisco habría aportado a la So
ciedad un capital efectiw de 1,500.000,000 
y los salitreros uno de sólo 1,000.000,000 de 
pesos. Este es el primer caso que puede ocu
rrIr. 

El segundo caso podría ser el de que es
tos 500.000,000 de pesos en acciones ordina
rias se colocaran Íntegramente. Entonces 
querría decir que una vez rescatadas las 
acciones a que se refiere el artículo, se de
volverían a los industriales y al Fisco, 
250.000,000 de pesos a cada uno. En tal ca
so mientras los industriales' habrían apor
tado un cllipital de 1,250.000,000 de pesos, el 
Fisco habría aportado uno de 1,750.000,000 
de pesos. 

Yo pregunto, ¿ es posib~e que el Estado 
vaya a correr el riesgo de que las acciones 
ol'dinarias, que deberán substituir a las pre
feridas, no se coloquen, siendo que la base 
je este proyecto es que tanto el Estado co
mo los accionistas particulares aporteJól. un 
50 por ciento cada uno del capititl de la 
Compañía? 

Yo no he podido entender de otra mane
ra este artículo, y ruego a milS honorables 
colegllis que me excusen si ma~iEiesto estas 
dudas res,pecto de su alcance. 

El señor Echenique. - N o habrá dificul. 
tad ninguna, porque en el artículo queda 
establecido que por cada acción preferida. 
que se rescate se emitirá otra acción ordi
naria, teniendo preferencia para la adqui
sición de éstas los tenedores de las accio
nes que se hayan rescatado. 

El señor Núñez Morga.do. - Primera
mente la Compañía deberá formar su fon~ 
do de amortización, que deberá destina.r a 
rescatar lo,s 500.000,000 de pesos en accio
nes preferidas a que se refiere este artículo. 

Hasta ese momento, ¿ cuál será la situa
ciÓn de ambos sodos ~ 

Los industriales habrán enterado un ca
pital de 1,000.000.000 de pesos y habrán 
aportado, además, 250.000.000 de pesos para 
formar ,el fondo de amo'rtización, o sea, un 
total de 1.250.000.000 de pesos, y mientr.as 
tanto, el Estado habrá aportado 1,500 millo
nC:S de pesos más 1013 250.000.000 de pesoS 
para el fondo de amortización, o sea en 
total 1,750.000.000 de pesos. 

Y, por otra parte, ¡, qué sucede\l'Ía si [a 
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situación d'e la industria no fuera de prOlS
p~l'i.da-d tal que permita rescatar las ailtli{)
lÍes :pref~rida.s 1\ 

El señO'l' Eehenique. -Entonces no ae 
rescatarían ;e1 fondodB a:Ínortización per
ttmecena p(lr 'mitad al Gobierno y a los in
dustria:les. 

El señor Ja:ra.millo (Ministro de Haden
di) .-El fondo de amortización se forma
rá conSrulltando en loo balance:¡;. las sumas 
neC'oo~ú'ias cllida año. Ahora bien, en el mO
mento én que eela posible emitir acciones 
orainarias, con la seguridad de c{)locarlas, 
flehátáé~ 'rescate de las acciones preferi
das' COn cargo al fondo de amortizaCión. 

El señor NúÍíez Mórgado. - Muy bien, 
señor Ministro; pero yo' c1eiSea:ría que la 
idea que acaba de expresar Su Señoría se 
c'ó'nsultara en el artícU\lo en debate. 

El señor Jaralllillo (Ministro de Haci€n
da).-Hay, a.demás, en 'el proyecto otra 
disposición que da a la junta de accionistas 
la facultad de determinar la forma de in
versión del foñd{) de amortización; y en 
esa junta el Estado va a ten~r mayoría. 

:El señor Núñez Morgado.- Creo qwe es 
indisPensáble establecer que no se puede 
hácer el 1'escate de lrus acciones pref'eridas, 
mi!)litr8lS no Sie haya convenido la col{)ca
ción de las acciohes ordinarias cOIr'l"espon
dientes. De esta manera no se producirá 
el caso, que yo considero sumamente grave, 
de que mientras lOs industriales tengan un 
aporte efectivo, ,de 1,250.000.000 ,de pesOlS 
el Fis.co hayaaporta,do 1,750.0ÓO,OOO de pe
sos, y que sin embargo las utiüdades sean 
iguales para unos y otros. 

Con las declaraciones que· ha hecho el 
señor Ministro, yo quedo satisfecho; pero 
en todo casa conviene que esto quede est'a
blecido, por lo meno.~, en la historia de la 
ley. 
E~ señor Cabero (Pl'esidente).- Ofrezco 

la paJlabra. 
Ofrezc'Ú, l,a pala,bra. 
oC errad o el ,debate. 
Si nO se pide votación, se da'rá por apro

badoel artículo con la:s ,modificaciones pro
puesta por la Comisión. 

Aprohado. 
El señor Núñez lVIorgado.- Oja:á se de

jaraconstanci'a de ,la ,declaración qwe ha 
hSCJho el señor Ministro acerca ,del alcance 
d-e este artículo. 

lElselÍÍor Cabero (presidente).- Así se 
hará, -señor .senador. 

El señbr Sooretario.- "Artículo 10. Los 
accioni~tas,cualquiera que sea la serie y 
natura~eza de las acciones que les pertenez
can, sÓllo s'erán resp'Únsables p-or el val{)r 
de 3U1s llLeciolllCs. 

La ComÍisión ha ,agI'legado a este artículo 
el siguiente inciso 2.0: 

"Se dejará constancia en todoe los docu
mentos, títulos y val.oq-es que emita la Com
pañia, de que ésta ,es una sociedad anónima 
de I'Iesponsabmdad Umitada". 

E: señor Oabero (Presidente).- En dis
cusiÓn! el artículo, conjuntamente c.on la 
modificaciól!.prop'llesta por [a Comisión in
formante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ta ·palabr,a. 
Cerrado illdébáte. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado lelrur,ticulo {Ion la ,modificación de la 
Comisión. 

Queda ru>íapl'obado. 

El señor Secretario.- "Artícu:o 11. El 
Fisco concederá a la Comp,añía la expJota
ción de los yacimientos salitrales que for
man la resetVa fiscal, y los 'entregará a 
medida que ,la Compañía Tos requiera pa.ra 
las IlJecesidades de la <extelliSión de ,sus tra
baj'o-s. Esta entrega ¡Sle hará de acuerdo con 
!olscateos ,ofieiales existentes o COn los que 
se 'hagan en adelante. En 'ellos se ~onside
rará como aprovechabLe hasta la ley mí
nima de caliche que permita explotar co
mercialmente >C~ procedimiento m!Í.'; per
feccionaJdoque exista a la fecha de la en
treg.a. 

Durante Ilos diez primero's años de f.-tn
eionamientode la Compañia y siemprE' que 
se trate de la entrega de yacimientos desti
nadosa la explotación d,e oficinas del sis
tema Shanks, se podrá tomar como base 
para la ~ubicación del salitre contenido en 
:os terreno's solamente lals leyes aprocha
hiles por este último sistema". 

La Con1Í<sión ha reemplaza,do la frase de: 
incltso 1.0 qrue dice: "... que la Compañía 
los requiera para las necesidades de la ex
trnsión ele sus trabajos", por E'sta otra: ... 
"que la Co,mpañía los necE'site y los requie
ra". 

El señor Oa.bero (Presid!elllte).- En di&-
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cuai6n el artículo conjuntamente co,n ~a 
modificación própuesta . por' ,la ComisiÓ.n. 

El señor Núñez Morgado.- En la -parte 
final del inciso 2.0 ~e dic·e: "... se podrá 
tomar coniobwse para lacubicacÍón del sa
litre contén1do en los . telt'renos oolamente 
~as leyes áprovechahleSl pór este último 
sistema". 

E,sta frase consulta sólo la mitad de la 
idea que debiera cOIlBultar. En efecto, los 
avalúos salitreros !Sie, hacen de do:s maneras: 
una, tomando :como bos'e la leycLe salit:re, y 
otra, can arreglo a.reSpesor de la capa de 
caliche. Puede ser que la capa de caliche 
de un tert'leno sali<tral tenga una ley de 25 
o 30 por ciento, pero sólo 10 centímetros 
de ·espesor. EntOll0es este caliche no Bería 
explotable, y, encom~ecuencia, no COmer
ciable. En cambio, la ley -de salitre puede 
ser de 12 u 11 por ciento y de 1 metro de 
espesor, y -en tal caso no hay duda de que 
el terreno seria ,explotable. 

En ·esta.s condiciones y a fin de qUe el 
artículo consulte la idea que ac-abo de in
dicar, formulo indicación para que se diga 
.en él que deberá también tomarse en cuen
ta el espe¡;;,or de la capa de caliche. 

El señor Ja.ramillo (Ministro de Hacien
da).- Quien sabe si el señor Senador no 
le ha dado la suñci,ente importancia a una 
parte del inciso primero que dice: "En ellos 
se considerará ,aprovechabIe hastaJ 1!a ~ey 
mínima de caliche que permite explotar co
mercialmente el procedimiento más perfec
cionadoque exista a la fecha de la entrega". 

El señor Núñez MQrgado.- En realidad, 
el c-onceptoestá consultado, pero no con 
toda claridad, porqUle se habla ,de ley mí
nima de -caliche, EB indudable que d~bería 
aclararse, pues en estos casos lo que abun
da, no daña. Creo que debeTía estableceil'Se 
él c-once,pto de la profundidad o espesor 
de :a capa ·decaliche. 

Con una disposición de esta naturaleza 
se consulta mejor el interés de los dueños 
de Isalitreras de e-scas-o valor. 

El señor Jaramiillo (Ministro de Hacien
da).- Tal Vlez si se entra a explicar e~ es
peso-r que debe tener la capa de caliche, 
habría también que entrar a cons~derar las 
borras, los 'análisis químicos, las substan
cias no'CÍvas, etc. Habría entonces que con
l'lUItar en la l-ey un nÚ:mero eXC1esivo de de
ta:Hoo innecesarios, porque, para determina-r 

la ley del caliche hay que tomaren cuenta 
todas SUiS condiciones, y Be hacreidQ qUJeI 
todas ellases,tán involucradas en la expre
sión "explotar comercialmente", 

El señor Núiiez Morgado.- Para a~~
uoo de los .seft·ores Senadores ¡está todo di
cho en el artículo y nO hay p.ara qué discu
tir más. Yo no veo qué inconveni.entes pue
de haber para consultar en el articulo la 
idea qUle he indicado. 

El señor Echenique.- ¿Cómo sería la in
dicación? Ojrulá la redactara el honorable 
Senador. 

El señor Núñez Morgado.- La Mesa po
dría redaJCtarla en' seguida; entre tanto, pue
de votarse la idea. 

El señor Zañartu.-Es casi imposible, se
ñor Senador. 

El señor Echenique.- No es posible votar 
una idea más O menos indeterminada sobre 
algo que tiene tanta importancia; es preciso 
qu.e la indicación sea redactada por Su Se
ñoría para que consulte fielmente su modo 
de pensar. 

El señor Núñez Morgado.- No es posible 
que Sus Señorías me estrechen hasta el ex
tremo de obligarme a redactar una indica
ción de esta eSipccie, durante el curso d-el 
debate. 

El señor Zañartu.- Nadie trata de estre
char -a Su Señoría; vera es evidenbeque una 
indica·ción -de tanta impl>rtancia debe estar 
l'edactada antes de votarse; Su Señoría de
sea que la redacte la Mesa, que estoy cierto 
se vería imposibilitada para hacerlo. 

El señor Núñez Morgado. - En tales con
diciones, prefiero votar en contra del artícu
lo, señor Presidente. 

El señor Cabero (Presidente). - ¿Retira 
Su Señoría su indicación f • 

El señor Núñez Morgado.- Sí, señor Pre
sidente. 

El señor Cabero (Presidente) .-Queda re- • 
tirada la indicación del honorable señor 
Núñez MOl'g8!do. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el articulo 11, -con las modificaciones pro
puestas por la Comisión. 

El señor Núñez Mor.gado.- Con mi voto 
en contra. 

El señor Cabero (President'C). - Aproba-
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do, con el voto en contra de,l honorable se
ñor Núñez. 

El señor Secretario.- "Artículo 12. Si el 
salitre entregado en los yacimientns conce
didos en explotación a la Compañía exce
dier~ de 150.000,000 de toneladas, calcula
das en la forma antes indicada, el excedente 
podrá ser comprado en propor,ción a los ca
pitales invertidos y a las respectivas capa
cidades de producción, por la Compañía o 
por lajl Empresas o sociedades salitreras que 
se sometan al régimen prescrito en el artícu
lo 39. 

El contenido de salitre, de acuerdo con los 
cateas oficiales, se pagará por su precio co
mercial a la fecha de la entrega de los ya
cimientos respectivos, el que será determi
nado por peritos nombrados por ambas par
tes, los que tomarán como base los precios 
medios de venta de salitre, en los tres años· 
precedentes, y el costo de elaboración del 
salitre por el procedimiento más perfeccio
nado que exista. 

Si no hubiere acuerdo entre los peritos, 
estos procederán al nombramiento de lID 

árbitro que decidirá sin ulterior recurso y 
sin forma ,de juicio. Si los peritos no Sle 
avinieren en ,la designación, ésta será hecha 
por el Presidente de la Corte Suprema." 

La Comisión ha reemplazado la frase de 
su inciso 1. o, que dice: " ... podrá ser com
prado en proporción a los capitales inver
tidos ... ", por la siguiente : "... podrá ser 
comprado al Fisco en proporción a sus ca
pitales ... "; y ha substituído la cifra "39", 
que aparece al final de este mismo inciso, 
por esta otra: "38". 

Se ha encabezado el inciso 2. o, diciendo: 
"El salitre contenido en los terrenos, de 
acuerdo con los cateos ... " 

El señor Cabero (Presidente).- En dis
cusión el artículo,con las modificaciones 
propuestas por la Comisión. 

El señor Barros Errázuriz. - Ruego al se
ñor Ministro de Hacienda tenga a bien decir
me si el espíritu de este artículo es el de que 
el Fisco no se compromete, en ningún caso, 
a entregar a la Compañía de Salitre de Chi
le, yacimientos salitrales que contengan la 
cantidad precisa de 150.000,000 de tonela
das de salitre. 

Entiendo que los 15.000,000 de acciones 
de esta Compañía que corresponderán aiI. 

Fisco, seconsid-erarán pagadas cuando és
te haya entregado a aquélla los terrenos sa
litrales a que se refiere este artículo, pudien
do venderle el excedente de 150.000,000 de 
toneladas, lo que no significa, en mi opi
nión, que el Fisco quede comprometido a en •. 
tregar terrenos salitrales que contengan -eSa. 
cantidad de salitre, porque puede resultar 
que no contengan esa cantidad sino una me
nor, dllgamos, 1120.000,000 del toneladars. [En 
tal ,cadO, y,o ,creo que dCtberá ente1lJ<Íerse que 
el Fislco hahrá enterado su ajporte. 

El señor JaramUlo (Ministro de Hacien
da) .- Exacto, señor Senador, ese es el e&
píritu del artículo. 

El señor Barros Errázuriz.- Lo <celebro, 
señor Ministro, y deseo que se deje constan
cia de la declaración de Su Señoría, porque, 
acaso éste es el punto más grave del pro
blema. 

El señor Ríos.- Creo que es necesario 
modificar la redaeción del inciso 1. o del ar
tículo en debate, de manera que diga como 
sigue: 

"Si el salitre entregado en los yacimien
tos concedidos en explotación a la Compa
ñía, excediere de 150.000,000 de toneladas, 
calculadas en la forma antes indicada, el ex
cedente podrá ser comprado al Fisco por la 
Compañía, Q ,por las empresas o sociedades 
salitreras que se sometan al régimen pres
crito en el artículo 38, en propoI'ción a sus 
capitales y a las respectivas .capacidades de 
producción. " 

El señor Echenique.- En realidad, queda 
más claro el artículo con la modificación 
que propone el honorable Senador. 

El señor Cabero (Presidente).- En dis
cusión el artículo, conjuntamente con las mo
dificaciones propuestas por la Comisión y 
por el honorable señor Ríos. 

& Algún señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, quedará aprobado 

el artículo con las modificaciones a que aca
bo de aludir. 

El señor Núñez Morgado.- Con mi voto 
en contra, señor Presidente. 

El señor Cabero (Presidente). - Queda 
aprobado el artículo con las modificaciones 
propuestas por la Comisión y el honorabltl 
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señor Ríos, eon el voto -en contra del hono
rable señor Núñez Morgado. 

El señor Secretario.- "Artículo 13. La 
entrega de los yacimientos a que se refieren 
los articulos 11 y 12 de la pres-ente ley, se 
hará, en cada caso, por escritura pública, 
la que subscribirá, en representación del 
Fisco, el funcionario que al efecto ,designe 
el Presidente de la República." 

La Comisión no ha propuesto ninguna mo
dificación respecto de este artículo. 

El señor Cabero (Presidente).- En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vot/lJción, 10 daré por apro

bado. 
El señor Núñez Morga.do.- Con mi voto 

en 'contra, señor Presidente. 
El señor Cabero (Presidente).- Aproba

do ,con el voto en contra del honorable se
ñor Núñez Morg/lJdo. 

El señor Secretario.- "Articulo 14. To
do aumento ,de capital de la Compañía de
berá guardar la proporción que entre las 
series de a0ciones -establece el artículo 7. o 
de l~ presente ley. 

El' Fisco podrá, a su opción, pagar las 
nuevas acciones de Ia serie A, en dinero efec
tivo o mediante concesión de Y/lJcimientos 
salitrales, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 12. 

Si el pago se hiciere mediante la conce
sión de o8xplotación de yacimientos salitra
les, no se requerirá la aprobación legisla
tiva. " 

La Comisión ha redactado en los siguien
tes términos el inciso 1. o : 

"Todo aumento de capital de la Compa
ñía se hará en forma de que, en todo caso, 081 
número de acciones de la serie A sea igual 
al de la serie B"; 

En el inciso 2. o ha agregado las palabras 
"explotación de", anto8S de estas otras: "ya
cimientos salitrales"; 

El inciso 3. o lo ha redactado en la siguien
te forma: 

"En este último ,caso, no se requerirá la 
aprobación legislativa." 

El señor Cabero (Presidente). - En dis
cusión el articulo ,conjuntamente con las 
modificaciones rporpuestas por la 'C(}misión. 

El señor Núñez Morgado.- En presencia 
de este artículo, podrán convencerse los ho
norables Senadores de cómo es efectivo que 
esta ley da en garantía todas las reservas 
salitrales del Estado. 

El señor Cabero (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por wprobado 

el artículo con las modificaciones propuestas 
por la Comisión. 

El señor Núñez Morgado.- Siempre con 
mi voto en contra, señor Presidente. 

El señor Cabero (Presidente).- Aproba
do con el voto en contra del honorable Se
nador. 

El señor Secretario.- "Artíeulo 15/ Las 
acciones de la serie A no podrán ser enade
nadas ni dadas en garantía." 

El señor Ríos. - Este artículo €s, iwl vez, 
uno de los más importantes del proyecto, 
y a fin de que, aún en el caso de ser enaje
nadas las wcciones fiscales, tengan los repre
sentantes del Fisco la debida influeneia en 
el directorio de esta Compañía, propongo 
que se reda,cte el artículo en la siguiente 
forma: 

"Las acciones de la letra A no poqrán ser 
enajenadas ni dadas en garantía sin auto
rización legi~lativa. 

,En caso de ser enajenada, por ,cualquier 
causa, la totalidad o parte de dichas accio
nes, no se transferirá sino el valor comercial 
o pecuniario que ellas repre,sentan, conser
vando el Estado todos los demás dere.chos 
que a dichas accionES otorga la presente 
ley. " 

El señor Barahona.-Precisamente, una 
disposición semejante a la que propone el 
honorable señor Ríos, ha sido incorporada 
a los estatutos del Banco de Reparaciones 
que se acaba de crear en Europa, y ~lla 
tiene por objeto que el Estado conserve 
los derechos que le da esta ley, aunque 
llegara el caso, que sería realmente lamen
table, de que alguna vez el Fis~o se viera 
obligado a desprenderse de sus acciones. 

Yo daré mi voto a esta indicación. 
El señor Jaramillo (Ministro de Hacien

da) .-Cuando se redactó el artículo en dis
CUSlOn, se trató de evitar que por cualquier 
motivo o emergencia se pudieran vender: 

37 Ord. - Sen .. 
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estas"''tle(jiones fiscales; en realidad, la in
dIcaci6n del honorable señor Ríos me toma 
de sorpresa; quiso impedir en absoluto la 
venta de las acciones que va a tener el 
Fisco en esta Compañía, a fin de que en 
ninguna forma pudiera venir a menos el 
dominio pleno del Estado de Chile sobre la 
región salitrera y la influencia que debe
rá tener en el manejo de ella. 

La modificación que acaba de proponer 
.el honorable señor Ríós me toma un poco 
die sorpresa, porque solamente la conocí 
ayer, aunque después he sabido que se ha
bló también sobre este punto en la Comi
sión. Pero yo estimo que no debiera quedar 
ninguna posibilidad de que estas acciones 
pudieran ser vendidas. Sé bien que el ho
norable señor Ríos hace esta indicación más 
bien' con el propósito de que no hubiera que 
solicitar el asentimiento de la otra parte 
.contratante, para el caso improba'ble de 
que por algún motivo el Fisco tuviera nece
sidad de enajenar sus acciones. Pero, me 
parece tan grave esta materia, que estimo 
que sería preferible no innovar y aprobar 
el artículo tal como está re,dactado. Si más 
tarde, alguna circunstancia que no se di
visa por el momento, obligara al Estado a 
el!ajenar esta¡s acciones, yo dejaría más 
bien a la responsabilidad de otro Gobierno 
y de otro Congreso una resolución de tanta 
gravedad. 

Por este motivo, siento tener que insistir, 
a nombre del Gobierno, en que se apruebe 
el artículo tal como está. 

El señor Barahona.-Tal vez no me he 
expresado con bastante claridad hace un 
momento. Yo concurro con el señor Mi
nistro en que estas acciones no debieran 
enajenarse jamás; el ideal sería, no sólo que 
no se enajenaran, sino que ni siquiera se 
dieran en garantía. Pero, señor Presidcn
te, sucede que en la práctica una ley so 
deja sin efecto por otra ley, y si en el 
día de mañana el Fisco se viera en la ne
cesidad-de desprenderse de estas acciones 
¿ quién velaría por el interés del Estado en 
el Directorio de esta Compañía? 

El señor Echenique.-Esta disposición 
será parte del contrato, de manera que no 
se podrá derogar. 

El señor Barros Errázuriz. - Sí, señor 
Senador, este artículo va a ser requisito 
.esencial del contrato. 

El señor Batahona.-Yo podría cambiar 
de opinión si las cosas fueran en realidad 
como dicen mis honorables colegas; pero 
por medio de una ley puede hacerse todo, 
y si en alguna ocasión el Gobierno le pide 
al Congreso que deje sin efecto esta di s
posi~ión, será porque está de acuerdo con 
la otra parte, contratante. Sin embargo, si, 
por desgracia, llegara el caso de que el 
Gobierno tuviera que desprenderse de sus 
acciones, que por lo menos conserve su 
representación e influencia dentro del Di
rectorio de la Compañía. 

Ese era el alcance de mí idea, señor Pre
sidente, y dejo constancia de que, a mi 
juicio, estas acciones fiscales no deben ena
jenarse en ningún caso. 

El señor Barnos Errázuriz.-Yo, señor 
Presidente, voy a votar el artículo tal co
mo está ya redactado, porque aprobado así, 
sería requisito fundamental de la sociedad 
el de que estas acciones fiscales no podrían 
venderse ni aún con autorización legal. 

Si quedara la menor duda siquiera sobre 
este punto, estoy seguro de que se pediría 
autorización d Congreso para enajenarlas 
('n rnanto hubiera una situación difícil pa
ra las finanzas públicas. Por eso conside
ro 'que sería pcligros.Ísima toda diSipdsirión 
que permitiera más ta:nde a los poderes pú
ibHcos hacer esto. 

Ojalá se estableciera que es condición 
absolutamente indispensable que el Fisco 
conserve estas acciones perpetuamente, sin 
que pueda enajenarlas ni darlas en garan
tía. 

El señor Barahona.-Mi modesta opi
nión queda subordinada a la del honorable 
.señor Barros Errázuriz, que es un gran ju
risconsulto, pero desearía que se dejara 
constancia expresa de que si alguna vez 
se quisiera derogar esta disposición, se re
cuerde el caso del Banco de Reparaciones 
a que se ha hecho referencia, a fin de que 
en ningún caso el Gobierno de Chile pierda 
su representación ni su influencia dentro 
del Di::'ectorio de esta Compañía. 

El señor Echenique.-Yo preguntaría 
qué sucedería el día en que se vendieran 
todas las acciones fiscales y los cuatro di
rectores concurrieran a una sesión de Di
rectorio sin representar ni una sola acción. 

El señor Barahona.-E'n tal caso, ocu
rriría lo mismo que pasa actualmente en 
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la Asociación de Productores de Salitre, 
donde hay también en representación del 
Fisco cuatro directores que no son accio
nistas. 

El señor Echenique. -N o es igual el caso 
que cita el honorable Senador, porque la 
Asociacióru de Productores. de Salitre no 
es un negocio comercial. 

El señor Barahona.-En todo caso, esos 
cuatro directores representarían el interés 
nacional, señor Senador. 

El señor Ríos (don Juan Antonio). -
Siento mucho estar en desacuerdo con los 
honorables señores Echenique y Barros 
Errázuriz, que son hombres tan versados, 
de tanta experiencia parlamentaria. Pero 
quiero dejar constancia de mi opinión so
bre ~ste particular porque considero que 
esta disposición es hasta atentatoria, con
traria al interés nacional. 

Digo esto, porque según esta disposición, 
las acciones de la serie A, que representa
rán las reservas del salitre, no van a poder 
ser gravadas ni enajenadas en forma algu
na durante el plazo de sesenta años sin 
el consentimiento de los otros capitalistas. 
Yo no sé, señor Presidente, si podrán ha-
cerse operaciones, bursátiles que puedan 

desvalorizar estas acciones. En caso afir
mativo, querría decir que si el día de ma
ñana _ se hiciese una especulación con el 
objeto de desvalorizar las acciones de la 
serie A o -B de esta Compañía, el Estado 
no tendría medios de contrarrestarla. 

Se dice que hay el temor de que un Go
bierno cualquiera venda las acciones a ciu
dadanos norteamericanos. Como digo, esto 
pudiera ocurrir fácilmente y acarrearía la 
ruina de esta industria. 

¿No es de temer qrte más tarde pueda 
un Gobierno vender estas acciones a ciu
dadanos norteamericanos, perdiendo así el 
Estado todo control sobre esta industria ~ 

Digo que esto pudiera ocurrir fáciLmen
te dejando el artículo tal como está. Bas
taría para el efecto que los accionistas de 
la serie b) dieran su consentimiento para 
reformar los estatutos de la Compañía y 
autorizar la venta de las acciones fiscales. 
Por el contrario, supongamos que mañana 
el Estado quisiera disponer en alguna for
ma de las acciones de la serie a), no podría 
hacerlo, porque se lo impediría esta ley, 
que seguramente quedará incorporada al 

=--
contrato. Ahora si no quedara incorpora
da al contrato, los accionistas de la serie 
b) podrían impedir que se vendieran l~s 
acciones fiscales, porque dirían que habían 
suscrito el contrato sobre la base de que el 
Estado no podía enajenarlas. 

Ahora pregunto: ¿ tenemos derecho a de-
jar a las generaciones venideras bajo el 
peso de una disposición que constituye una 
verdadera amarra para los intereses fisca
les? Creo que nó. Ebdste también el temor 
de que en el futuro el Gobierno pueda soli
citar autorización legislativa para vender 
estas acciones y dilapidar este enorme ca
pital nacional. Creo que este temor es in
fundado, porque todos tenemos interés en 
que el Fisco conserve para siempre sus ac
ciones. 

El señor Núñez Morgado.- Si hay al
gún artículo que se oponga a mis princi
pios patrióticos, ·~s éste, pues estÍ!l'o que 
contraría abiertamente la dignida1j nacio
nal y la serieda-d de los actos del Gohier
no. 

Para impedir que el Estado haga lo que 
88 teme, se consulta una disposición que 
constituye una amarra inaceptable. Creo 
que la indicación formulada por el hono
ra-ble señor Ríos, salva en gran parte _ esta 
¡situación desdorosa en alto grado, a mi jui
cio, para el interés naciona'l, por lo que le
dal'lé mi voto con todo gusto. 

Ea señor Echenique.- E'l honorable se
ñor Núñez Margado ha objetado este con
trato diciendo que mediante esta ley pu
diera amenguarse el dominio y soberanía 
de Ohile sobre las provineias del Norte. 

El señor Núñez Morgado.- Incuemiona
blemente, señor Senador. 

iEl señor Echenique. - Por aSo se ha es
tablecido en la leor que la Oompañía no po
drá tomar ningún aeuerdo sin el consenti
miento de los cuatro directores represen
tante's del Fisco. Además, se ha estableci
do la condición especial de que 103 produc
tos que consuma la industria s-alitrera de
hen ser de procedencia nacional. 

El señor Núñez Morgado. - Es una ver
güenza que se consulte en esta ley una dis
posición semejante. 

Ell señor Eehenique.- E:s induaáble que 
tiene razón Su 'Señoría, en cuanto al peli
¡:!'ro de- que esta Compañía, por enajenación 
de las acciones fiscales" pase a ser neta-
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mente extranjera, y por eso creo que es 
indispensable evitar que puedan vooderse 

. est8iS acciones, que p.roporcional'án al Es
tado una renta 'que es de esperar aumente 
de año en año. 

IEI señor Núñez Morgado.- Pueda ser 
'lue la prosperidad de la industria se man
terugadurante algunos años. 

El señor Echenique.- Este debe ser pa
trimonio del Estado, que no debe enajenar
se nunca. 

El señor Ríos.- Es muy curioso lo que 
sucede. En el articulo 30 de la le~ que creó 
la Superintendencia de ISalitre, se facultó 
al Presidente de la República para enaje
nar terrenos salitra'les, previo informe fa
vorable de la SU!perintendencia y del Con
sejo Salitrero. Entretanto, por este a.rtícu
lo se ,esta'blece que en adelante ni el Presi
dente)t1e'la República ni el Elstado de Chi
le, con tOldo su poder, podrán disponer si
quiem de una parte de las acciones de 11. 
serie A, ,que representan el aporte fiscal, 
para la formación de esta Compañía, sin e,1 

eonsentimiento de los c-apitalistas extran
jeros. 
. A fin de evitar que se produzca esta ,~i
tuadón, formulo indicación para 'que este 
artículo ,se redacte así: 

"Las acciones de la serie A, no pOldrá.n 
ser enajenadas ni dadas en garantía, sin 
autorización J.egislatiVia. 

Em. caso de ser enajenadas, por cualquier 
Musa, ,la totaHdad o parte de dichas ac
dones, no se transferirá sino el valor co
mercial o pecuniario que ellas reprcsenten, 
collJServando el E,stado todos 101'1 demás de
reclhOls que a dic:has iJ¡ccÍones' otorga la 
presente ley" . 

'Formulo esta indica,ción después de ha
ber conversado 8!cerca' de ella con el h.o~ 
norahte .señor Urzúa,que ,entiendo le dará 
su voto. 

E,l antecedente que ha expuesto el hono
rable señor Barahona, relativo a que en los 
estatutos del Banco de Reparaciones figu
ra una 'disposición anáJloga a ésta, pone de 
manifiesto la necesidad de incorporar esta 
idea al articulo en debate. Lo qUe deseo 
es que el ,Estado no pierda j3!!llás el control 
que debe tener ';o,bre la industria, y estimo 
que esta disposición satisfacc esa aspira
ción. 

Desearía saber cómo s,e podría illevar J, 

cabo una reunión de accionistas en Cag·o de 
que se vendieran loas acciones fiscales . 

IEl ,señor Echenique.- La ley establece 
que en las juntas ,de accionistas se vota 
por acciones, y si el Fisco no tuviera llln
guna, por haberse de~pre.ndido de ellas, 
i,cómo podría influir ·en lús acuerdos de 
directorio? ¡Para darle ese derecho ha'bria 
que modificar substancialmente la ley. 

El señor ltíos.- El señor Senador no se 
ha compenetrado, tal vez, de la idea con
tenida en mi indicación, ,que tiende a re
servar al lEistado, en caso que enajenara la;;; 
accione,s de la serie a), todos los derechos 
que tendría como si siguiera siendo dueño 
deeHas. 

iEIl señor Echenique. - Eso es un wbsur
do: en tal caso, habrá dos dueñO'S dil esas 
acciones, . uno e,fedivo y otro nomina.l. 

EIl señor Ríos- Sin embargó, eSe a¡h-
8urdoha quedado esta'blecido en los esta
tutoo del Banco de Reparaciones, como lo 
manifestó el honorable señor Barahona. 

:El seiÍ:or Echenique.- Según la indica
ción de Su S>eñoría, . el Estado podría vender 
ta parte material de las .acciones y conser
var surs derechos como .sicontinuara sien~ 
do dueño de eUas. 

Eiso no es po'síble, pOl'que ias acciones de
ben estar represcntadas por sus dueños, y 
no puede tener voz ni voto en las juntas 
de ac'cionistas quien no posee acciones. 

El 'señor Núñez. Morgado.--¡Por malicia 
de'he inferirse que no carecerá de base esa 
dis'poisición, euandoestá establecida en los 
estatutos dd Banco de Repararciones. 

El señor Echenique. - Hwbría que ver 
los estatutos de ese Banc.Q para con-ocer la 
forma que .se ha dado a esa disposición. 

E[ señor Urzúa.- IEl honorable señor 
Echenique dice ,que,' en caSO de venderse 
[as a,cciones fiscales, no sabe Su Señoría 
cómo podrian concurrir los representantes 
del ¡Fisco a 1a,<; junt::18 generales de accio~ 

nistas de la Gompañ,ía, puesto que no re
presentarian nÍl1Jguna acción. Por mi parte, 
ereo que podrían concurrir con una repre
sentación análoga a la que han telnido los 
representantes del Gobierno ante la Asocia
ción de Productores de Salitre. 

Una de las ventajas de la índicRción del 
hono'rable Reñor Ríos, es que tiende a pD

ner una tra,ba erfectiva pam la enajenaciÓln 
de ,estas acciones, pOl'lque si se establece en 
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la ley, y por consiguiente en el contrato, 
que las acciones de la ,serie A sólo pUéden 
ser enaje/nadas en cuanto ellasrepreselltan 
un valor comercial, pero que no llevan apa
rejado el derec~o a voto, derec,ho que con
servará siempre el Fisco, o sea, el primiti
vo dueño, no Ihabrá muchos interesados en 
compr,ar estas acciones, y el Estado, por 
consiguiente, no S? sentirá nunca tentado 
a venderlas. Acaso es ésta la mejor tra,ba 
que puede ponerse a los Gobiernos venide
ros para que no caigan en la tentación de 
enajenar estas acciones. Sin llegar a vÍ:1-
jo, he visto ya Gobiernos en apuros finan
cierolS y Congresos complacientes. Ba'staría 
que el caso se repita en el futuro para que 
pudieran ,contrariarse los propósitos del ar·· 
tual G¿'bi(~i'no aest,e respecto. 

'Por lo demás, yo cOTroboro lo que dice 
el honorable señor Ríos. Esta disposición 
no es nueva, pues f1gura en los estatutos 
del Banco de Reparaciones, formado, como 
es sabido, por las grandes naciones ·euro
peas para resolver los transcendentales 
prohIemas ¡financieros 'que tienen pEmdie1J
tes. Y si los mrus grandes expertos finan
cieros de Europa han creíido que conve
nía consultar una ,disposición de esta espe
cie en 101s estatutos de esa gran institución 
'bancaria, nQ ,creo 'que Ihaya ilnconveniente 
para que pueda incorpor,arse también a lE; 
ley que crea la Compañía de Salitre de 
Chjle. 

El señor Barros Jara.- Por lo que he 
Heído 'entender y por lo que se~mtendió 
en la Comisión de Hacienda, éste es unO' de 
los artículos bá'sicO's del proyecto en debate. 

!Para que 10'1.3 ,contratO's <¡can buenos y 
convenientes es menester que las partes 
contratantes' estén completamente confor
mes acerca de lo que convienen. 

Esta disposición es extraordinariamente 
favorable para el Estado de Chile, ya que 
estais acciones se cOllsic1eran pagadas sin 
que el Gobierno tenga que entregar nada 
inmediatamente, pues la entrega de las' re
servas fiscales de terrenos salitrales se ha
.ráa medida que la elaboración del salitre 
lo exija. 

N O' sé yo que puede haber algo más. ven
tajO'sO' para el Fisco, que no pagará sus ac
ciones y, sin embargo, se considerarán pa
gadas por el solo hecho de aportar sus re
servas de terrenos salitrales. 

= 
y cabe preguntar, ¡, qué es lo q~e se da 

a nuestro Gobierno en cambio de esto T Se 
le da la facultad de tener cuatro represen
tantes en el Directorio de la Oompañía, re
presentantes que prácticamente serán 109 

que manejarán el negocio en la forma que 
estimen conveniente para lO's intereses fis
cales. Ellos se podrán oponer a todas las 
medidas que crean que no consultan ese in
terés; no se podrá contratar empréstitos, ni 
emitir bonos; en una palabra, nO' se podrá 
hacer nada sin que los representantes del 
Estado manifiesten estar conformes. 

y la situación a que me refiero, &<iüé le 
asegura al país? Le asegura la estabilidad 
de la población chilena en el Norte y el con
sumo de productos de la agricultura :nacio
nal. 

f, y qué otra cosa nos asegura T Nps, Kls~gu
ra todavía la preferencia para la compra de 
estos mismos productos. Mañana se podrá 
construir el ferrocarril de Salta a Antofa
gasta, y los productos que vengan por esa 
línea internaciO'nal por no ser de proceden
cia nacional, no podrán ser adquiridos por 
la Oompañía. 

Asimismo, los productos que sean inter
nados al país por los puertos del Sur y re
mitidos después al Norte, tampoco queda
rán en 'condiciO'nes de ser considerª~I?~'J co
mo de procedencia chilena, pues el proyec
to determina que debe entenderse por pro
ducto nacional. 

Ahora, ¡, qué otra disposición de impor
tancia consulta este proyecto ~ La relativa 
a la responsabilidad. Los que van a facili
tar la enorme suma de dinerO' que necesita
rá esta Compañía ¿qué desearán? Natural
mente, tener una garantía cierta durante 
los sesenta años de duración de la sociedad, 
y ciertamente que la mejor manera de ase
gurar esta garantía es que estas acciones se 
conserven en poder del Estado. 

Por otra parte, [lwbria conveniencia en 
autorizar la enajenación de estas aC(lipnes r 
No sabemos ,qué puede ocurrir mañana, y 
realmente sería de temer que llegara a la 
BO'lsa de un momento a otr(} esa enorme 
masa de valores si en un momento dado co
metÍoeran nuestros poderes púlblicos la tor
peza de enajnearlas, pues eso produciría, 
seguramente, consecuencias funestas. 

¡, Se dan cuenta los señores Senadores' de 
la condición realmente singular en Ique que-

,,/, 
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-darían los representantes del Fisco en esta 
ICtnupl)¡ñía,en ,cMoque se enajenaran tOidas 
-las .3!COililneS fiBcal~S f &IGreenacaso Sus Se
ñOji'_ -que los aeciomstas die la serie "iJ3" 
ha.brÍllfi .deacept/lr que sin representar nin
~ afición siguieran concurriendo a las 
reuniones e influyendo con su voto en las 
deciÍ"iOOleB relativas a las poblaciones del 
Norte, a las adquisiciones de productos de 
pr.ooedencia nacional y en general a todos 
los acuerdos que tenga que tomar -el direc
torio? Y en el caso de -que el Fisco se des
pnendiera de sus <)"cciones, f, quedaría obli
gado siempre a entregar las reservas de te
rrenos salitrales a que se refiere el proyee
t01 

El argumento de que en los estatutos de 
otras entidades comerciales o bancarias se 
han consultado disposiciones semejantes, 
no me par'ece atendible, ponque todas las sl
tuaciones no son iguales, y para hacer com
paraciones eS necesario que haya analogía 
entre los elementos que se comparan. 

No me parece aceptable tampoco la ra
zón que se ha dado relativa a que la venta 
de estas acciones quiera 'constituir un nego
cio para el Fisco, porque, qué mejor nego
cioque la utilidad que la conservación de 
estas acciones asegura al Estado f A mí me 
parece -que este es uno de los artículos fun
damentales del proyecto y que revela que 
él ha sido estudiado con la mayor compe
ten-cia y acuciosidad. 

IEl señor Núñez lVIorgado.-Ma.s me abi:s· 
mo, mientras más avanza la discusión del 
proyecto. 

Decir que el Estado no va a aportar más 
que su buena voluntad, porque irá entre
gando los yacimientos de salitre a medida 
que la .compañia los requ1era, es a'ugo que 
me abisma. El Estado compromete toda la 
pampa, todas 'sus reservas y como si esto 
fuera poco, -queda suprimido el derecho de 
exportación. Me abisma el criterio con que 
aprecia estals cosas el Ihonora,ble Senador 
señor Barros Jarra. El artículo propuesto 
por el honorable señor Ríos, era para mí 
como un rayo de luz en la obscuridad del 
])()rvenir, pero después de las palabras der 
seMI' Barros Jara, me parece bajar de la 
.cima. 

Er señor Cabero (Presidente).- ¿Algún 
-señor Senador desea usar de la palabra! 

Ofre~co la palabra. 

= 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo en los términos 

'prdpuesto's por 'el 'honorable señor Rías. 
El señor Secr¡etario.- La indicación del 

señor Ríos, dice: 
"Artículo .. , Las acciones de la serie A, 

no podrán ser enajenadas ni dadas en ga
rantía, sin autorización legislativa. 

"En 'caso de ser enajenadas, por cualquier 
causa, la totalidad o parte eLe dichas accio
nes, no se transferirá sino el valor ,comer
cial o pecuniario que ellas representen, con
servando el Estado todos los demás dere
chos -que a dichas acciones otorga la pre
sente ley". 

El señor Oabero (Presidente).- En vo
tación. 

(Al votar). 
El señoT Azócar.- Nó, porque creo que 

en ningún 'caso deben enajenarse estas ac
ciones. 

El señor Barros Errázuriz.- Nó, porque 
considero que con la agregación propuesta 
por le hon'Úrable señor RíOlS, se estimula la 
venta de las acciones. 

El señor Carmona.- Por mi parte, tam
PO'CO soy partidario de que se acepte la in
dicación formulada por el honorable señor 
Ríos, porque con esa disposición sería dejar 
el camino expedito para la enajenación de 
acciones. 

E,l señor Barahona.- Cuando el honorable 
H-eñor Río,s, dió le:ctura a su indicación, 
creí que coneHa se commltaba mejor 'la idea 
de que el Fisco conservará una decL"j:ya in
fluenda s,obre la indu.'Jtria salitrera ; pero en 
vistn de las obje,eíones 'que se han hecho y 
las explica_ciones que s'e han dado, voy a 1'0-

tal' en contra de la indicación, :y, en conse·· 
cuencia, por que ,sle ma,ntenga el artíc'.llo tal 
como viene en el proyecto de la ,Comisión. 

El señor IrarrázavaI.-No voto: y deseo 
dlej.ar con&tau'cia de que no he tomado par
te en ninguna votación relativa a este pro
yecto y que tampo<co tomfiné parte en la 
vot,3tción del resto del proyecto y sus ane,xos. 

-Resultado de la votación: 3 votos por 
la. afirrna.tiva, 19 por la negativa y 1 abs
tención. 

El slooor Cabero (,Presidente).- Rec.ha
zada la indicación. En consecuencia, que
da ,aprobad<J el artículo en la forma propues
ta por la Comisión. 
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El señor Barahona.-Vo;y a proponer, se
ñor Presidente, qlle.~e agre'glle después del 
artículo aprobado, un artículo nuevo, que 
tiende a implantar en esta empresa salitre
l'achilen:L una dispm,ición qlle se contem
pla, casi siempre, en los estatuto.s de las 
grande':> cm prf>sas. 

,El artículo nuevo 'Sería el siguiente: 
"Artículo '.. Se éorusignará en los esta

tutos di' la ICompañía de Salitre de Chile, 
TlTIa disposí,ciónque le 'permita reservar 
parte de tSus ,:L,ccjones de 11 ~rri(' B, 'Para 
colocarlas en Jos plazos que los mismo,') e'S
ta tu to,; fijen, a la ,par, y pagaderas por cuo
tas mensuales, si11 i11tc:rcses, e.ntre el perso
nal de empleados y obreros d2 la institu
ción. Etita,,> acciQn[',~ tendrán en las utili
d,3.des, J:1 cuota coneHflondiente, a la parte 
{jel pI'cch de e'lJas 'que se llUbiere pagado, 
pero Jo que les corresponda en dichas uti
lidades, se abr,,n;:¡rá al pre,:jo insoluto". 

El señor Jaralllillo (.1Iinistro de Hacien
da) .-En el ca'so de que fuera oprabada la 
indicación del honorable señor Barahona, 
habría que dejar establecido que las accio
n€1S que se podrían adqu~rir lSon sólo las de 
la serie B. 

El seüor Barahona.- N oha.go cuestión 
de la clase de acciones que podrían ser ad
quiri das U01' el personal; lo .que deseo es 
que la disposición se establezca. 

El seüorCabero (Presidente). - Se va 
a lpf'T' nuevamente el artículo propuesto por 
el honurahlc seño'r BaralllOna . 

IEI señor Secretario.- Dice como sigue: 
" Articulo. . .Sle c011'sign 'l rá en los Esta

tutos de la Compañía de Salitre de Chile, 
iUlliadisipo.s.i('Íón Iq11e le permita reservar 
parte de sus acciones de la 6erie B, para co
lo'carlas en los plazc.s 'qne lüs mlsiillo,s E,sta
tutOiS fijen, a la 'pa:r, y p,'1gaderas po,r cuotas 
me:mmales, sin intereses, entre el personal 
de empleadol;) y obreros de la institución. 
Estas acciones tf~ndriin en las utilidades, la 
cuota corresipondiente, a la parte del precio 
de ella.,> ,que <;e 'hubiere pagado; pero lo 'lue 
les correspond'l en dichas utilidades, se 
abO;:t;lará al precio insoluto". 

~l s.eño.r Oabero (Presidente).- üfrez
eo la pala'bra. 

Ó1'rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

= 
,si no se pide votación, .se dará pora.pro

hado el artículo.. 
AprobadQ. 
El señor Urzúa.- Antes de que se di'.>cu

ta el artículo que sigue, permítame el hono
rable Pre,iúdente de,eir unas po.cas pa,la
bras:. 

¡Con más o meno,> j'p en el éxito de e~te 
proyecto de ley, todos estamos interesados 
cnque resulten !'edactado en h mejor ¡for
ma posible, de aCILerdo con la gr3Jmática y 
de acuerdo con }a terminología general de 
] egislacióT .. 

ISe ·ha aprobado 11n artículo que me me
recía alguna Ülh'3crv'lción que no formulé en 
la oportunidad debida,porque tuve que aten 
del' 3. un l1amado fuera de la Sala. Me re

fiero al aTtí:mlo 10, cu,\'o inciso segu.ndo 10 
termina en esta forma: 

"Se deilrá cOllEtanci,l e.n todos los do
cumentos, título o y valore" que emita la 
Compañía, dt, {['le éqta e;; una "oo(~iedad anó
nima de re~,pOll sa hilidad limitada". 

Yo tengo entrndido que al decirse socie •. ) 
dad a,nó.nilll3. f;e dice 10 suficiente. Toda 
sociecl,3d anónima en nuestra legislación y 
en la gen eralidad de las lCi~islaciones es de 
re,sponsa'bilidac1 limitada para cada accio
nista. lLa responsabilidad del aC'cionista, no 
va más allá del valor de su acción. Puetc1e 
ha.ber una r('slponsabilídacl de otra natura
lez,a cuando la,s <¡cciones se pa,gan por <cuo
tas, pero eso no quita que la responsahili. 
dad sea siempre limitada. 

·Conslznar a'quí esta es'pecie de retruéca
no: sociedad anónima y de responsabilidad 
limitada, importa. a mi juicio, introducir 
una causa de confusión en la ley. Pa:r:a la 
claridad de esta disposición y para confor
mada dentro de la. terminología general de 
nuestra legisllación, yo pre,feriría que se di
jera s,ólo una de la:8 do':> cosas: o Sociedad 
Anónima o Sociedad de respolllSi'1bilidad li
mitada. 

Si el Honorable Senado estuviera de 
a.cuerdo con est.a idea, podría reabrirse el 
debate sobre el artículo 10. 

El señor Barros Jara..- Pido ~ paláhl~a, 
senor Presidente. 

El señor Oa-bero (Presidente).- Si Su. 
Señoría, va a referirse a la indicaci.6n 'd~l 
honorable señor Urzúa, debo ihace;l~ 1~ 

·f 
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"ente que es necesario 'que previamente la 
Sala acue:rda reabrir ell debate. 

El ,señor Barros Ja.ra.- Entou{'els yo me 
opongo a que .<le reabra, señor ¡Presidente. 

El s:eiñ'ÜT Cabero (Pres,idente'). - 'fiene 
la palabra Su ¡Señoría. 

El señor :Barros Jara.- N G estoy de acuer
do con e¡ ihono.rable ,señor Urzúa, en que ha
y,a una redundancia al decir" So,ciedad anó
nima de respolllsabilidad limitada:'. LEste 
cootrato, sieño'r 'PlIesidente, no sólo va a ser 
estudiado en ll1lC1stro 'país, <;ino que hmbién 
en lE,stado,g Unidos y en el extranjero, en 
general ... 

El señor Urzúa.- 'fanta mayor nzó+, ,<;é

ñor ¡Senad OT • 

El s'erñ{lr Barros Jara.- ... y por ,una 
cantidad de 'gente 'que tiene intellés en co
no.cer /hasta dónde 11eg'l la responsabilidad 
de la Compañía. Como en este ¡punto es in
'dispensable dejar en claro que existe una 
respons,abilídad limitada y en el extranje
ro no !se -conocen las condiciones en .que 
nOSlOtroS' formamos las sociedades anónimas, 
--no van a es/ta.¡: cOlllsultan do l111estro .códi
go dc ,Ü()meTcio para dlo- y tod:;n'Ía, co
mo en los lElstado,s Unido/s se agrega la pa
labra "L>ímited"- que quiere ,decir limi
tada- al fina:l de nombre de toda ~ocie

dad, nosotros consultamos la opinión de va
rios abo1gados distinguidos y ,se nos: Iha di
'cho que lo que abunda no daña y que es 
prudente poner esas palabras finales. Los 
miembro,s de la 'Comisión sabemos Ique se 
trat,a, de una repetición, ihastacierto pun
to; pero en ,e[ e:J0tranjero nO se tendI'lá Iya 
nece"i:d>ad de elsltlldiar lo Ique entendemos 
~qu.í porr socieda,desallónima,g Ipa:ra saber 
que la responsabilidad de ésta e's limitada. 

El señor Cabero (Presidente).- ,Su He
ñor~a se opone a Ique :se rc'aibra el debate so
bre este artículo ys.ín embargo erHú usan
do de la palabra .so,bre Pi mismo. 

El .serñor Barros Jara.- De'seo que se 
dislcuta ,primero ,este punto ... 

El señor Oabero (Prcsidente). - Para 
eso es necesario reabrir previamente el de
bate .. , 

El seño~Barros Jara.-- Me o'pon,go, se
ñor Presidente, a que se reabra el debate 
mientr/lls nO exista 1m acuerdo sobre si hay 
o no ba.se. 

El seño)' aa.rabOna..- Yo ten¡go la pre-

tensión, señor Presidente, de tener la base 
a que se refiere Su 'Señoría; es la siguien
te: que se deje ~onstallcia de 'que, 'como so
ciedad anónima, tiene responsa;bilidad limi
tada. 

El 'señor Ca.bero (Presidente).- Pero no 
se puede consirlel'ar la indic,'1eiónde Su Se
ñoría s:in l'caibrir el debate. 

El .señor Barros Jara.- Retiro mi opo
~ieión, señor Presi'dente, porque me pare
ce acertada la indicación del señor Bara
hona. 

El señor Cabero (Presidente). ,- Es de
cir, que ,Su Señoría ha tenido la l~ave del 
debate durante todo el tiempo. 

Ofrezco la palabra sobre la indicación del 
honorable señor Urzúa modificada por el 
honorable señor Barahona. 

El señor Ríos. - En la Comisión formu
lé las mismas observaciones que ha hecho el 
honorable señor Urzúa relativas a esta dis
poslClOn, pero desgraciadamente no tuve 
eco, tal vez, debido a la modestia d-e mi voz. 

Oreo, señor Presidente, que el inciso 2.0 
del artículo 10 -está demás, sobretodo si se 
toma en consideración que la esencia de to
da sociedad anónima es que los socios no 
respondan sino hasta concurrencia del va
lor de sus acciones. Así el artículo 10 dice: 

"Articulo 10. Loo accionistas,cualquiera 
qu-e sea la serie y naturaleza de las acciones 
que les pertenezcan, sólo serán responsables 
por el valor de .sus aeciones". 

"Se dejará constancia en todos los docu
mentos, títulos y valores que emita la Com
pañía, de que ésta es una sociedad anónima 
de responsabilidad limitada". 

Lo más grave es que este contrato no só
lo va a ser leído ,en Chile sino en el extran
jero, y debemos hacer lo posible para que 
quede Ifedactado en forma correcta. Por es
tas consiJeracioncs acepto laindicación del 
·1101101'able señor Urzúa. 

El señor Cabero (President-e). - ¡, Acep
taría el señor Urzúa la modificación pro
puesta por el honorable señor Barahona? 

El señor Urzúa. - Estoy dispuesto a 
aceptar cuaiquier idea que evita la confu
sión que significa -ese inciso 2.0 

El señor Cabero (Presidente). - En dis
cusión la indicación del honorable señor 
Urzúa en la forma modificada por el hono
rable señor Barahona. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide v'otación, daré por aproba

da la indicación del honorable señor Ur
zúa, en la forma insinuada por el honora
ble señar Barahona. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - Artículo 16. 
"Art. 16. La Compañía será administra-

da por un Directorio ,compuesto de doce 
miembros, de los cuales cuatr6 representa
rán las acciones de la serie A; siete serán 
elegidos: por los accionistas tenedo,res de ac
ciones ordinarias de la serie B, y uno, por 
los accionistas tenedores de acciones prefe
ridas de la misma serie. 

"Ouando se haya:n amortizado las dos 
terceras partes de las acciones preferidas 
de la serie B, y se hayan emitido las accio
nes ordinarias cOl'lrespondientes, las accio
nes ordinarias de la serie B elegirán ocho 
directores, y cesará el derecho de elección 
de las a,cciones preferidas de la misma se
rie. 

"Los directores que representen las ac
ciones de la serie A, serán designados por 
el Presidente de la República y durarán 4 
años en s'us funciones, sin perjuicio -de al 
facultad del Presidente de la República de 
reelegirlos o removerlos. Los demás direc
tores durarán un año en sus funciones y po
drán ser reelegidos o removidos por las res
pectivas Juntas Especiales de Accionistas. 

"La designación de Presidente y de Ge
rente General de la Compañía, necesitará el 
voto ,conforme de las tres cuartas partes de 
los directores en ejercicio ". 

La Comisión ha agregado el siguient-e in
ciso final: 

"El Presidente y el Gerent-e Genelral po
d~án ser o no directores y, en el caso de no 
serlo, no tendrán derecho a voto". 

El señor Cabero (Presidente). - En dis
cusión el artículo con la modificación pro
puesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación daré por aprobado 

el artículo en la forma propu-esta por la Co
misión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" Alrtículo 17. La 

ele,cción de los directores Q'epr,esentantes de 

las acciones ordinarias de la serie B, se ha
rá en una junta especial de los accionistas
tenedores de -estas acciones convocada al 
efecto. Para que esta junta pueda eonsti
tuirs.e, se requerirá un quórum de la mayo
ría absoluta de las mismas acciones. 

"La elección del director representante 
de las acciones prefe'ridas de la serie B, se 
hará en una junta -especial de los a:ccionis
tas tenedores de estas acciones, convocada 
al efecto" y para su constitución legal -se 
requerirá un quórum de la mayoría abso
luta de las mismas licciones. 

"Si las juntas no pudieren constituirse 
por falta d-e quórum, se hará una segunda 
convocatoria y ·en este caso, quedará legal
mente constituida la junta con los accionis
tas 'que concurran. 

"Los accionistas tendrán dEllrecho a un 
voto porcada acción que posean '1 repre
sen ten; podrán votar en su caso, por una 
o más personas, y se proclamarán elegidos 
los que resulten con mayor número de vo
tos, hasta completar el número de directo
res por elegir". 

ElseñOll' Cabero (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. ".. ! 
Si no se eXlge votación, dare por aprooa-

do el articulo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 18. 
El señor Secretario. - La Comisión pro

pone: reemplazar en el incis'o 4.0 la palabra 
"deberá" por "podrá". 

Con esta modificación, el artículo queda
ría aSÍ: 

"Artículo 18. La administración correS
ponderá exclusivamente al directorio, con 
las más amplias facultades para ejecutar 
todos los actos y celebrar los contratos com
pr-endidos en los objetos de la Compañía, se
ñalados en el a,rtículo 4.0 de la presente ley, 
o que sean necesarios para la consecución 
de sus fines. 

El Directorio podrá también contra-er den
das, mediante la contratación de em
préstitos a cualquier plazo, o de emlSlOn 
de bonos o debentures, en moneda nacional 
o extranjera, con o sin garantía de todo o 
parte de sus bienes, garantizar en ,la forma 
y condiciones que se estipulen los dividen
dos y obligaciones de compañías, empre.sas 

.; 
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o sociedades salibreras incorporadas a esta 
Compañía o controladas por ella y otorgar
les préstamos o anticipos. 

Las deudas a que se refiere el inciso ante
rior, no podrán ser contratadas por un 
plazo que exceda al de duración de la 
Oompañía. 

El directorio podrá conceder tel'il'enos sa
litrales para el en.sayo o experimentación 
de nuevos procedimientos que tiendan a 
hacer más económica la -explotación del sa
litre. 

Quedan reservadas a las juntas de a,ccio
nistas las atribuciones ~eñaladas en el ar
tículo 20 de esta ley". 

El señor Oabero (Presidente). Ofrez-
co la pala hra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación de la Co
misión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 19. 
El señor Secretario. - La Comisión pro

pon-e intercalar en el inciso 2.0 la frase: 
"los precios de venta del salitre, ni ", enbre 
las pala'bras "fijarse" y "la producción"; 
y suprimir las palabras" de salitre" que fi
guran a continuación de las palabras "pro
duc{)ión anual". 

En el inciso 3. o ha reemplazado las pala
bras: "del Fisco", por las siguientes: "de 
las acciones de la serie A". 

Con estas modificaciones, el artículo que
daría así: 

"Artículo 19. Los representantes de las 
acciones de la serie A, podrán oponerse en 
conjunto o por separado, en nombre del 
Presidente de la República, a cualquier 
acuerdo del directorio relacionado con ma
terias que ellos consideren de transe en
:aencia nacional. En tal caso, los expresa
·dos acuerdos no tendrán valor a1guno mi en
tr¡ts dicha oposición no sea retirada. 

Sin el voto favorable de esos mismos re
presentantes, no podrán tomarse los acuer
:aos a que se refiere el inciso 2.0 del ar
tí.culo anterior, ni fijars.e los precios de ven
ta del salitre, ni la producció~ anual de la 
Cómp!lñía en una cantidad inferior ¡tI pro
me.(liode la venta total de salitre dv.rante 
lo~ tr~s años saJ:i.treroS' preeede11te.s al del 
&quer.do, deducida la venta de sálitre e11 

promedio, en esos mismos años, de oficinas 
que no estén incorporadas o 'vinculadas a 
la Compañia.". 

Contra las oposiciones deducidas por los 
representantes de las acciones de la serie A, 
no habrá recurso algunb". 

El señor Oabero (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aproba

do el artículo con las modificaciones de la 
Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 20. 
El señor Secretario -La Comisión no ha 

propuesto ninguna modificación. 
El artículo dice así: 
"Artículo 20. Los accionistas se reUlllran 

en juntas ordinarias y extraordinarias, sin 
perjuicio de las juntas especiales de que 
trata el artículo 17. 

Corresponderá a la junta ordinaria apro
bar los balances, acordar el reparto de divi
dendos, imponerse de la marcha de los ne
gocios sociales y de la situación de la Com
pañía, y pronunciarse sobre todos los demás 
asuntos que el directorio someta a su con
sideración. 

Corresponderá a la junta extraordinaria 
acordar el aumento del capital social, la pró
rroga del plazo de la Compañía y toda otra 
reforma de los estatutos" . 

El señor Oabero (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 21. 
El señor Secretario.-La Comisión pro

pone intercalar la frase "que corresponda 
a", entre las palabras "quorum" y "la ma
yoría", que figuran en el in.ci80 1.0, supri
miéndose la preposición "de". 

Con estas modificaciones, el artículo que
daría así: 

"Artícul:a 2,1. La junta ordinaria se consp.
tuirácon. un quórum que corresponda a la 
mayoría de las acciones emitidas en ambas 
serié s con derecho a voto, y los acuerdos y 
resoluciones se ad(jptarán por la mayoría 
de l&sac.cÍones concurrentes. 
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Si la junta no pudiere constituirse por 
falta de quórum, se practicará una segunda 
citaci6n y quedará en este caso, c.o.nstituída 
con los accionistas que concurran. 

Los acuerdos y resoluciones de la junta I 

extraordinaria de accionistas deberán, ne
cesariamente, adoptarse por la mayoría de 
las dos terceras partes de las acciones emi
tidas en ambas series, con derecho a voto". 

El señor Ca.bero (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aproba

do el artículo con las modificaciones de la 
Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 22. 
El señor Secreta.rio.-La Comisión pro

pone intercalar entre las palabras "desig
ne" y "el Presidente de la República", la 
frase: "para cada reunión". 

Con esta modificación, el artículo que
daría así: 

Artículo 22,. Los accionistas poseedores de 
acciones ordinarias de la serie B, tendrán 
derecho a un voto por cada acción que po
sean o representen. Las acciones de la se
rie A, serán representadas en las juntas por 
la persona o personas que designe para cada 
reunión el Presidente de la República, y ca
da uno de estos representantes tendrá dere
cho al número de votos que resulte de divi
dir el total de las acciones de la serie A, 
por el número de representantes asistentes 
a la reunión. 

El señor Cabero (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. • 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación de la 
Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 23. 
El señor SeCl'letano. -"Artículo 23. En 

los estatutos de la Compañía deberá con
siderarse la determinación de las épocas en 
que deban celebrarse las juntas especiales 
.,. ordinarias de accionistas,!; la facultad y 
forma de convocar tanto a éstas como a las 
juntas extraordinarias; los procedimientoa 
internos de élección, el otorgamiento, reem
plazo y' tran9ferencia de -títulos de accío-

ne.s i el reparto de los dividendos provisio
nal~s durante el curso de cada año, some
tiéndolo a la ratificación de la junta oro 
dinaria; la confección y presentación de 
la memoria, balance e inrventario de las 
operaciones y bienes sociales; las faculta
des del directorio y la remuneración de 
'sus miembros; la representación judicial 
y extrajudicial de la Compañía; el nom
bramiento y facultades del presidente del 
directorio y de los comités, si los hubiere 
y cualesquiera otras materias relacionadas 
con el funcionamiento de la Compañía, no 
previstas en la presente ley". 

Sin modificaciones. 
El señor Cabero (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no se exige votación, daré por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 24. 
El señor Secretario.-La Comisión pro

pone substituir en el inciso 2.0 la palabra 
"publicados" por "publicado". 

Con esta modificación, el artículo queda-' 
ría así: 

TITULO IV 

Estados d¡e contabilidad 

"Artículo 24. La Compañía deberá publi
car anualmente un estado de su activo y 
pasivo y la cuenta de ganancias y pérdi
das. 

Dicho estado s.erá remitido al Ministe
rio de, Hacienda, distribuído a los accio
nis.tas y publicado en el Diario Oficial y en 
periódicos en circulación en Santiago, Val· 
paraíso, Antofagasta e Iquique. 

;El directorio podrá publicar y distri
buir los estados parciales y provisionales 
que ju~gue necesarios". 

El señor Cabero (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación de la 
Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 25. 

El señor Secretario.-La Comisión pro-
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. pone reemplazar la parte final del inciso 
1.0, que dice: "la industria salitrera", por 
la siguiente frase: "todas sus actividades 
en el país" . 

Intercalar en el inciso 2,.0 la palttbra 
"combustibles" entre "productos" y "ar
tículos"; substituir la palabra "proceden
cia" por "producción"; entre las palabras 
"condiciones" y "puestos en tierra", inter
calar la frase: "a los extranjeros"; y al fi
nal, agregar las palabras: "después de pa
gados los derechos de aduana". 

En el inciso 3,.0 reemplazar la frase fi
nal: "y sus derivados de procedencia ex
tranjera", por la. siguiente : "artículos ma
nufacturados, materiales y mercaderías de 
procedencia extranjera". 

Suprimir el inciso 4.0 
Reemplazar en el comienzo del inciso 5.0 

la palabra "con" por "de" y la frase "esta 
disposición", por: "el presente artículo". 
Reemplazar la frase "o de", por la siguien
te: "de la Caja de Crédito Agrario, de", 
agregando en su terminación las palabras: 
"o de otras instituciones que se dediquen 
a esas actividades y que tengan persona-
lidad jurídica". . 

Con estas modificaciones, el artículo que
daría en la forma siguiente: 

TITULO V 

Nacionalización 

"Artículo 25. La Compañía mantendrá 
un Departamento ,de Adquisiciones, de los 
productos, materiales y mercaderías que se 
requieran para el consumo de todas sus ac
tividades en el país. 

La Compañía preferirá los productos, 
combustibles, artículos manufacturad'os, ma
teriales y mercaderías de producción nacio
nal en igualdad de condiciones a los extran
jeros, puestos en tierra en puertos salitreros, 
despu~s de pagados los derechos de Aduana. 

Sólo en casos calificados y con la anuen
cia de los directores representantes de las 
acciones de la serie A, podrá la Compa
ñía adquirir productos agrícolas, artículos 
manufactura,dos, materiales y mercaderías 
de procedencia extranjera. 

La Compañía deberá adquirir, de pre
ferencia, todos los productos de que tra-

ta el presente artículo, directamente de los-
productos,,,de' las cooperativas o asocia-

ciones .que ellos :constituyan de la Caja de' 
Crédito Agrario, de la Sociedad N'acional de~ 
Agricultura o de otras instituciones que Se' 

dediquen a esas actividades y que tengan 
personalidad jurídica". 

El señon Baraho~.-Como ha habido 
alguna duda respecto al alcance del inciso 
3.0 de este artículo, sería bueno que quedase 
constancia" fpara' la historia de la .ley, de 
que dicho inciso 3.0 prevalece sobre el in
ciso 2.0 del mismo artículos. 

El referido inciso 3.0 no figuraba en eI 
proyecto del Ejecutivo. Fué la Honorable 
Cámara de Diputados la que estableció que 
los productos agrícolas y sus derivados de
berían adquirirse, en todo caso, en Chile, 
salvo acuerdo especial de los directores 
representantes del Gobierno. 

La Ooonisión de Hacienda del Honorable 
Senado estableció que no solamente esos 
productos agrícolas, sino también los ma
nufacturados y otras mercaderías, queda
rían en' ,las mismas condiciones. Y como 
pudiera entenderse que hay contradicción 
entre 10'8 dos incisos, hago estas observa
ciones .para dejar en claro que prevaleee, 
como he dicho, el inciso 3.0 

El señor Bar:res E·rrázuriz. -Me parece 
que lo mejor sería, para el fin que persi
gue el ho:nürable Senador, hacer que el 
inciso 4.0 pase a ser 3.0, con lo cual el in
ciso 3.0 quedaría último y, entonces, su 
alcance sería' más comprensivo. 

El señor Barahona.-Por mi parte, acep
to el cambio que propone Su Señoría. 

El señor Cahero (Presidente) .-En dis
cusión la indicación que acaba de formular 
el honorable señor Barros Errázuriz, y que 
acepta el honorable señor Barahona. 

El señor Ríos.-Me parece notar, señor 
Presidente, una especie de desacuerdo en
tre el inciso 2.0 y el inciso 3.0 

El inciso 2.0 dice: 
"La Compañía preferirá los productos, 

combustibles, artrculos manufacturados, 
materiales y mercaderías de producción na
cional en igualdad de condiciones a los ex
tranjeros, puestos en tierra en puertos sali
treros, después de pagados los derechos de 
Aduana" . 

El inciso 3.0 dice: 
"Sólo en casos calificados y con la anuen-
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~ia de los directores representantes ,de las 
.acciones de la serie A, podrá la Compañía 
.adquirir productos agrícolas, artículos ma
nufacturados, materiales y mercaderias de 
procedencia extranjera". 

Se ve que en el inciso 2.0 se hace referen
cia a' los combustibles, pero no se hace en 
.el inciso 3.0, lo que, a mi modo de ver, sig
nifica que, ni aún con el voto de los direc
tores representantes de las acciones de la 
serie A, la Compañía podría adquirir com
bustible de procedencia extranjera. Por 
consiguiente, yo propondría redactar el 
inciso 3.0 en esta forma: 

"Sólo en casos calificados y con anuencia 
,de los directores repre,sentantes de las ruc
·ciones de la serie A, podrá la Compañía ad
-quirir, de proc-edencia extranjera los artícu
'los a que se refiere el inciso anterior." 

El señor Lyon. - ¿ N o sería más simple su
primir el iruciso 2. o y dejar subsistente el 
inciso 3. o? 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- Yo formulé esa misma observación 
'ln el seno de la Comisión de Hacienda j pero 
se han presentado caso'S recientes en que 
existe prefer-encia de productos en igual
dad de condiciones. Me refiero especialmen
te a los casos de acaparamiento. 

Como lo que se persigue es -el a:barata
miento de los artículos de consumo en las 
:salitreras y beneficiar, al mismo tiempo, a 
la industria agricola del país, no podemos 
dejar en manos de acwparadores la fijación 
de los pr-ecios de los artículos que deberá ad
quirir la Compañía. Po este motivo la Co
mis'Íón de Hacienda, después de discutir es
ta idea, acordó dejar subsistente el inciso 
2. o del artículo. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
. la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 

tCerrado el debate. 
En votación el artículo con la modifica

,cióll de la Comisión, en la parte no objeta
,da. 

Si no se pide votación, 10 daré por apro
, bado. 

Aprobado. 
En votación la, indicación formulada por 

el honorable señor« Barros Erázuriz. 
Si no se pide votación, la daré por apro

. bada. 
Aprobada. 

En votación la indicación formulada por 
el honorruble señor RíOfl . 

El señor Echenique.- ,Cómo dice la indi
cación 1 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Ríos ha formulado indicación para re
dactar el in<eiso 3.0, que pasa a ser 4. o, del 
articulo 25 en discusión, en la siguiente 
forma: 

"Sólo en ,casos calificados y con la anuen
cia de los directores representantes de las 
acciones de la serie A, podrá la Compañía 
adquirir los artículos de prooedeThCia extran
jera a que se refiere el inciso anterior." 

El señor Cabero (Presidente).- Ofreooo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bada. 
Aprobada, la indicación del honorable se

ñor Ríos. 
El señor Secretario.- "Artículo 26. El 

precio de venta a los empleados y obreros 
de la Compañía, de los productos, materia
les y mercaderías a que se refiere el artículo 
anterior, no podrá ser superior a un 10 por 
ciento del precio de costo." 

Sin modificaciones de la Comisión. 
El señor Jaramillo (Ministro de Haden

da) .- Querría salvar una omisión en este 
artí'culo. 

Dic-e así: 
"El precio ,de venta a los empleados y 

obreros de la Compañía ,de los productos, 
materiales y mercaderías a que 'se refiere el 
art~culo anterior, !UO podrá ser superior a 
un diez por ciento del precio de costo." 

Habría que decir: "el precio de venta de 
todos los artículos, aún de los extranje
r0~" . 

El señor Zañartu.- Se me dice que el in
ciso 1. o del artículo 25, -Se refiere a todoo 
los consumos. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da) .- Es que hay casos calificados en que, 
con anuencia de los directores, se pueden 
adquirir productos 'extranjeros. 

El señor Zañartu.- Pero el inciso 1. o del 
artículo anterior abarca también a los ex
tranjeros. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da) . - Entonces se podría decir: "a que se 
refiere el inciso 1.0 del artículo anterior" . 

El señor Carmona.- Creo ne.cesario hacer 

f; 

, " 
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ver la conveniencia de contemplar la situa
ción del ,comercio particular en la pampa, 
porque este artículo puede interpretarse <lO

mo un monopolio de la Compaüía en la ven
ta de productos, y ,dar m;lrgen a que se ha
gan restricciones del ,comercio particular. 

Valdría, pues, la pena ,dejar consignada 
en la ley una dispO'sición que venga a res
guardar los intereses del comercio particular 
de aquellas provincias. 

La Mesa podría encargarse de darle re
dacción a la idea. 

El señor Cabero (Presidente).- Me pare
ce comprender que el honorable Senador de
sea establecer la libertad de comercio. 

El señor Carmona.- Exacto, honorable 
Presidente, porque con la disposición del ar
tículo 26 del proye,cto, creo ver un peligro 
para el comercio particular, peligro que >con
sistiría en que la Compañía estableciera allí 
un monopolio. 

El señor Cabero (Presiden te) . - Se va a 
votar la idea, para que se establez,ca de una 
manera clara la libertad de comercio en la 
región salitrera. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- Deseaba hacer otra pequeña indica
ción en este articulo: para que se diga "en 
un diez por ciento al precio de "osto". 

Además, debo hacer otra observación. 
Cuando el Gobierno estudió este artículo, 

lo consultó ¡precisamente con el objeto de 
abaratar y mejorar el comercio del Norte. 
De manera que ésta es una obligación que 
se impone a la Compañía y no un monopo-
lio. . 

El artículo tiende a que la Sociedad com
pre de prjmera mano lo,s productos que se 
dediquen a fomentar, transportar con ele
mentos propios, buques frigorificos y otros, 
almacenar y distribuir productos en el N 01'

te, de ,manera que éstos lleguen al precio 
mínimo a 10,semRleados y obreros de la 
Compañía. 

En ningún ,caso puede estimarse este ar
tículo como un mono:polio que se otorga a la 
Compañía. ' 

Tal vez dejándose constancia, en la clis
cusión de la ley, de cuáles han sido los nió
viles de esta disposición, no habría necesi
dad de la indicaciól!- dd señor Carmona, que 
vendría a reglamentar el comercio particu
lar. 

El señor Azóca.I'.- Iba a decir lo misme; 

que acabamos de oír al señor Ministro y, 
además, que con esta dIsposición queda li
quid~ao el comercio a que se refiere el se
ñor Carmona, y que quiere defender en este 
momento, porque no hay comereio que se 
pueda mantener con sólo un diez por ciento 
sobre el precio de costo de los artículos. 
El ,comercio, en general, gana un 50 por 
ciento yén algunos artículos de poco valor, 
hasta el ciento por ciento. 

Esta obligación para la Compañía de Sa
litre de Chile no le va a dejar ninguna uti
lidad. Hoy las pulperías obtienen ganan
cia,g y muchas veces sus precios pueden es
tar en relación con los de los comercian
tes; pero con e'sta disposición, estos últimos 
no van a poder subsistir. De manera que, en 
realidad, l() que la Compañía va a hacer no 
es comercio, sino una obra de protección al 
obrero y a los empleados, que es lo que de
bemos perseguir: lo que se desea es que el 
productor venda dire'ctamente al consumi
dor sin que el intermediario -.que en este 
caso va a 'Ser la Compañía - gane nada. 
Vamos, pues, al ideal. Y el señor Senador 
que repres.enta a los, obreros, más que a los 
comerciantes, debe alegrarse de ello. 

El señor Cannona. - En realidad, si la 
situa'ción es como lo dice el señor Azócar y 
con la concentración de compras va a be
neficiarse el elemento obrero y los emplea
dos que pidrán comprar más barato, yo no 
insistiría. Pflro yo me refiero a que con es
ta garantía de vender la Compañía en sus 
pulperías va a crearse una traba para el cp-. 
mercio de los puertos salitreros, que ven
den sus mercaderías a la pampa. Lo >conve
niente sería que ese comercio entrara en li
bertad de competencia con la Compañía 
procurando vender al mismo precio o más 
barato. Pero si se estable~e una disposición 
en favor de la Compañía, no estoy equivo
cado al estimar que se le concede el mono
polio del comercio en la zona norte. 

El señor Echenique. - Pero la disposi
ción a que Su Señoría se refiere no va en 
favor de la Compañía, sino en contra, pues
to que no le permite vender los distintos 
artículos con más de un 10 010 de diferencia 
'lobre el pre,cio de costo ;' 

En otros términos, con esta disposición se 
va a terminar el negocio de las pulperías, 
que fué siempre un buen negocio. 
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El señor Oarmona. - Pero matamos el 
comercio particular. 

El señor Ba.rros Errázuriz. - El comer
cio particular no se toca. Dentro de las ofi
cinasse reglamentará la venta; pero en 108 

pueblos hay libertad absoluta. 
El señor Oa.rmona.. - Yo haría indicación 

para que se agregara una disposición más 
o menos en los términos de la que paso a la 
Mesa. 

El señor Secretario. - La indicación que 
proporue el s:eñor Senador es para que se 
agregue un inciso a este articulo, que di
ría: 

"La disposición precedente no importa 
una traba o prohibición para el comercio 
de los particulares". 

El señor Oabero (Presidente). - Se vo
tará la idea de la indicación de Su Señoría, 
y si fuere aprobada, la Mesa quedaría en
cargada de su redacción. 

El señor Barros Jara. - Yo creo que, 
cambiando el orden de las palabras del ar
tículo 26, quedaría satisf~cho el señor Car
mona: "La Compañía no podrá cobrar a 
sus empleados y obreros por los productos, 
materiales y mercaderías que les venda, un 
precio superior a un 10, 010 del precio de 
costo" . 

El señor Oa,rmona. - El alcance de mis 
observaciones tiende a dejar establecido 
que no hay trabas para el comercio de los 
particulares. 

El señor Villarroel. - N o lhay necesidad 
de decirlo, porque hay precepto constitu
cional muy conocldoque garantiza la li
bertad del comucÍo. 

El señor Oarmona. - Pero ese principio 
se ha violado siempre en la pampa. 

El 'señor Oabero. - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco, la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del señor Car

mona. 
El señor Azócar. - (a>l votar). Nó, por

que no hay necesidad de decirlo. 
-Vot.3Jda 'la. 'indicaciión, fué desechada 

por 15 votos contra 7. Se abstuvo 'de votar 
un señor Senador. 

El señor Echenique. - ¡, y la indicación 
del señor Barros Jara 1 

El señor' Oabero (Presidente). - El se
ñor B'lrros Jara no ha hecho indicación. 

El seño,r Secretario. Corresponde vo-
tar las indicaciones del señor Ministro pa
ra que se diga "a que se refiere el inciso 
primero del artículo, anterior" y "en un 10 
por ciento al precio de venta". 

El señor Oabero (Presidente). - En vo
tación el artículo con la modificación pro· 
puesta's por el señor Ministro de Hacienda. 

Si no se pide votación, se dará por apro
bado. 

Aprobado. 
El señor Ríos. - ¿ En qué términos queda 

redactado el artículo, señor Presidente ~ 
El señor Secretario. - En la 'siguiente 

forma: "Artículo 26. El precio de venta a 
los empleados y obreros de la Compañía de 
lo.s productos, materiales y mercaderías a 
que se refiere el inciso 1.0 del artículo an
terior, no podrá ser superior en un 10 010 
al precio de costo". 

El señor Echenique. - Lo había redac
tado mucho más claro el honorable señor 
Barros Jara. 

El señor Barros Jara. - Lo hice por com 
placee al honorable señor Carmona. 

El señor Oabero (Presidente). - Pero el 
honorable 'Senador no ha pasado ninguna 
indica.ión a la Mesa .. 

El señor Urzúa. - El artículo, en lo for
ma que ha sido aprohado, no está gramati
calmente redactado. Tanto es así que se 
puede creer que nadie puede vender mer
caderías a un precio superior al fijado en 
el artículo. 

Título IX "Disposiciones g'cnerales", ba
jo el número 43.0 

El señor Cabero (Presidente). - Si no 
se hace observación, quedará' acordado el 
traslado del artículo propuesto por la Co
misión. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El artículo 29 ha 

pa sado a ser 28, y no tiene modificaciones. 
El señor Oabero (Presidente). - En dis

cu~ión el artículo. 
El señor Núñez Morgado. - Creo, seiíor 

Presidente, que el Sena'do no se negará a 
dar acogida a la indicación que me voy a 
permitir formular, con el obj"to de que se 
fije un ~alf¡1'io mínimo para el personal de 
ob1'p1'os de la Compañía. 

La indic9ción dice a~í: 
"El P1'e",idente de la República, previo 
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informe de la Dirección General del Tra
bajo y del Departamento de Bienestar que 
establece la ley, fijará anualmente el sala
do mínimo que deberán ganar loo obreros 
de la Compañía". 

El señor Oabero (Presidente). - En dis
cusión la modificación conjuntamente con 
el artículo. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da). - A pesar de que el Gobierno y el 
Ministro que habla estiman que el obrero 
debe ganar un salario adecuado que le per
mita subvenir a las necesidades de la vida, 
creo que, por la lógica que se debe guardar 
en las leyes que ISe dictan, no es convenien
te que se introduzca una modificación co
mo la que se propone en el proyecto en de-
bate. -

Considero, además, que no, es aconseja
ble establecer una preferencia en favor de 
algunos de nuestro,s conciudadanos, por 
más justa que sea, y que ésta debe ser una 
medida de carácter general, figurando, por 
consiguiente, en las leyes sociales respecti
vas. 

El señoT Núñez Morgado. - 'A mi vez, 
creo que por algo debe empezarse, para lle
gar a una ley general en este sentido. 

El señor Oabero (Presidente): --En vo
tación. 

El ,señor Gutiérrez (Al votar). - Voto 
negativamente, señor Presidente, en vista 
de la declaración que acaba de hacer el se
ño!' Ministro dp Hacienda y creo que pue
de fácilmente fijarse ese salario mínimo en 
el Código del Trabajo, actualmente en estu
dio en la Honorable Cámara dE:. Diputados. 

En poco tiempo más lo tendremos en 
nuestro poder y creo que todos mis honora
bles coleg'a-s estarán d'e acuerdo en que es
ta disposición figure en -Ia legislación chi
lena. Por esto voto que no, señor Presidente. 

El señor Barros Jara.- Yo estimo, señor 
Presidente, que, no habiéndose fijado hasta 
la fecha el salario mínimo que debe pagar
se a los obreros del país, no debe aprove
charse esta ley para ha1cerlo, cuando una 
parte de él va a ser cos,teado por el extran
jero. 

Por este motivo, señor Presidente, voto 
que no. 

-Recogida la vo1lación,result&ron cuatro 

votos por la afirmativa. y dieciocho por la 
negativa.. 

El señor Cabero (Presidente).- Desecha.. 
da la indicación. 

Queda, en <consecuencia, aprobado el ar
tículo. 

El señor Secl'Ieta.ri;o.- Artículo 30. EErte 
artículo ha pasado a ser 29, reemplazándo
se su inciso primero por el siguiente: 

"La Compañía mantendrá un Departa
mento de Bienestar que velará por el eS'
tricto cumplimiento de las leyes sociales y 
de todo lo relacionado con los salarios. Es· 
te Departamento velará, además, por lo 
que signifique mejoramiento de las condi
ciones de vida, cultura intelectual y física 
de los lempleados y obreros y de sus fami
lias" . 

El señor Oabero.- En discusión el ar
tículo Iconjuntamentecon las modificacio· 
nes propuestas por la Comisión. 

Ofrezco, la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
Si no se exige vota'ción, los, daré por apro

bados. 
Aprobados. 
~l señor Secretario.- Artículo 31. La. 

Compañía de Salitl'ie de Ohile podrá ser di
suelta anticipadamente, previo acuerdo de 
accionistas que representen },as' tres ~mar
tas partes de las acciones con derecho a vo
to, a-doptado en junta extraordinaria y con 
aprobación li6lgislativa. 

Este artículo no tiene modifieaciones. 
El señor Oabero (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor Núñez Morgado.- Alcaso porque 

poco me arredran las derrotas, voy a hacer 
una indicación que se refilere a la disolu
ción o liquidación de la Compañía. Me per
mito proponer que este artículo se redacte 
en los siguientes términos: 

"La Compañía de Salitre de Chile, podrá 
&er disuelta anticipadamente: 1.0) previo 
acuerdo de los accionistas, que representen 
las tres cuartas partes de las aeciones con 

"derecho a voto, adoptado en junta extraor
dinaria, y con aprobación legislativa; 2.0) 
sia partir de 1940, las utilidades del' Fisco, 
en calidad rue dueño de las acciones de la 
serie A, bajaran -de 100.000,000 de pesos al 
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añ:O,en tres añosconsecutivo.s, y siempre 'que 
así se resuelva en virtud dé una ley". 

El señor Cabero (Pl'iesidente).- Queda 
foi-mulada. la indicáCión del honorable se
ñ{)r Núñez Morgado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ja.ra.millo (Ministro de Hacien

da).- Yo lamento estar en continuo des
acu:erdo 'con mi honórab1e amigo el hono
rable señor Núfiez Morgado. Desgraciada
mente U'n inciso de este ,artículo como el 
que propone el honorable Senador, dará 
una absoluta instabilidad financiera a: la 
Compañía. N o creO que hubiera capitales 
que fueran a arriesgarse en las ,condiciones 
del artículo propuesto por Su Señoría. 

No hay que olvidar que una parte muy 
importante del éxito de esta Compañía va 
a ser del Fisco. 

Hemos creído que los derechos de expor
tación actua'l,es no tienen probabilidades de 
la'rga vida y por eso hemos tratado de su:bs
tituir el derecho de exportación por una 
utilidad en los negocios de la Compañía. 
El Gobierno no atribuye la importancia bá
sica a obtener una utilidad determinada en 
esta combinación: lo importante para el Es
tado es que la Oompañía funcione y tenga 
vida robusta. Así se asegura una buena 
renta pa'ra la economia nacional, nI mismo 
tiempo que la organización de la industria 
salitrera y la conquista de los mercados ex
tranjeros .. 

Yo creo que al aceptar esta indicaeión, 
ponemos en peligro la estabilidad necesaria 
a la vida económica del país. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
En votación la indicación formulada. 
Practicada la votación, resultaron 3 vo-

tos por la afinnativa, 20 por la negativa y 
1 abstención. 

El señor Cabero (Presidente).- Quena 
rechazada la indicación y aprobado el ar
tículo. 

El señor Secretario. Artículo 32, que ha 
pasado a ser 31: 

"Artíc:ulo 32. Disuelta la (Compañía por la 
expiración del plazo fijado pam su duración, 
O en el caso previsto en el artículo, aderior, 
se nombrará una Comisión Liquidadora 
compuesta de tres miembros: uno, designa-

do por e! Presi'd'ente de la Repú.blica, eh té
pregehtMiÓn de la;s aceioriéS d'e la serie A.; 
otro, p.o'r ra mayoría absolut'a d'e los aooi'o
nistas teh'edo'tes de ace'íbne's ordin1á'ria's 1I:é 
la serie B, reunidos en jüntá con-voca'dl1 :es.. 
peciálYiten'te, y el t-erce'ro, 'por el Présidelíte 
de la Corte SU-prema". 

Esta coniisi'ón tend'rá las facultades; de
beré!S y resporisrubilidailes de los liquid;ad16~ 

res de sociedades anónimas, sin 'perjui'eio ~ 
las obili'gia'cío:iIes que consruten los es!tátü1tó5 
y de las iúribuciones que les o:torgue la res
pectiva junta dé accionisfas. 

La Comisión de Hacienda ha suprimido, 
al com.ienzo del iúdso 1.0 la ir'ase: "Por la 
expiración del plazo fijado para su dura
ción o en el caso previsto en elart'icuqo !lfr
teriar" . 

El señor "O'abero (Presidente).- Ofrezcó 
la pal~bra. 

Ofi'ez,co la p1tlabra. 
Ce'rrado el debate y si no !re pide vota

ción, se dará por aprobado el artJículo, con 
la m:bdificá'ciÓn de la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secre-tlario.- Artículo 33, que 

pasa a ser 3'2: 
"Por el hecho de disolverse la Compañíá, 

el Fisco quedará exon:erado de reservar a 
ésta los yacimientos salitrales ae que traia 
el artículo 11 de la presente ley. y volverán 
8in cargo a,lguno a poder del Fisco los te~ 

rrenos correspondientes a yacimientos s'a
litrales ya explotados por la Compañía". 

La Comisión ha reemplazado la palabra 
"reservar" por la frase "las obligaciones de 
conceder y entregar". 

El señor Cabero (Presidénte).- En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 34. 
E'l señor Secretario. El artículo 34, que 

pasa a ser 33, dice: 
Artículo 34. Al practicars:e la liquidaci6n 

de la Compañía, los liq1l'idadores procede
rán: 

a) A cancelar las deudas y obligaciones 
existentes en favor de terceros; 

b) A restituir al Estado los yacimien'tos. 
38 Ord. - Sen. 

), 

¡ 
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salitrales que hubiere ;entregado a la Oom
pañía y que no hubieren sido explotados; 

e) A reembolsar al Fisco por su valor no
minal un número de acciones equivalente 
al valor de los yacimientos fiscales que hu
bieren sido entregados de acuerdo con el 
artículo 11 de la presente ley y explotados 
por la Compañía, valor que será calculado 
con arreglo a lo prescrito en los artículos 
11 y 12 de esta ley. El resto de las acciones 
de la serie A, s,e tendrá por amortizado; 

d) A reembolsar a los propietarios de las 
acciones de la serie B, el monto del valor 
nominal de las misma,s; 

e) A repartir y entregar el sobrante, si 
lo Ihubiere, a las acciones de l,a iserie A, 111-

cluso a.quellas que se hubieren dado por 
amortizadas, de acuerdo con lo establecido 
en la letra c) y a las acciones ordinarias de 
la serie B. 

'La Comisión propone agregar al final 
del inciso 1.0 la frase: "en 'el siguiente or
den de precedencia:" 

En sus incisos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0 y 6.0, se 
han reemplazado las letras "a), b), c), d) 
y e" por los números 1.0), 2.0), 3.0), 4.0) 
y 5.0), respectivamente. En el inciso 5.0 se 
ha substituído, además, la frase "la letra 
e" por la ,si,guiell't8: "el núm. 3' ') . 

El señor Cabero (Presidente).- En dis
cusión las modificaciones ,de :a Comisión 
conjuntamente con el oartícu:o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra,do el ,debate. 
Si no se pide votaci.ón, lo daré por apro

ba,do cOn las modificacio:n;es propuestas po'r 
la Comisión. 

Aprobado. 
En d,íscusión el artículo 35. 
El señor Secretario.- Títu:o VII, "Ju-

risdicción". " ¡:~ il¡ 
Artículo 35. El Presidente de la Corte 

Suprema conocerá, en primei'a, i.nstancia, de 
tO'das las cuestiO'nes relatiV'ak a la aplica
ción de esta }Jey, .que se susciten durante la 
vigencia de la Compañía o durante o con 
motivo de ISU liquidación: 

a) Entre:os socios de la Compañía de 
Salitre de Chile; 

b) Entre 108 socios y 1:a Compañía; 
c) Entre loS! s'o'cios y los liquidadores 

de la Compañía; y 
d) Entre la Compañia y los liquida,dores. 

En segunda insta,ncia conoClerá de estas 
cuestione:s la Corte Suprema con exc:usión 
del Presidente. 

Dichos Tribunales conocerán también de 
las cuemio'nes que se susciten entne la Com
pañía y las Empresas o Sociedades a que 
se refiere el artículo 39. 

Ambos Tribunales procederán como ár
bitros de ,dJerecho en la resolución y trami
tación, debiend,o conformarse a los precep
tos deta legislación común, cuando nada 
dispusiere expresamente esta ley. 

'Este ,artículo ha pasado a ser 34. La Co
misión propone I1eemplazar en su penúltimo 
inciso la cita que se hace al artículo "39" 
pUl' "38". 

El señor Cabero (Presidente).- En dis
cusión las modificaciones de la Comisión 
conjuntamente cOn el artículo. 

El señor Urzúa.- Deseo manifestar que 
con muy buen acuerdo, a mi juicio, se ha 
introducido ola clasificación ';de Sociedad 
Anónima, que no figuraba en los primitivos 
proyectos, que va a tener esta Compaiíía, y 
como consecuencia de esta clasificación, se 
ha ,introducido también la disposición con
tenida en el artículo 41 del texto que ten
go en mi poder, .segú~l el cual se reserva 
a la Inspección de Sociedades Anónimas y 
Operaciones Bursátiles, la insplección y con
trol de esta Sociedad Anónima. 

En el artículo 34 s,e crea la juritsdicción 
especial para la.8 dificultades que puedan 
surgir entre los ,accionistas de la Compañía 
v la Compañía. Si no se hace alguna ac:a
;ación, podría ¡entenderse que esta jurisdic
ción especial ,deroga en todo la parte de 
jurisdicción que la ley número 4,404, que 
creó la Inspección die Sociedades Anónimas, 
ha reservado a dicha Inspección. 

El artículo 9.0 de la ley 4,404 determina 
cuál!:'s ,sOn las funciones que debe desempe
ñar la mencionada Inspección, fU11Jcio'llies 
que ella ha des,empeña,dO' hasta la fccha 
con mucha competencia v eficacia, con ver
d~,.dera comprensión del 'importante rol que 
está llamada a desempeñar. 

La letra m) del artículo' referente a las 
facultad!:'~ ~speciales de la inspe,ccÍón. esta-
blece lo "iguiente: . 

"m) Resolver, en el carácter de árbitro 
arbitrador, sin ulteriO'r recurso, la,s difi
culta,des que Ise susciten entre 10:8 acclOnis
tas, y entre éstos y la sociedad, cuando las 
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:partes, de común a cuerd{) , así lo s·olicilten". 
Se trata ·aquí tal vez de 'cuestioIlles no de 

mucha entidad y respecto de puntos a los 
cuales la Inspección ,de Sociedades Anóni
mas ha. ido fij,ando pautais, para amoldar 
a ellas hts l'elaciones de todas las socieda
des COn sus diI'lectores o acci<lnÍgias. 

No me parece que sea el propósito del 
artículo 34 quitarle a la Inspec,ción la fa
cu:tad que le concerde la Ley ,de Su creación 
y que en la práctica lestá pre.stando muy 
buenos ,servicios. 

Para evitar cualquier dificultad o duda 
a este respecto, seria conv,eniente agregar 
al final del artículo 34 la frase: "sin perjui
<lÍo de }a\S' facultadies que~e corresponden 
a la Inspección de Sociedades Anónimas". 

El señol' Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- Si el honorable Senador leyera el 
artículo 48, verÍta qUie no se derogan en él 
las facultade!sde la Inspección de Soci'eda
des Anónimas. Por lo t,anto, debe entender
se que quedan vigentes. 

El señor Urzúa.- Si lese ,es el alcance del 
artículo 48, no tendría nada que agregar. 

Había entendido que las aludidas facul
tades quedaban derogadas según el prin
cipio g'eneral .a,e legislación de que la ley 
posterior derog,aa la anterior. Además no 
habría reparado en la cita, pues la forma 
en que se mantienen ':as facultades de la 
InspecciÓn de SociediVdies Anónimas en el 
artículo 48, es algo complieada. 

P'ero, después de imponerme del alcance 
que da el señor Ministro a eSa disposición 
del artículo 48, basta para que me sienta 
tranquilo al respeto. La declaración del se
ñor Ministro seraí la hi,storia fidedigna de 
'esta parte de la ley. 

El seño'r Ríos.- En la discusión de la Ley 
de ,Sociedad'es Arnónimas se trató de elSa 
disposición y ,se dejó !sin nombrarla porque 
Sle refiere a la,s cuestiones que sometan 
vo:untariamente los socios aLa Inspección 
de Socieda;des Anónimas. 

El sieñor Barahona.- Voy 'a formular una 
indicación que sólo es cuestión de redacción. 
El inciso final dice: "Ambos tribunales 
proeederán como árbitros de derecho len loa 
resoluciÓn y tramitación, Idebiendo confor
marse .a los preceptos d,e la legis:ación co
mún, cuando nada ¡dispusiere expresamente 
esta ley". 

La Ley Orgánica de Tribunales dice que 
se llaman árbitros los jueces nombrados 
por las partes y aparece como un contra
sentido llamarlos tales cuando son nombra
dos por la ley. De manera que debería de
cirse: "En la tramita.ción y resolución de 
los asuntos, ambos tribunaies se conforma
rána los preceptos de la legis~ación común, 
cuando nada dispusiere expresamente esta 
ley". 

Así 'Se guardaría la corre,spondiente ar
monía con la legislación común. 

El señor Ríos.- Se ha establecido un 
procedimiento espeeial, y desdie: luego se 
cr,eó un tribunal especial en este caso. La 
idea propicia,da por el honorable señor Ba
rahona también se discutió pero se llegó a 
la conclusión de! dejar el artículo tal como 
está. 

El ,señor Jara.millo (Ministro ,de Hacien
da).- Me voy a permitir pedir se consti
tuya ,en Comité la Sala con el objeto de que 
el señor Philippi pueda dar algunrus expli
caciones reSlerva·das sobre el alcance de esta. 
disposición. 

El ,señor Oabero (Pres:i!dente).- Si al 
Honorable Senado Te parece, podríamo·s 
constituirnos en Comité cOn el objeto indi
crudo por el señor Ministro die Hacienda. 

Acordado. 
Se constituyó la Sala en Comité. 
Se suspendió la. sesión. 

SEGUNDA HORA 

OOMPAÑIA ¡DE SALITRE DE OHILE 

El señor Opazo (Presj,dente).- Conti-
núa la sesión. 

Continúa el debate 'sobr:e el artícu10 35. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Barahona.- En e,ste artícul{) he 

formulado una indicación. cuyo alcance yá 
día conocer al Honorable Senado. 

El señor Secr#i!ta.rio. -La indicación del 
honorable 81ena,dor eS para reemplazar el 
inciso final del artículo 35 por el siguiente: 

"En la tramitación y resolueÍón de los 
asuntos, ,ambos tribunales se conformarán 
a los preceptos de la legislación común, 
cuando nada 'dispusiere expresamenteleSta 
ley". 

El señor Ba.ra.hona..- Se trata de elimi-



zillr la eíprl'i6ion "árM(ros ,de derecho" .. Én 
dlte caso no puedlén ,ser. árbitros de dere
clÍo, puesto que s'on nómbrád'ós por la ley 
y ~(}Vor laspait'é,s... . 

El :se~.'or . Opazo C(Pr~sLdente).- En <lis,
éllii6n lá iúdloocíón conjuntamente cOn el 
,ii.ft'~\.ctilo y lii:s módlficacionesde la Comi
J~.lr Síon. 
Oirezco ~a palabra. 
Cerrado el debate. 
En ~otaciÓn el ,artículo y si no se pide 

votación, lo .daré por aprobado en hl parte 
io objetada, con ia:s modificaciones de la 
Co.misiÓn. 
~probado. 
En yoti:¡;ción la indicación del honorable 

señor Barahóni. 
'Sí no ~e pide v'otaciÓn, la daré por apro

bada. 
'1proba;aa. , .' . 
El geñoi'~reta.iio.-:- Los ,artículos 36, 

37, Y 38 no ~ienieÍl módificacio,nes,. 
~lseñor :BiI.r:r& Jara..-, En el artículo 

3'6 se cita la ley 960,lde 30 de Diciembre 
de 1897; debe r~ferir8e .a Ia ley 980,p~r
i~,\l~ ~~ínero, ~s,(j, se nefierea 1aerección 
de un monumento &1 General Baquedano. 

El s'eÍíór Opazo (Pl'e.sldente).- Se cam-
biarií, lá c1tit .. , . 

El señor Núñez Morgado.- Es una . cita 
oportuna, pues 'este proyecto les un verda
dero monumento ,a Baquedano. 

El señor Opazo (Presidente).- En dilscu
sión los artículos, 36, 37 Y 38. 

El señOr Núúez Morgado.- Veo con~or
pl'eea que en este artículoSie incluye entre 
las lllill!terias que 'Se liberan del ,derecho de 
exportación, al y~do, I . 

Si ha habido observaciones que indican 
que ,la industria ,salitrera lestá en peligro; 
que la industria salitrera decae y que hay 
necesid'a,d de recurrir aunque IS,ea a riesgo 
de la prop,ia seguridald, ,del porvenir del 
pl;l.í~, al capit.alextranjlero, no se podrá 
deéir 10 mismo en lo que se refiere al yo
do. El yodo es un producto ¡enteramente 
distinto, que se puede separar perf,ecta
mente, ta~ como lo han separ&do los que lo 
han beneficiado, hasta 'ahor,a, y no veo la 
razón que justifique el que el Estado se 
dléspreDld,a de este artículo valiosísimo, al 
cual no ha alcanzado la ,aguda crisis actl~al. 

Yo creo que para experiencia-s, el país 
tiene ya bastante. El yodo hoy día puede ser 

" 

ún tondo de eirtroo.as capaz de CQmpensar 
s:]qUllera en parte lo que el país ha perdido 
por derecho de exportación cel salitre, 

El estanco del yodo .se .autorizó hace mu
chos ,liños ;de tal modo que el Presidente 
dle la República en <cualquier momento pu
do cumplir con este mandato 'legal. 

Tengamos siquiera este rasgo ,de naciona.
lismo ¡ ~ianquemosel yodo,; reservémoslo 
como entr&da nacion~l. Par.a .conseguir e;sto 
basta -sencillamente desglosar de . ¡csta ley 
esta disposición y aplicar la ley de:e.stan
co, Yo no veo por qué razón vamos ,a in
volucrar el yodo, una industria que puede 
ser prÓspeI'a para las entradM nacionales, 
en, esta~ey que se refiere ,exclusiv,amente al 
salitre. 
. Formulo po,r estasconsidel'aciones indi

cación, s'in temor al resultado de la vota
ción;. pero quequooe ,establecido esto por
qú~ deseo qUJe' el público lo ,sepa, pido que 
elimine la palahra "yodo", de cate artículo 
36. 

1m sellar Opazo (Presidente).- En discu
siÓn la indicaciÓn que ha formulado el ho
norable señor N~ez Mo'rgado, co:h:junta
mente con lel artículo. 

El señor Jara.nilllo (Ministro de Hacien-., . . 
da).- Las razones que tuvo en vista el Go-
bierno par,a, incluir ,al yodo ,en este artículo 
son las siguienteS!: En primer término, los 
dere'chos ¡de ¡exportación del yodo, consti
tuyen corp.o '10 constituye también hasta 
hoy ,día 'el del salitl'le un 'compue,sto r'gido 
anacrónico que en toda legislación tributa
ria moderna se tI1at.a hoy día de eliminar. 

Por razones ,de lógica, en pl'Iimer término, 
ya que se suprime el derecho sobre el sali
tre, se ín cluy e también en la supresión e'l 
derecho sobrie el yodo. 

En seguida, es,ta ley, o una similar a 
ella, o, posiblemente, la que ,ahora ha pro
puesto el honorable ,señor Núñez Margado, 
debió habense dictado hace mucho tÍlempo, 
en el pa's, diez, quince o veinte años atrás, 
y si dicha ley se hubiera dictado oportuna
mente, no estaríamos ,ahora sufriendo ':as 
consecunecias: de nuestra pol'tica imprevi
sora. 

El Ministro que habla, ve amenazas se
ria,s uara el porvenir del yo'do. E,s ¡del co
nocimiento de los honorables Senadores, 
.v sin élnil~. élpI público en gJE'neraL que en 
Estados Unidos ya se ha comenz8Jdo ':a fa-
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bricación <lel yodo por procedimientos que 
lo .extÍ·aen <le las aguas proveniientes de po
zos <le petróleo. 

'Creo yO,pues, que inmediatamente de
bemos tomar las medidas del cas·o para levi
tar que el yooo siga siendo considerado 
como un monopolio ide Chile, cuando en 
reaHdad no lo es, y que ,debemo's tratar de 
que su propaganda, pro,ducción y venta se 
haga en forma adecuada, de tal manera que 
no se nos pres,ente en Un plaio no muy le
jano, el mismo problema que 'Se nos ha pre
sentaldo hoy I'IN,pecto al salitre. 

Por otra parte, se trata de formar en la 
Compañía de ,Salitres de Chíle, como una 
especie de estanco del yodo, con la diferen
cia ,die que el Fisco no tendrá la totalidad 
de 'los beneficios que podría obtener ,del eS
tanco, sino que 'solamente tendrá la mitaKi 
de ellos. 

Además, el 'que la Compañía tome a su 
cargo lo concerniente ,al yódo, evitará al 
Fisco los gastols ,especiales que teIlJdrfa en 
caso de formarse el estanco. 

Por todals lestas consideraciones, e~ Go
bierno incluyó en este proyecto lo relativo 
al yodo. 

El s'eñor Núñez Morgado. - En reahdad, 
creo ,estar quedando un poco tardo de en
tendimiento, pues ni el Sleñor Ministro ni 
los honorables :Senadores han logrado con
vencerme de algo siquiera de cuanto han 
dicho. En este caso,esp.ecialmente, no se 
trata ,de una especie de estanco: se trata 
de un e,stanco abso:uto ,de parte de la Com
pañía sobre ·el yodo, tal como ya lo es so
bre el salitre. 

Si hasta ahora no se han obtenido del 
yodo las grandes utilidad es que está este 
artÍculo llamado a producir, se debe a la 
política torpe d€ la Asociación. 

Si se pueden extraer diez mil toneladas 
de yodo al año, y no hay consumo para el 
total, bien pueden ser guardadas por el Es
tado como una reserva financiera. 

Si el yodo estuviera en manos del Estado 
como debielra estarlo, este trust no habría 
sido más que para el. artículo nacional y 
manejando este negocio con prudencia no. se 
habría producido la competencia. 
~o estimo que estoCes el momento en que 

el Estado vuelva -grupas y contro.le la pro
ducdónde yodo., que es un artículo. de sal-

vación de la humanidad; pues bien, en vez 
de esto, lo entregamos a la Co.mpañía en fo.r
mación, la cual tendrá la reserva del yo.do, 
que debi.era 'ser del Estado chileno. '. 

Considero qU€ esta es una ocasión más en 
qU€ se comete el grave ewo.r de echar a l~ 
calle lo que es nuestro, y sin necesidad. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco. 
la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del honorable 

señor Núñ€z Morgado. . ,'. 
Votada. esta indicación, resultó desechada 

poc dieciocho votos contra cuatro. 
El señor Opazo (Pil'esidente). - En vo.ta

ción el artículo.. 
Si no. 'se pide votación, se dará por apro

bado. 
El .señor Núñe.z Morgado. - Con mi voto 

en contra. . 
El señor Hidalgo. - Y con el mío. tam

bién, honorabl€ Presidente. 
El señor Opazo (Presidente). - A:e:ro,b/!.

do el artículo, ,con dos votos en contra: . 
El señor Se<;retario.- Artículo 37, que 

ha pasado a ser 36: "La Compañía estará 
afecta al pago de todos los demás impues
tos, contribuciones y derecho.s establecidOs 
o que se establezacn, Con las excepciones y 
modificaciones que en las leyes se indi
quen". 

No tiene modificación. 
El señor Opazo (Presidente) .-En vota

'ción el artículo. 
:Si no se pide vota·ción, se dará por apro.

bado. 
E,l señor Hidalgo. - Con mi voto en con-

tra, honorable Presidente. . 
El señor Opazo (P,residente). - Aproba

do, COn el voto en contra de Su Señoría. 
El señor Secretario.- Artículo 88, que 

ha pasado. a ser 37: 
"Los terrenos salitrales que el Estado. 

conceda a la Compañía para la explotación 
de sus yacimientos estarán, mientras no ~e 
exploten, exentos del pago de la Mntribu
ción territorial' '. 

No tiene modificaciones. 
El señoll' Opazo (Presidente). -En v'Üta-

ciónel artículo. ! 

Si no se pide votación, se dará por apro
bado. 

. I 
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Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 39, que 

ha pasado a ser 38; 
"El 'Presidente de la República declarará 

exentos del pago de los derechos de expor
tación que se refiere el artículo 36 de la 
presente ley a las Empresas o Sociedades 
Salitreras, actualmente existentes o que 
se constituyan en el futuro, que entreguen 
su producción para ser vendida por la 
Compañía de Salitre de Chile, y que, a jui
cio del Presidente de la República, se some
tan a un régimen que tienda a la consecu
ción general de los fines de esta ley. En tal 
caso, quedarán sometidas al régimen tribu
tario que establece el artículo 37 de esta 
ley; pero deberán pagar al Fisco por cada 
quintal métrico de salitre que por cuenta 
de las, Empresas o Sociedades referidas ven
da la Compañía de Salitre de Chile, una 
cantidad igual a la que le corresponda per
cibir al Fisco en ese mismo período anual 
de ventas, como utilidad líquida por quintal 
de ¡galitre producido por la Compañía de 
Salitre de Chile. 

El P·residente de la República ·dictará un 
Reglamento que detC1rmin.e las condiciones y 
requisitos necesarios para la aplicación del 
presente artículo". 

La Comisión ha modificado este articulo 
en la siguiente forma: 

.se ha substituido la cita que se hace al 
artículo 36 por « 35"; se ha reemplazado la 
palabra "entreguen"por "vendan" y la 
frase "para ser vendida por", pOlI' la si
guiente; " .. , por intermedio de"; a conti
nuación de las palabras" de ~ta ley" se ha 
agregado la frase "y que especialmente 
cumplan con las disposiciones estable·cidas 
en el Título V"; Se ha substituído la cita 
que se hace al artículo 37 por" 36" ; y al 
final, se ha reemplazado la palabra "pro
ducido" por "vendido". 

En el inciso 2.0 se ha substituido la fra
se "del pr.esente" 'por "de este". 

El señor Villarroel. - Deseaba hacer 
una modificación en este artículo, honora
ble Presidente. 

Se trata de la .situa,ción ,en que van a que
dar las empresas salitreras independientes, 
-o sea que no ingresan a la Cosaeh, pero que 
van a hacer la venta de su salitre por inter
medio de esta Compañía. El proyecto del 
Ejecutivo contempla a este respecto una si-

, 

tuación esrpecial; dejaba a. las ·empresas s&
litr8lrasque desearan hacer sus ventas por 
intermedio de la Compañía de Salitres de 
Ohile, en situación de que pudieran llevar 
a cabo este procedimiento sólo a indicación 
de la Compañía. 

En la Cámara de Diputados se modificó 
este artículo, q'ue fué aprobado en seguida 
por la Comisión de Hacienda del Senado, 
dejando a esas emp~esas en situación de ha
cer sus ventas en la forma indicada, siem
pre que fuese aceptada la petición por el 
Presidente de la República. 

Pero ocume que en este artículo nad¡¡. se 
dice con respecto a un punto que interesa 
grandemente a esas empresas particulares: 
me refiero a los adelantos de fondos que 
debe hacer a cuenta del salitre entregado. 

En la actualidad, estos salitreros obtie
nen anticipos d-e dinero cuando han hecho 
entrega de su salitre puesto a bordo de bu
ques en puertos chilenos. El valor de estos 
anticipos era de 15 chelines por quintal mé
trico. En el año actual, dicho anticipo al
canza a la suma de 13 chelines y 9 peniques. 
A este cantidad hay que deducirle 5cheli-

-. nas por quin'tal métrico, que es el valor que 
representa el derecho de flxportll!ción. De 
modo, pues, que el valor líquido del antici
po llega a 8 chelines 9 peniques. 

Estos anticipos se han hecho para que los 
salitreros puedan trabajar, pues no hay sa
litrero que disponga de lÜ's fondos suficien
tes para atender a sus faenas durante todo 
el año, ya que el precio del salitre que ven
den sólo se liquida a fin de mes. 

Si no se contempla una disposición de es
ta naturaleza,que beneficie a las empresas 
que van a quedar fuera de la Compañía de 
Salitres de Chile, dichas empresas no van a 
pÜ'der conünuar elaborando salitre. 

Por mi parte, creo que hay absÜ'luta con
veniencia en que estas empresas trabajen, 
y me fundo para estimarlo así en las siguien
tes razones; primerÜ', ¡porque si no se auxilia 
en esta forma a los productores independien
tes, se constituiría un monopolio absoluto 
del salitre en favor .de la Compañía de Sa
litres de Chile; segundo: porque tendrán 
trabajo mayor número de operario.s en estas 
oficinas que vana 1ra:bajaren forma inde
pendiente; y tercero, porque el comercio 
del norte tendrá mayor merca.do para. la 
venta de S11IS mercadeJiÍas. Abonan a esta dis-
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posi>ción una serie de razones qU3 sería lar
go de explicar. 

Por estos motivos y ·considerando que es 
de absoluta necesidad establecer una dispo
sicióN que obligue a la Compañía de Salitre,;; 
de Chile a hacer anticipos de fondos cuando 
reciba el salitre que va a vender, me per
mito pasar a la Mesa una indicación en tal 
sentido. 

El señor Secretario.- El honorable señor 
Villarroel formula indicación para que al 
artículo 39 se agregue el siguiente inciso: 

"Los productores independientes deberán 
entregar a la Compañia de Salitre de Chile, 
el salitre que, de acuerdoC·con su cuota, les 
corresponda vender" de calidad y en envase 
conveniente, puesto en 'carro de ferrocarril 
en sus propias oficinas. En el acto de la en
trega, la Compañía de Salitre de Chile les 
abonará a >imenta, en moneda legal, una can
tidad por quintal igual al costo medio de 
producción por quintal, puesto en cancha, 
que la Compañía de Salitre de Chile haya 
tenido en sn propia producción del mes an
terior. 

La liquidación final de las cantidades en
treg'adas, se hará juntamente con el balance 
anual de la Compañía de Salitre de Chile." 

El l';eñor Barahona.- Por razones seme
jantes a las que ha tenido el honorable se
ñor Villarroel, yo había redactado la siguien
te indicación, que sería un agregado al in
ciso final del artículo, relativo al Reglamen
to que debe dictar el Presidente de la Re
pública. 

Di>Ce· así: 
"Entre esas condiciones figurarán las si

guientes: que '&e abone a la Compañía de 
Salitre de Chile una comisión, y que se es
tablez·can adelantos sobre el precio del sa
litre entregado a dicha Compañía para su 
venta; que la liquidación de las ventas se 
haga s.obre la base del precio medio general 
obtenido por la misma Compañía en el res
pe'ctivo año salitrero; y que se establezca, 
en los dos primeros meses de cada año sali
trero, la participación en las entregas y ven
tas que habrá de .corresponder a las respec
t'ivas empresas. Esta última fija,ción se hará 
si no se produjere acuerdo directo de las par
tes, por árbitros nombrados, uno por cada 
una de las partes . Si hubiere necesidad de 
un tercero, lo designará el Presidente de la 
República. " 

Atribuyo a este pu<uto bastante impor
tancia, porque la Gompañía debe procurar 
producir determinada cantidad de salitre pa
ra los efectos de su financiamiento. 

Aceptaría, pues, la indicación del honora
ble señor Villarroel respelCto del primer 
punto, agregando los restantes que no están 
comprendidos en la indicación de Su Seño
ría. 

El señor Urzúa.- Por mi parte, también 
había reparado en la necesidad de consultar 
en la ley una disposición adecuada a ese mis
mo fin, con el objeto ele que lÜ's industriales 
que trabajen independientemente de la Como 
pañía que se trata de organizar, pero dentro 
de las facultade.g que la ley les reserva, pue
dan obtener, en condiciones razonables y 
comerciales, un anticipo que les permita 
mantener en actividad sus oficinas. Creo 
que en esto hay una rconveniencia nacional, 
y por eso es que la idea matriz de permitir 
el trabajo independiente, ha sido conrsultar
la en el artículo en discusión, faltando úni
cnmente establecer los medios de hacerla 
realizable en la práctica. 

Yo he redactado una indica'ción más sim
ple que la del 'señor Villarroel, que sería 
agregada como inciso 2. o del artículo 38, y 
que diría así: 

"Los consignadores de salitre tendrán de
re.ch~ a un anücipo por cada quintal métri
co de producto consignado, equivalente al 
costo de producción que la Compañía Sa
litrera de Chile haya tenido el mes ante
rior. " 

.A mi jlücio, t3ta idea es más sencilla y 
da una referencia exacta o próxima a la can
tidad de anticipo que se puede conceder a 
estos productores independientes. 

Además, señor Presidente, quería llamar la 
atención a la parte final de este artículo, que 
dice: "El Presidente de la República dictará 
un Reglamento que determine las condirciones 
y requisitos necesarios para la aplicación del 
pre,sente artículo." 

La verdad es que, en términos generales, no 
habría necesidad de decir en l'a ley que el 
Presidente de ·la República tiene el derecho 
de dictar un Reglamento para el ejercircio de 
esta ley, 'por cuanto esta facultad no habría 
manera de privársela ni necesidad de dár
sela, desde el momen10 en que la tiene por 
razón de su investidura y por ministerio cons
titucional. Pero, me llama la atención una 
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~ ~M p.alabra;s del inciso, una palabra que 
!;al vez encierre el ve~dade'ro alcance de la 
d,isposición. 

Dice este inciso: "... dictará un Regla
w-ento ... " ¿ Qué quiere decir con esto ~ 
Que, una vez dictado un Reglamento, el Pre
f!!ide~te de la República pierde el derecho 
4e w-odificarlo posteriormfmte ~ ¿ Que este 
;Reglamento se entiende incorporado y pasa 
a formar parte integrante de la ley, sin que 
pueda ser alter3Jdo 'l Si éste fuera el alcance, 
Y,<l ~ar~a de acuerdo con la redacción del 
inciso, porque me pare,ce ,conveniente que 
se ~tablezca de una vez por todas la con
di'ción en que los particulares van a poder 
tr~bajar, a fin de infundirles seguridad en la 
organización de sus nego1cios en la forma 
y dentro de Tapauta que este Reglamento 
establezca, sin exponerlos a la incertidum
bre, tan perjudicial en los negocios, de que 
puedan sobrevenir cambios y modificaciones 
en el 'criterio de los gobernantes. 

Yo conozco el bu~m espíritu que domina 
en e.1 Gobierno y estoy cierto de q'UJ este 
reglamento será estudiado con prudencia, 
oyendo a los interesados y tratando de que 
tanto la industria salitrera en general,co
mo la Compañía, queden con su;; intereses 
resguardados. 

El asentimiento que se presta a mis pala
bras precisa que éste es el alcance del ar
t~culo en dis'cusión. 
~l señor Secretario. - El señor l\Iinistro 

de Hacienda ha enviado a la mesa una in
dicación 'pwra agregar, al inciso final, el 
siguiente: 

"Este reglamento deberá consultar la 
forma y cuantía de los anticipoo que la Com 
pañía hará a las empresas a que se refiere 
el presente artículo, y la legislación de las 
Vf'iltas. 

,. Los depósitos de salitre hechos en los 
aimacen('f'/ de la Compañía, se co",-;ibrarún 
CHmo consLtuÍdos en almaceu2" g~J1eralps. 

:para los ~fectos de la ley resp,:~:iY~t y el 
Presidente de la República regla~cntará la 
forma y condiciones en que se constituya 
esta prenda' '. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da). - Creo que tal vez no es conveniente 
entrar en tantos detalles en la ley misma. 
:Ws pooible, además, que al estudiar el regla
mento ,se presenten muchas otras circuns
tancias que ,considerar; de modo queeon-

signando el final del inciso, una; disposidón 
que diga que -el reglamento determinará la 
forma y la cua:ntía, sería .suficiente. De es
ta manera, el reglamento consultará todos 
los deta,Iles que sean necesarios. 

El señoll' Villarr~l. - En vista de las 
explicaciones que ha ,dado el señor Minis
tro de Hacienda sobre esta cuestión, :,/0 re
tiro mi indicación, referente a este artí(mlo. 

El señor Barahona. - Yo también retiro 
la mía, señor Presidente, por los mismos 
motivos que ha indicado el honorable señor 
Villarroel. 

El señor Ríos. - En el seno de la Comi
sión había acuerdo unánime para estable
cer la idea principal que se ha manifestado 
durante este debate; pero no se llegó a 
redactar la disposición, por la premura del 
tiempo. 

Yo he redactado una indicación, bastante 
sencilla que contiene y resume las ideas ma
nifestadas a este respecto y es la siguiente: 

Agregar a continuación del inciso se
gundo el siguiente: 

"Sin perjuicio del anticipo a que puedan 
tener derecho las empresas o sociedades sa
litreras qeu vendan su producción por in
termedio de la Compañía de ¡Salitres de 
Chile, encoruormidad a los dos incisos pre
cedentes, las entregas que hagan a dicha 
Compañía serán consideradas como hechas 
en los almacenes generales de depósito a 
que se refiere la ley número 3,896, de 13 de 
Noviembre de 1922". 

Me parece que con la cita que se hace de 
la ley, que quedaría entendido que los al
macenes que tuviera la Compañía para re
cibir salitre particula'r en depósito, deberá 
cumplir con todas las exigencias que esta 
ley establece. 

Por eso paso la indicación a la Mesa. 
El señor Jaramillo (Ministro de Hacien

da). - Me parece que la indicación del se
ñor Ríos es mejor que la mía; pero tal vez 
sería conveniente aclarwr la redacción para 
que no se vaya a entender que, sin perj'uicio 
de los anticipos a que puedan tener derecho 
por el salitre que vendan, por intermedio de 
esta Compañía, los consignatarios podrán 
tener también anticipo como consignatarios 
en los warrants. 

El señor Ríos. - Se podría h3!cer perlec
tamente la operación porque en los certi
ficados de depósitos como en los roles de 
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prenda se deja 'constancia de los gra"áme
noes a ,que está afecta la prenda. 

El señor Cabero (Pr,esidente). - En dis
cusión la indicación. 

El señor Barros Jara. Como lo 
ha dicho el honorable señor Ríos,en 
la Comisión se trató de la posibilidad de 
conseguir que S>e hiciera adelantos a los de
positantes de salitre a la Compañía de Sali
tre de Chile y se habló también de 'consti
tituÍr a ésta en Almacenes Generales de De
pósito. P-ero la Ley de Almacenes Genera
les de Depósitos impone ciertas 'condiciones 
que no se podrían aplicar en este caso. 

Además, en el artículo 2. o de dicha ley se 
dice: "El dominio de las -especies recibidas 
en los almacenes genCll"ales, se rendirá por 
medio de un certificado de depósito, expe
dido por el dueño o -el representante de la 
sociedad empresaria. 

Dicho certificado llevará anexo otro de 
garantía denominado vale de prenda. Estos 
certificados podrán ser ,emitido;s a un plazo 
máximo de ciento ochenta días". 

Si -el salitre se va a vender a un año o 
más de plazo, ,habría que modíficaresta 
parte de· la ley de Wa,rrants. En cuanto al 
plazo para el pago, si este no se hace dentro 
de los 180 días, se espera ocho días más y 
en seguida S€ procede a rematar la merca
dería. Pero, ~ cómo se procedería al remate 
del salitre si éste ya no estaría -en Chile? 

ICelebraría mucho que -estos productores 
pudielran beneficiarse con los Almacenes 
Generales de Depósitos. En todo caso, es
te es un punto quecorrespond-e estudiarlo 
en el reglamento que se dicte de la ley. 

Esta ayuda se hace aun más necesaria, 
cuanto que los productores no pueden entre
gar a la Compañía de Salitre de Chile sus 
productos a cambio de derechos, en vista de 
las condiciones especiales que determina la 
lay. Tampoco se podrán acog.er a los Alma
cenes que pueda tener esta Compañía, por
que si dentro de 'ciento ochenta ,días no ha 
sido vendida el salitre, tendrá que salir a 
rematoC la prenda dada en garantía. 

Supongamos por un momento que estos 
productores entregan una gran cantidad de 
salitre ~ que la Compañía tiene que propor
cionarles o prestarles un tanto por ciento 
del valor de él. toQué suma podría deman
dar esta operación 1 A mí me parece que es-

ta operación podría quedar entregada a 10$ 

Bancos, pues no es la Compañía la llamada 
a facilitar dinero. 

No deseo otra cosa que dejar a los sali
treros que no van a pertenecer a la Compa
ñía en condiciones de poder continuar ela
borando salitre, porque no hay duda que si 
no ,disponen de dinero, paralizarán sus fae,
nas hasta tanto la Compañía no les Ilbone 
el valor íntegro del salitre que le han en
tregado; pero como se trata de ayudar a los 
productores y no es posible introducir en 
esta ley una disposición en tal ,sentido, por
que podría dar lugar a dificultades, qué 
parece lo más 'conveniente dejar todo esto 
al reglamento que dictará ,el Gobierno. 

El señor Echenique.-Con la indicación 
del señor Ríos, habría dos préstamos ,con la. 
misma garantía del salitre; el que conceda 
la Compañía y otro, que se haría conside
radoel salitre como depositado ,en almace
nes generales de depósito. 

El señor Ríos.-Sucede igual 'cosa con la. 
il-¡ipoteca. Un bien inmueble puede soportar 
dos o tres hipotecas. Todo depende de que 
el acreedor lo acepte. 

El señOll' Echenique.-El primer préstamo 
se haría sobre la base del precio del costo 
y el segundo con garantía del producto, que 
bi-en p'uede ir embarcado, corriendo los ries
gos propios de mercaderías en tránsito. 

El señor Ríos.--!Como he dicho, escue& 
tión de criterio del acreedor el cual vetrá si 
le conviene o no hacer su préstamo con se~ 
gunda garantía, teniendo a la vista el cer
tificado de la Compañía de Salitre, que acre· 
ditael depósito del producto. 

El señor Echenique.-Yo aceptaría uno 
de Jos dos préstamos, pero los dos simultá· 
neamente no. 

El señor Ríos.-Es una simple cuestión 
entre acreedor y deudÜ'r.' 

El señol" Zañartu. - Lo importante es 
que exista en la ~ey este derecho del pro
ductor que está fuera de la Compañia a 
quien 'Se le obliga la entregar su sa:itre. 

El señor Barros Jara. - No es que se le 
obligue, sino qwe ¡si quiere .acogersea la 
€XenClOn del impuelSto, debe entregar su 
producto a la Compañía SaLitrera de Chi
le. 

El señor Zañartu. - Es lo mismo que si 
.<;ce ~e obligara y me p,,-rece 'lwe obligar al 



6U2 CAMARA DE SENADORES 

productor a ,desprenderse .de esta riqu,eM 
sin da,rle nada para que siga tr,abajando, 
no es lo que quiere la ley. 

E,sto ¡es cuestión fundamental. El Regla
mento no podr]a dilsponer algo que no' es
té ,contempLado en la ley. Paresa yo apo
yaría una( indicación 'que contemple 'e\S1Ja 
id'ea. 
E~ sleñor Jara:millo (Ministro de Hacien

da). - Se trata de dos ideas distintas, la 
diel anticipo que puede hacer la Compañía 
y el punto relativ,o a los depósitos ,en los 
almacenes gener,ales, en conformidald a la 
ley ,de W'arrant. Las dos ideas son conve
ni,ente,s, :una ,porque' la ,Compañía puede 
anticipar fondol" sf\hI1e productos, y ":a otra, 
porque permitiría a los Bancos aumentar 
,el {>,rédito sobre la base de los depósitos ,de 
salitre. Yo estimo que mi indicac,ión, a la 
'Cual p~do se dé lectura, consulta ambas 
ideas, y se podría conciliar con la del ho
norab:e señor Río's. 

El ,Sleñor Secretario. - "ElSte Reglamen
to deberá consultar la forma y cuantía de 
los anticipos que la Compañía hará a las 
empres.as a ,que se refier,e el presente ar
tículo, y la liquidación de 1as ventas". 

El señor Jaramillo (Ministro de HaciJen
da). - En seglüda vendría este otro inci
so: "Los depólSito.s ,de salitre hechos ,en lo's 
almace-nes ,de la Compañía, se considerarán 
,comoconstituídos en almacenes g¡enerales, 
p.ara 10sefectOls de la ley resp.ectiva, y el 
Presic1ente de la República, reg:amentará 
~a for,ma y condiciones en que se constitu
ya ,esta prenda". 

El señor Urzúa. - Como la ill'dieación 
del señor Mániistro contempla la que yo ha
bía formulado hace un momento y aun la 
amplía, retiro mi indic,ación. 

El señor Ríos. - Yo ,también retiro mi 
indicación, señor Presidente. 

El señor Cabero (Presidente). - Por 1'e-
tiradas las daiS indicaciones. 

Ofrezco! l,a p,a1abra. 
Ofrezco la. palabra.. 
Cerrado .el debate. 
Be va ,a votar el artículo 39 COn las roo

difieaciones propuesDaIS por ~a ComÍJSión. 
Si no se pide votación, lo ¡({aré por apro

bado en la fmma propuesta por la Comi
sión. 

Aprobado. 

En votación la indicación del señor Mi
nistro de Hacienda. 

Si no se pide votación la daré por apro
bad,a. 

Aprobada. 
E'l ¡señor Secretario. - Artículo 40. Ha 

pasado a Iser 39, y dice así: 
Artículo 40. La Compañia queda obliga

da a retener y a 'enterar en arcas fiscales 
e~ impUlesto de la segunda categoría, esta
blecido por la L,ey ,de la Renta ,sobre inte
reses de los créditos que elLa adeudare en 
el extranjer,o. 

El señor Cabe,ro (Pres1dente). -En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la pa:a,bra. 
Ofrezco la pa:abra. 
Gerradoel debate. 
Si no ,se pi,de votación, daré por aproba

do el ,artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Disposiciones ge

nerales. 
Art. 41. La aplicación de la presente ley 

corresponderá al 1\'[inisteI1io die Hacienda. 
Sin modific,ación de la Comisión. 
Tácitamente se dió por aprobado el ar

tícu~o. 
El señor Secretario. - Art. 42. La So

ciedad, cuya formación se autoriza por la 
presente lley, quedará sujeta a la vigilancia. 
y fiscalizaclÍón de la Inspección General de 
Socied,ades Anónimas y Operacione,s) Bur
sátiles, en todo laque dice re:ación con 
las operaciones y fa culta dJE'lS' que contem
pla la lev número 4,404, ele 6 de Septiem
bl'e de 1928. 

La Comisión dice: 
Ha pasiac10 a ,ser 41, agre!!:ánelosele la fra

se final "yen la parte técnica y comer
cial quedará sometida a la. v,igilancia y fis
calización ,de la :Superintendencia de Sali
tre y Minas". 

Como inciso 2.0 de este ¡¡¡,rtículo, .se ha co-
10eadoel artículo 43, reemplazándose la 
frase "... de acuerdo con el" por la si
guiente: "para los efectos' del". 

Tácitamente se dió por aprobado el ar
tículo con ¡l8,smodifica.ciones de la; Comi
sión. 

El ,señor Secretario. - El artículo 43 ha 
sido suprimido y pasa a ser inéiso del ar
tículo anterior. 
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, El artículo decía: 
"La patente anual que deberá p,agar la 

Compañí'a dJe Salitre de Chil-e, de acuerdo 
COn el artículo 33 de La ley número 4,404, 
será de 150,000 pesos". 

Tácitamente se ruó por aproba.da la su
presión. 

El señor Secretario. - Atr. 44. Decláran
Sle de utilidad pública las mercedes de agua 
y sus cañerías, los ferrocarriles y sus equi
pos, los malecones, muelles y demás ele
mentos de embarque marítimo de propie
dad particular que existan len la zon,a sali
trera y que, enc:vda caso, designe el Pre
sidente de 'la Repúblicia, -el que podrá de
cretar Su 'expropiación. 

El Pr,esidJente ,de la República podrá 
transferir ,a 1a Compañía de Salitre de Chi-
1e to,doo parte de los bienes que sean ex
propiados, de acuel1do cOn lo dispuesto ('n 
el inciso anterior, por lel valOr de adquisi
ción v él de los gastos corrptspondientps. 

En· ra regulación ,de la:8 indemnizaciones, 
se tomará en cuenta no sólo el valor de los 
biene,s que SiC expropian, sino tamhién to
dos los perjuicios que COn motivo de la ex
propiación se irroguen al propiptario. 

La regulación de ias indemnizaciones ¡se 
hará en ~ conformÍJdad a las normas señala
d~as en el artículo 12 die la lpy número 4,144, 
de 25 de Julio de 1927, y se entenderá que 
en las reclamaCllones a ,que ellas dieren lu
gar, el Fisco será r,epresentado po,r el Pre
Isidente del 'Consejo de Defensa Fiscal. 

En las expr,opiaciones que afecten a la 
totalidad ,ele los bienes que constituyen una 
'empresa ferroviaria, se tomarán ,en cuenta 
para fijarla indemnización, las circuns
tancias ineláC'adas 'en los inciso's 2.0 y 3.0 
rdel ,artículo ,28 del decreto-ley núme'ro 342, 
de 13 de M.arzo de 1925, conforme al texto 
del m1sm:O artículo, reformado por el ar
tículo 2.0 ¡del decreto-ley nÚ¡mer'Ü 684, de 
17 de Octubre del año 1925. 

La Comisióndic,e que 'este ar'tlculo ha 1>80-
ood'Ü 'a ser 42, sin 1JD!0dificll'ción. 

Tácitamente M diópor aprobado el ar
'bieuI0 

El señor Secretario.-nt'ce 1a Comisión 
que a cOlIltinuación d,e 'este 'artículo, se ha oco
ltocado, bajo e:l nú:mero 43, el Il'rtículo 28. 

1m. 'señ,or Jaramrillo (Milnistl'o de Hacien.
da) .-El artículo 28 estahacoloca,do tmtre 
J!a¡s disposiciones ,relativ,asa la !IlaICionatliza-

ción de la industria, y dicho artículo nada 
tiene que ver con. esta materia. 

Por eso pasó a la,sdisposídones gene1'!&-
les. 

Tá.citamente se dió por aprobado el ar· 
tículo con esta. n~ración; 

:EI señ,or Seeretario.-Artículo 45 (que 
pasado a ser 44). "Los bienes de propiedad,. 
de la Comp,añia, que'dJarán afectoo a favor 
d'el Fisco a las 'servidum\bres necesarias p.a-. 
ra ferrocarrile's, agua potable, de,sagtie, 
i,ns1Jalaciones y transmisiones de fuerza, re
gadío,caminos y otros servicios públicoS', 
sin dere!choa indemnización". 

La Comisión :le ha interc,ala,do la frase: 
"sin derecho a indemnización'" entre laa 
pal!abras "afectas" y "a 'Íav{)r", suprí. 
miéndose .la fra,se final ' 'sin d'erechoa in
demniz'ación" . 

El señorOpazo (Presidente).- En d:ig.. 
elisión el artícul:o, 'ConjUlüamentecon 1as 
modificatCÍones de la Comisión. 

Ofl'ezco la palla bra. 
Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
Si n'Ü ,se pid,!? voi8Jción, se dará por apro~ 

bado, con las modificaciones de la Comisión. 
Aprobado. 
El ."eñor Secretario.-Artículo 46 (que ha 

pasado a ser 45). "La Compañia de SaHtre 
de Chile quedaohlig.ada a entregar a lajlj ins· 
titueiones que el Pl'esidente ,de la Repúbli~a 
determine, la cantidad de salitre que ste ne
cesite para la agricultura del país, al precio 
de costo, puest,oa bordo o en ferro.carril". 

La Comisión, ha l'eemplazado las palabras 
"a las", por ,la siguie,nte frase: "a Ia Caj'a 
de ICrédito A!grario o a otr:vs" 

El señor Opazo (Presidente).- En discu-
siónel artículo. 

Ofrezco la pailabra. 
Ofrezco la pailabra. 
Gerrlado el debate. 
Si no. se pide votación, se dará por apro

bado, COill 1a,s modificaciones de la Comisión. 
Aprobado. 
ElS1Cñor Secrel .. a.rio.-A continuación de.l 

a.nterior" &e haagreg,ad(} el sigui-eute artícu. 
lo lweiVo, bajo el illúmero 46: 

"Artículo 46. La Oompañía .de Sa:litre d. 
Chile deherác(}stear los gastÜ's de cateo d'e 
10& yacimientos sal1tra,l,es fwcales Icuya 61i

plotación s'e concede por la pre&ente ley. 
E~l monto. de lo.sgastoo d-e cateo de eada 

año será establecido so.bre la bM'e del to~ 
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nelaje de salitre que el Fis,co ,se prüponga 
catear ,en ese m~s:moaño y ,del costo total 
unitario 'porquíntal métrico de salitre ca
teado, que ,será fijBldo de común acuerdo 
entree:l Fisco y la Compañía. 

,LaColillpañía entreiga,rá" ,cada año, 'al 
Fisco, por cuotas mensuales iguaI.es y MI

ücipadas, los fo,ndos que se requieran, para 
Ilos ,cateas, de acuerdo 'con lo ,dispuesto en 
los dos incisos prec,edentels". 

El ,s,eñor Opazo (P,re$den te) .-En dis-
cusión 'el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el ,debate. 
Si no 's,e pide vObción, se dará por apro

hado. 
Aprobado. 
El ,señor Secretario. - Arüculo 47. 

, "Siempre que en la lme:sente ley se tr'ate 
de moneda Ilegal, se entenderá que ,el pe,so 
conelsponde a 183057 milloiI1ésima>s de 
gramo de oro fino". 

La Comisión la ha reda;ciJado Icomo SI

gue: 
. "Siempre que en la presente ley se tra

te ,de "pe&os" o de "pe'sosmoneda legal" 
se entenderá que el 'peso corresponde a 
183.057 millonésima,g de gr¡tmo de oro fi
no". 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis
. cusión, e,l artículo, con la modificación de 
la <Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se . pide vOiación, se dará por apro· 

bado 'con ¡la iUli~dificrudón propuesta por 
la Gomi'sión. 

Aprobado. 
El señor ,Secretario.-Artículo 48. "No 

serán aplicahles a la 'CQI1npañia de Salitre 
de rOhile, lOrsartÍculos 427 a 440 del Códi
go de Comercio". 

La Comisión la ha redactado en los 
térmmolS siguientes: 

"No s,erán aplicables a la Compañía de 
Salitre de Chíte los artículos 433., 434, 
435, 436, 437, 438, 440, 441 y 442 del Có
digo de Comercio; tampo'coserán plica
Mes Jos artículos 2.0, 3.0, 4.0,5 .. 0, y 6.0 de 
la ley 4,404, de 6 de 'Septicembre de 1928, 
yel incis'o k) del 'artí,culo 9.0 de dicha 
ley. 

La disposición dcl :i.n.ciso 1.0 del artículo 
463 del Código de Comercio debflrá enten
derse en el s,entido de que la Oompañia no 
podrá repartir d~idendo.s ,sin deducir, 
previamente, la 'cuota destiuada a la for
ma'CÍón del fondo de reserva". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusiónel artículo, con :las modific8icioJl<e's 
introducidas por la Comisión d,e Hacienda. 

Ofrezco la 'palabra. 
El señor Núñez Morgado.- Que se lea 

alguno de los artículos, señor Presidente. 
El señor Secretario.- El artículo 433 del 

Código de -Comercio, di,ce como sigue: 
"Art. 433. La autorización contendrá 

,siempre la condición de ha,cer efectiva, den
tro del plazo que ella señale, la ,cuota del fon
do social que el Presidente de la República 
juzgue necesaria para que la sociedad co
mience sus opera,ciones y pueda colocar las 
acciones con que haya de completarse el 
capi,tal social. 

"Contendrá también la fijación de la cuota 
de los bene·ficios sociales que deba del'ltinar
se para la forl1}ación dd fondo de reserva, 
toda vez que no haya sido hecha en los 
estatutos o que la cuota designad¡¡, sea insu
fi,ciente, a juicio del Pres,idente de la Re
pública. 

"El valor de las acciones de industrias y 
privilegios no se tomará en cuenta para de
terminar la cuota de que habla el inciso pri
mero de este ar<tÍculo." 

El señor Núñez Morgado.- Con mi voto 
en 'contra, señor Presidente. 

El señor Opazo Wresidente).- Ofre~co la 
palabra. 

Ofrezco <la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo con el voto en contra del 
honorable señor Núñez Morgado. 

Aprobado. 
El se.ñor Secretario.- En el artículo 49, 

la ComÍsión ha reemplazado la palabra ini
cial: "Derógase" por Deróganse". 

El señor Opazo (Presidente).- Ofre~co la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Sfl pide vmación, se dará por apro

bado en la forma propuesta por la Comisión. 
Aprobado. 
El señor Secretari.o.- Disposiciones rtran-
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sitorias. El Artículo 1.0 no ha sido modifica
do -por la Conll'Sión. 

El señor opazo (PresidEmte).- En discu-
sión el artÍiculo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate . 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - El artículo 2. o, 

tampoco ha sido' modificado. 
El señor Opazo (Presidente):- En discu-

sión el artí,culo.. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide voiación, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 
El ,señor Secretario.- Los artículos 3.0 y 

4.0, han 'Sido 'suprimidos. 
El señor Opazo (Presidente).- Si no hay 

in1conveniente, por parte d€l Honorable Se
nado, se aceptaría la supresión. 

Acor,dado. 
El señor Secretario.- El artículo 5.0, ha 

pasado a ser 3.0, substituyéndose en la parte 
final, la palabra "procederá" por "resolve
rá" . 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión el artículo 'conjuntamente con la. modi
ficación introducida por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado en la forma propuesta por la Comisión. 
Aprobado. 
El señor Secretario,.- Artículo 6.0 Ha pa

sado a ser 4.0, reemplazándose la frase fi~ 
nal del inciso 1.0, que dice: ",este artícu
lo", por la siguiente frase: "el presente ar
tículo y en los artículos 5.0 y 6.0" 

El inciso 4.0 ha pasado a ser artículo nue
vo, bajo el número 5. o, intercalándose la 
frase: "por la Compañía" entre las -pa
labras: "comercial" y "de -los terrenos", y 
agregándose 'Como incisos 2.0 y 3.0 los si
guientes: 

"Si alguna de las partes no estuviere de 
acuer-docon la resolución del tercer peri
to, podrá recurrir al Presidente d'e la Re-

pública, el que re"Solverá, 'MillO árbitro ar-
bitrador, sin ulterior recursO'. , 

En la misma forma resolverá el Pre'$i
dente de la República los desacuerdos <Je' 
las partes sobre las condiciones de. ~om,pra". 

El señor O-pazo (Presidente).- En, discu
sión las modifica>eiones, conjuntamenw con 
el.articulo. 

El señor Barahona.- Las operaci'<>nes de 
cateo y revisión de terrenos salitrales, como 
saben mis honorables colegas, importap. 1,ln 
crecido desembolso de dinero, y como puede 
presentarse el caso 'que sea necesario la ad
quisici6n de pampas conocidas, que tengan 
cateas y sus propietarios carezcan de medios 
par.a hac-erlos nuevamente, me permito for-
n'lull,lr la siguiente indi-cación: ' . 

"El Presidente de la República podrá, en 
casos ,que 'calificará él mismo, no exigir el 
antedicho, depósito; pero los gastes ,en ~'Ue 
se incurra, se descontará del pr€cio de ven-
ta, y se entregarán al Fisco." , 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión el artículo conjuntamente can las n'lo
dificaciones propuestas por la Comisión y la 
indicación que ha formulado el honorable 
señor BarahQna. 

El señor Jaramillo (Ministro de Ha~ien
da).- La redacción del artículo en debate 
es, señor Presidente, la parte del proyec
to que posiblemente ha de;mandadomayor 
trabajo taIlto a la Cámara de Diputados co
mo a la Comisión de Hacienda del Honora
ble Senado. 

La idea que insinúa el honorable señor 
Barahona, fué propuesta en el seno de la 
Comisión informante, pero fué desechada 
porque se estimó que no es posible gravar 
al Estado ni a la Compañía con los trabajos 
de cateos; como lo ha dicho Su Señoría, re
sultan gravosos. 

Sin saber si esos terrenos van a ser adqui
ridos, porque, una vez cateados, puede re
sultar que no son comercialmente explota
bles, no se puede gravar al Estado ni tampo
co a la Compañía, con los gastos de cateo .. 

Por este motivo, y creyendo que los pro
pietarios de yacimientos de buena ley 
siempre encontraran dinero para hacer 
los cateo s, sin necesidad de recurrir al Es
tado ni a la Compañía en demanda de fon
dos, creo que no es conveniente acoger la 
idea que se ha insinuado. 

'l 
" 
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El señor Barahona..- Hay pampas que 
son muy conocidas y me parece realmente 
.inútil exigir el sacrificio de gruesos depó
sitos a los propietarios, si se sabe 'que son 
pampas buenas. El Fisco y la Compañía 
quedan a cubierto de los temores manifesta
dos por el señor Ministro con la redacción 
que yo había propuesto: "El Presidente de 
la República podrá, en casos que calificará 
él mismo ... " Se trata de casos muy caEfi
cados, en que ·se sepa que el terreno se va 
a comprar. Por eso, señor Presidente, me 
permito insistir en mi indicación. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- En el caso de que los terrenos sean 
realmente ricos y de que la Compañía ten
ga interés por ,comprarlos, también estará 
dentro de su propio interés anticipar esos 
1londos. 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
llión la indicación formulada por el honora
ble señor Barahona. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Efectuada la votación, resultaron: ocho 

votos por la afirmativa, nueve por la nega.
tiva y cuatro abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se va a re
petir la votación. 

A los señor-es Senadores que no han emi
tido su voto, les ruego que no se absten
gan. 

Practicada nuevamente la votación, re
sultaron 10 votos por la afirmativa y 10 por 
la negativa. Se abstuvieron de votar dos 
señorés Senadores. 

El señor Opazo (Presidente).- Ru?go a 
los honorables Senadores que se han abste
nido de votar, que se dignen emitir su vo
to, o bien, que se retiren de JaSala, para 
poder considerarlo,s como a usen tes. 

-Practicada nuevamente la votación, re,
sultaron 13 votos por la negativa y 8 por 
la afirmativa. 

;El señor Opazo (Presidente).- Queda 
des?chada la indicación. 

En votación el artículo 6. o, conjuntamen
te con las indicacione'l propuestas por la Co
misión. 

Si no se pide votación, daré por aprohn
do c"te artículo, en la form:> propuesI:1 Dor 

la Comisión. 

Aprohado. 
El señor Secretario.- Artículo 7.0, qUB 

ha pasado a ser 6.0., reemplazándooe las 
dos 'citas que se hacen al artículo "ante
rior" por "4 . .0 transitorio". 

Eil in~iso 2.0 ha sido suprimido. 
-Tácitamente se dió por aprobado, con 

las modificaciones propuestas por la Co
misión. 

El señor SelCretario.- E'l artÍ'culo 8 . .0 ha 
pasado a 81er '7. o, sin modificación. 

El señor Barahona.- Señor Presidmte, 
yo deseo formular indica,ción par8 interca
lar, después del artículo 7. o transitorio, 
un artículo nue1vo y me voy a permitir ro
gar a mis h'Üuorablels colegas y al 'leñar Mi
nistro, que tengan a bien prestar especial 
atención, ,porque se trata de prevenir una 
situación sumamente grave por el alcance 
social y económico que tiene. 

En e'l primer momento, mi indicación pue
de pareeer que contiene una idea bastan
te atrevida, .pero si los honorables Senadores 
piensan en ella con aJgllna atención, podrán 
conveneerse 'de que significa la solución del 
grave ¡pro'blema de la desDcu'pación de tres 
mH indiv~duos 'que se presentarán ante ,al 
Gobierno y ante al país, tan pronto como 
empiece a aphcarse esta ley. 

A fin de ,fijar mis ideas, las he consigna
do por escrito en breves frases, a las que 
voy a dar lectura. Dicen así: 
~ncuentro que es muy pequeña la con

cesión que ha.ce e.ste artículo a los emplea
dos cesantes frente a la situación gravísima 
que se les va a producir. Y no hago con és
to un c,a.rgo al proyecto, pOl'que sin él se 
habría producido la misma situación en muy 
po,cos años más, ,con la 'agra,vante de que en 
ese caso habría sido en forma omisora para 
la industria salitrera y para la economía 
nacional. 
Ha~ ya desocupaci,ón para los emplea

dos en los principales centros comerciales 
y fabriles de la Repúb~ica. De los más o 
menos cinco mil empleados que trabajan en 
las empresa s s'alitreras y negocios anexos, 
como a,geneias, e.mbarques, etc., quedarán 
c?santes en definitiva por lo menos dos mil. 
De los ,comercios que negocian con las sall· 
treras quedaran cesantes mil. Total, tres 
mil personas que tendrán que bURcarse nue
vos trabajos en momento'il que son y.a de 
desocupación y crisis. 
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Las indemnizaciones de la L,ey de Eim
pIeados Particulares no estánca:lculadas pa
ra en casO tan 'extraol'dinario cOffi'oe1 que 
se va a presentar. Si quedan ce5antes trein
ta gerentes, digamos, pasarán muchos años 
antes de que encunetren y obtengan puestos 
de igual categoría que puedan des~mpeñar. 
Lo mismo se puede decir, comentando el 
número de contadores, cajeros y demás ca
tegorías de empleados . 

Se nos vi~nes, pues, encima un problema 
social isumclmente graNe y d.o'lo.roso, qll'e 
conviene apuntarlo desde el primer mo
mento. E:J artículo en debate no da subsi
dio alguno extraordinario a 101s empleados. 
Les anticipa simplemente el derecho a exi
gir sus fondos de retiro, cosa que en todo 
caso podrían hacer a los dos :lños de des
()'cupación, dea,cuerdo con el artículo 31, 
de Ila T-1<'Y de Empleados Particulares. A 
los obreros, en eambio, y con mucha razón, 
se lescuadru:plica el desahucio y se les en
trega extraordinariamente una suma que as
ciende a 3100 pesos por persona. Y, aun 
sin esto, la 'situación de los obJ'eros será 
muy superior a la de los empleados, porquE 
hemos oído al señor ::\:Iinistro en la Cámara 
de Diputados, que se ocuparán diez mil. 
'en los trabajos de construcción de nuevas 
plantas elaboradoras o de arreglos de las 
existentes y que se ücuparán también mu
chos en graneles obras de regadío. 

Hay ,que abordar desde luego este gra
vísimo problema de la desocupación de los 
emplc'ados, formando un fondo con recur
Sos extraordinarios, que administraría y 
distribuiría el Presidente de la Repúblicll, 
para dotar a dichos empleados de mayores 
medios, con el fin de que inicien explota
ciones o faenas, o puedan po,r lo menos, sos
tenerse un mayor tiempo, mientras se 1101'

maJiza la situación. Lo anterior, a mi jui
cio, es de una previsión elemental. 

Quedan 'estos dos puntos: De cuánto de
he ser el re,feridofoJl1do y cómo debe cons
tituÍrse. Para el primer punto es muydifí
eiI encontrar una base. 

Yo calcularía en situación tan ,extraor
dinaria como laque se 'presenta, en térmi
no medio de un mes de sueldo por año de 
servicio, del personal cesante. 

Sobre la hase de tres mil empleados de 
una media de ocihacientos pesos mensua12S 
de sueldo, tendríamos un total mensual de 

2.400,000 pesos. Señor Presidente, me pa
rece, una cifra media de siete años de ser
vicios por empleado, lo 'que haría un total 
'general de 1.6.800,000 pesos, Digamos dieci
séis millones redondos. 

Para la constitución del referido fondo, 
ha;bría que hacer una reunión d~ fuerzas .. 
Las indmnizaciones ,de la ley de emplea
dos del personal de las actuales empresas 
salitreras, las pagarán en definitiva, ,esas 
mismas empresas. 

¡Será tal vez la Compañía de Salitre de 
Ohile la que entregue esas indemnizaciones, 
:pero claro e'stá que esta 'Compañia las ha 
tomado en cuenta como un rubro del pasivo 
de la,s antediClhas empresas y las ,ha des
contado de lo que tiene que pagarles por el 
aporte. 

Si las empresasactua12s cargan ya con 
las indemnizaciones de la Ley de Empleados 
IParticularse, no sería posi!ble hacerlas ca,r
gar con mayores indemnizaciones. La nUe
va Compañía, en cuyo favor se hará la dis
minución deempleadüs, no está en la mis
ma situación y debe contribuir al alivio de 
la desocupación extraordinaria que se va 
a producir. Debe contribuir t a m b i é n 
el Estado a esa o,bra de tan alta transcen
dencia social y económica, como lo hacen 
en cil'cnnstanciassemejü.ntes 103 demás EIS
tados y como lo hizo el nuestro para con los 
obreros en 192,1. 

Sobre estas bases hago indicación para 
anteponer al articulo en debate el si guíen-

"Artículo .. , El Fisco destinará la suma 
de 8.000,000 de pesos, que se deducirá de 
la primera cuota 'que deba percibir de la 
Compañía de Salitre de Chile, para auxiliar 
extraordinariamente al personal de em
pleados de las explotaciones salitreras, in
dustrias anexas y ,comercios relacionados 
con los negocios del salitre, que qued€ ce
santecon motivo de la concentración sali
trera, y 'que no pueda colocarse desde lue
go en otros trabajos. La Compañía de Sali
tre de Chile entregará también al Fisco, 
para el mismo objeto, la suma de 8.000,000 
de pesos, dentro del término de un año, a 
contar desde la fecha en que sus estatutos 
queden aprobados. 

El Presidente de la República reglamen
tará la concesión de esos fondos, procuran
do facilitar principalmente eon ellos, la ad-
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quisición de elementos para que púeda el 
;personal de empleados cesántes iniciar fAe
nas, indllstriales o comerdos. 

Ló's alitediéhos· auxilioS extra.ordinarios 
serán sin perjuicio de los desahucios e in
demnizaciones "que al referido 'personar Ca
rresJlondanen Virtud de las teyes vIgentes." 

El señor Ja.rámillo (Ministro de Hacien
da).- Contrariando el propósito que ante
riormente manifesté en el Honorable Sena
do, de que no se incluyenran en esta ley 
~s'untos referentes a otras materias, acep
té en la Honorable Cámara de Diputados 
la regularizacÍón de las indemnizaciones a 
los obreros cesantes en la suma de 300,000 
pesbs, "por considerar que, en realidad, la 
regularizaciÓn ·que hace la ley actual, en
tiendo la número 4,057, es demasiada exi
gtIa. En esta ley se establece una indemni
zación equivalente al salario .de ocho días, 
cantidad que puede ser suficiente cuando 
los obreros encUentran trabajo inmediata
mente 

Como lo manifesté en la otra Honorable 
Cámara, no es de temer que se vaya a pro
ducir la desocUpación ob'rera, ya qtle por lo 
m'ellos habrá trabajo en la construcción de 
las nuevas plantas de salitres y en las obras 
publicas que se levantan en la región; de 
modo que acepté la referida indemnización 
dé 300 pesos para el caso problemático de 
que hubiera obreros cesantes. 

No estimo, sin embargo, que el caso sea 
el mismo tratándose de los empleados parti
culares, porque la ley correspondiente les 
aseglll"a un mes de sueldo por cada año de 
servicios, con limitaciones que no recuer
do exactamente polo eltriü'mento. Es por este 
motivo que no creo conveniente aceptar la 
Stidicación que ha hecho el honorable señor 
Barahona. 

Además, es preciso tomar en cuenta que 
estamos en un año difícil para las finanzas 
fiscales. Los honorables Senadores se ha
b~án impuesto de que el Gobierno ha intro
dUcido para este año, economías por valor 
de 87.000,000 de pesos. Como para el año 
próximo, tendremos una reducción en el 
rendimiento del impuesto al ·cobre, necesita
mos hacer 40 o 50.000,000 de pesos más de 
eeonomías, con el objeto de obtener a toda 
Ci>sfa el financiamiento de los Presupuestos 
y ·disponer del margen de superávit necesa
ri6 para seguir el Plan de Obras Públicas. 

De modo que destinar, como se propone., 
8.000,000 d"e pesos para estas indemnizacio
nes, me parece que es completÁmé'itte impo
sible. 

Tampoco considero viable ni práctico el 
sistema de establecer Uli fondó para disfri
buido como indemnizaciones a los emplea
dos de ·comercio que pudieran quedar cesan
tes con motivo de esta ley, porque es muy 
difícil poder establecer la relación que esos 
desahucios tengan con la nueva situación. 
¿Cómo podría establecerse que un emplea
do de deterniinado comercio o industria ha 
quedado ,cesante por la creación de esta 
Compañla1 

Ta,l vez esta indicación podría llevarnos 
a gastos mucho mayores que los que el 
Fisco puede soportar y, sobre todo, modifi
caría leyes de e:fe'étos permanentes, que con
sultan esas situaciones. 

El señor Baralloll&.- Después de oir al 
señor Ministro, debo insistir con más mer-
1la en mi jndicación, haciendo excepción 
a lo que me ocurre cada vez que oigo al se
ñor Min'istro, o sea, que me deja convencido. 

Hay que tener presente, como ya lo he 
dicho, que la ley de empleados particula
res se refiere a situaciones perfe'ctamente 
normales y no a una enteramente anor
mal como es ésta. 

Un mes de sueldo por año de servicio, en 
unos casos, y medio mes de sueldo por año 
de servicio, en otros, será una insignifican
cia para los 40 gerentes, 200 conta,dores, 500 
cajeros y quien sabe cuántos empleados su
balternos que se van a encontrar ·cesantes, 
sin tener en qué trabajar, haciendo ensayos 
en las industrias, en la agricultura, etc. 
A esta gente hay que lanzarla armada con 
una indemnización para que haga frente a 
la vida en otras actividades. 

Si no se acude ahora en su auxilio, pro
porcionán"doles fondos con qué trabajar, nos 
va a ocurrir algo semejante a lo que ha ocu
rrido en Inglaterra. Si el Gobierno no quie
re anticiparse a esta situación, tendrá des
pués que p~dir leyes especiales; y es mejor 
prever que remediar. 

Los detaHes, no importan. En el regla
mento de la ley se establecerán las nOl"illas 
para comprobar las causas del desahucio; 
el Gobierno tiene funcionarios para que ha
gan las investigaciones del caso. Todo eso 
no es suficiente para detener una disposi-
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ei6n de alcance social tan grande como la 
que me he permitido proponer. De modo 
que insisto en mi indicación y con mayor 
eonviación que antes. 

Si se me hubiera objetado que la canti
dad era excesiva, habría aceptado que se 
redujera. 

Estaría llano a que se me dijera que hay 
un error de cálculo, y al respecto, quisiera 
atenerme a la opinión del señor Ministro. 
Pero, que hay necesidad de prevenir la si
tuación que vemos venir y habilitar a los 
empleados que queden desocupados para 
que puedan trabajar, eso es incuestionable. 

El señor CarmoDa.- En las observaciones 
que me permití hacer en la sesión de esta 
mañana, manifesté que existe ya una situa
ción angustiosa para los empleados que han 
quedado cesantes en el Norte. 

Acabo ahora de recibir una eomunica
ción de esos empleados, en que me piden que 
consiga que siquiera se les devuelva los fon
dos que tienen en la Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares. 

Creo que no habrá inconveniente alguno 
para que esta devolución se haga extensiva 
a los que ya están eesantes, y por eso for
mulo indicación para que el artículo se re
dacte en la siguiente forma: 

"Los empleados que hubieren quedado ce
santes a contar desde el 1.0 de Mayo, por pa
ralización de faenas, y los que quedaren ce
santes a consecueneia de la aplicación de la 
presente ley, podrán exigir de las Cajas de 
Previsión de Empleados Particulares la de
volución inmediatia de sus fondos de reti
ro." 

El señor Jaramillo (Ministro de HaciEln
da).- Para el caso de que la indicación que 
a,caba de formular el honorable señor Bara
hona, tuviera acogida en el Senado, me per
mito pedir que sea tramitada como proyecto 
de ley separado. De todos modos, desea
ría estudiar antes el financiamiento de la 
medida propuesta. 

El señor Barahona.- Estoy en perfecto 
acuerdo con el señor Ministro, en la conve
niencia de' estudiar detenidamente la idea 
propuesta, pero no para dejarla sin ,efecto. 

De modo que sólo sobre la base de que se 
dicte una ley separada que la contemple, 
retiro mi indicación. 

El señor Opazo (Presidente).- Queda re
tirada. 

El Sleñor Secretario" - "ArtíeuJ.o 8.0 ["os 
ellllpleados que quoo¡aren cesantes aconse~ 
euencia de la aplicación de la presente ley, 
!pool'lán exigir de la Caja de Previsión de 
EmpleadOlS Particulares la de,voJu.ción inme
de sus fondOf; de retiro". 

Sin modificaciones de la ConUi8:ión. 
El señor Opazo (Presidente). - En <lis

cusión, .conjuntamente con la indlic¡ación del 
hono'rruble selÍÍor 1000mona., 

El señor Viel Cavero. - ¿Cuánto tiem
:po d€S:pués de hlliher ~lido de su empleo 
un empleado particular tiene dereciho a re
tirar su fondo? 

El señor Carmona. - iDos años después, 
señor Senador. 

El señor Viel Cavero. - ¿De modo que 
1:a indicación de Su SeñOil'Ía signilfica un 
an t1ci'¡){). Y 

El señor CarmoDa .. - Si, selÍÍor !Senador, 
y esto nó grava a nadie, porque son foo
dos die 10ls emplel1dos. 

El ,señor Opazo (;Presidente). - Ofrezco 
la palahr¡a .. 

Ofrez,co 'la IpaLabra. 
Cerrado el debate. 
En vota,ción la indicación del honorahle 

señor Garmollla. 
Si no .se pide vmación, dará por aproíb.a.

do el arüculo COl1 la redacción p'l'Oipue8ta 
por e~ ihonolrable selÜor C'armoIM. 

Aprobadol en esa iOl'lllia. 
El lSeiñor Secretano. - "Artículo 9. o El 

avm anticipado para la termina.eión del 
contr.wto de trabajo de los obrleros que que
daren cesante,s con motivo de la alplicacÍón 
de esta ley, será de un mes. /Cada o,brero 
cesante reocibirá, además, una. indemnización: 
de 1300 'pesos, .si la Comparua no le propor
cio,nare trahajo en condiciones semejantes, 
dentro. del mes de desailiucio". 

La Comisión dice: 

"Artículo 9.0 

Ha p'as®dJo a ,ser 8.0, en 10lSSÍJguientes 
términOts: 

"'Los obreros 'que quedaren cesantes con 
motivo de la arpl~cación de esta ley, dehe
rán ser notifica,dos por la Compañía de Sa" 
litre de Ohile COn un me.') de anticipación. 
Cada o,brero cBSante recibirá una indemni
za'ción de 300 pesas, si la Compañía no le 

39 Ord. - Sen. 
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prop<ll'lcinare tr,abajo en condiciones seme~ 
jante,s, dentro d~l mes de ,desa,hucio". 

El señor Oa.rm.ona. - Dice este artrculo·, 
que los abreros van a recibir una notifica
eión por desaihucio 'y una indemnización de 
tresci,entos pesos de ,parte de la Oom:pañía 
de !Salitre de Ohüe; pero es el caso que 108 

obreros 'quedarán cesantes mucllo antes de 
que éntre en funciones la nueva ISociedad, 
de Sl;lerte que la cesantia 'se producil'lá du
rante hs actividades de las actuales ofici
nas. 

Yo creo que seria más cOlliveniente de
cir que las <Gompañía,s &xistentes 8'ean las 
que paguen esta indemnización de trescien
tos pesos, más 10ls pasajes de regreso allSur. 
El -artículo 'quedaría redlOOtado en la Isi
guien te forill¡a.: 

., Articulo '" Los Olbreros 'que Iquedaren 
• c'esantelS con motivo de ta aplLc8ición de 

esta leiy, deberán ,~er notificados por las 
compañia,s SJ8ilitrera:s, con u.n mes de anti

. cipació.n. 
"Cada obrero cesante rercibil'lá una. indem

nización de tre",cientos pesos, y los pasajes 
p~a él y su ¡familia, si la nueva Sociedad 
no le proporcionare trabajo en condiciones 
semejantes, dentro del mes de dC!Slamucio". 

El señor Opazo (Presidente). -En dis
eu.sión la indicación. 

Of'rezco la palabra. 
(IDl señor J,aramiUo (Ministro de Haci€n

da). - E,sta indicadón, en la parte rela
tiva a los pasajes, fUlé formulada en la Co
misión de Hacienda de la Oáunara de Dipu
tardQls, 'yen re,3..lidad, fué suprimida en el 
prct'"e1cto de lely, pm1que tal disposición está 
contemplada ihoy día en todos loo contratos 
que hace la AsociaiCión ,salitrera, 'y tam:b~én 
en la ley resrpeictiva. De manera 'que era re
dundante consultarla en el cuerpO' de esta 
ley. 

Con refere11!cia a 'que las actuales Com
pañías paguen a cada oibrero cesante 300 
pesos 1m 'calidad ,tI?, ]l'1-demnización, quiero 
llamar la atención áe Su Señoría a que la 
ma'yo,r parte de ellos no, se encontrarían en 
condiciones de hacerlo como lo demue~tra 
el ~e0ho dé que hayan debido paralizar 
sus faen&;o 

Por otra parte, se ha estudiado ya una 
forma traDlSritbria o provisori,a de funciona-

miento de la Compañía Salitrera de ¡Ohile, 
que permitirá iniciar SUs ¡funCiorie·s en un 
breve plazO'; de mooo ,que, eiD realidad, es
tos Obrero.8 ,quedarían cesantes bajo €l 1'!égi
roen de funcionamiento pro.visorío de la ,so
ciedad. 

Hacer ,ca~gar a las a,ctuales ICompañías 
con este ,ga,sto de 300 pesos por cada obre
ro cesante, me :pare'ce que n.o .sería 'pOlSi
ble. 

,E'l señor Carmona. - ,si la 'Compañía de 
Salitre de Ohile garantiza el pago de lo.~ 
300 pesos a 10,s obreros cesantes, siempre 
que e.sto ,s,eaelÍe'ctivo y 'que DIO se valVa a 
presentar más tarde el ,caso de ¡que se en
reden las cosas lY los obrer~s no tengan a 
qu~én reclam,ar sobre esta base, digo, acep
to >con agrado las eX'plicacione,s del señor 
;Ministro ~ no tengo iruconveniente en de
clarar que me sa tisfa cen . 

Elseño'r Opazo (Presidem.te). - ¡, Retira 
Su 8eñ06a, la indicación 'que había ¡fo:r
muladoY 

El ·señor Carmona. - I.S~, honor/able Pre
sid'ente. 

'Bí iSle!fí'Ür Opa.zo (Pre~idente). - LEn dis-
cusión e'l artículo. 

!Ofrezco La palrabra. 
¡Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ,se pide vot1!.ción. s,l' dará por apro

bado con las modifica.cione!s de la Comi
sión. 

Aprobado. 
Else:ñor Secretario. - El a,rtíCl.:uo 10, 

tran.sitorio, no Iha sido modificado por la 
Gomisiión. 

El S'eñ or o'pa.zo (lPres~d ente). - Eu dis-
clJis,ión el artículo. 

Olfrezco la palabra. 
Ofrezco la palabr,a. 
iGerrado e,l deibate. 
IS~ no se pide votación, se dará pOO' 8.)/::-'.." 

bado. 
,Aprobado. 

,El señor Secretario. - "Artículo final. 
Esta ley empe:zará a re,gir desde 1.a fcc:ha 
de su publicación en el Diario Oficial".. 

E'l señor 'Opazo (,Presidente). - En dis
cusión el artículo. 

Dj're7.~o la pabbra. 
Ofrezco la palabra . 
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Cerrado e~ debate. 
ISi no se pide votwión,se dare 'por apro

bado. 
Aprobado. 
Queda, en consecuencia, despacihado el 

proyecto. 
EI señor Urzúa.-Conviene que se tome el 

acuerdo de tramitar el proyecto sin esperar 
la tramitación del ,acta, señor Presidente. 

El señor Opazo (Pres41.ente) .-Si no hay 
inconveniente, a1sí se hará. 

Acordado. 

MODIFICAOION DE LA LEY 4,174 SO
BRE FOMENTO SALITRERO 

El señor Secretario. -La Cámara de Dipu
tados ha aprobado el siguiente proyecto de 
ley que introduce lals modificaciones que in
dica en la ley 4,174, de 5 de Septiembre de 
1927. Dicho proyecto dice como sigue: 

"Artículo 1. o Introdúcese la siguiente 
modificación a la ley número 4,174, de 5 de 
Septiembre de 1927. 

En el artículo 2. o, agrégaseel siguiente 
número después del número 7. o: 

'(8) Los terrenos salitrales ya agotados y 
~os establecimientos y maquinarias de explo
tación pal'alizadas a causa de este agota
miento. 

"Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial". 

La Comisión de Hacienda del Honorable 
Senado, con la firma de los Senadores seño
res Barros J.ara, E'l:henique, Cruzat, Ríos y 
Zañartu, recomienda al Honorable Senado 
le dé su aprobación en los mismos términos 
en que ha sido .aprobado por la otra Cáma
ra. 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el proy,C'cto. 

El señor' Viel. - ¿ Está informado ,por la 
Comisión el proyecto? 

El señor Secretario.-Sí, señor Senador, y 
el informe respectivo recomienda al Sena
do la aprobación del proyecto en la forma 
que ha sido :despachado por la Cámara de 
Diputados. 

El señor Opazo (Presiden<te). -¿ 19ún se
ñOr Senador desea usar 4e la palabra en la 
discusión general? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, Ele dará por apro

badOfTI general el proyecto. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, se entrará inme-

diatamentea la diseusión partieular. 
Acor.dado. 
En discusión el artículo l. o 
El señor Secretario.-Dice: "Artículo 1.0 

Introdúcese la siguiente modificaeión a. ia 
ley número 4,174, de 5 de Septiembre de 
1927. 

En el artículo 2. o, agrégase el sigUIente 
número después del número 7. o: 

"8) I-108 terrenos salitrale:s ya agotados ,y 
1:,:s establecimientos y maquinari,as de ex!
plotación paralizadas a causa d.e este agota
miento" . 

-Sin debate se dió táeitamente por apro
bado. 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu· 
sión el artículo 2. o 

El señor Secretario.-Dice: 
"Esta ley comenzará a regir de'sde Iafe

cha de su publicación en el Diario Oficial". 
-Sin debate se dió tácitamente por apro

bado. 

IMPUESTO A LA RENTA DE EMPRESAS 
SALITRERAS NO SOMETIDAS A DE
RECHOS, DE EXPORTACION. 

-El señor Secretario da lectura al oficio 
de la Cámara de Diputados, con que remite 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtÍculo 1. o Introdúcese la siguiente 
modificación a la Ley de Impuestos sobre 
la Renta, refundida en un solo texto por 
decreto supremo número 225, de 17 de Fe
brero de 1927: 

En la cuarta eategoría: "De los benefi
cios de la explotación minera o metalúrgi
ca", después d{JI párrafo tercero Íntrodúcese 
el siguiente: 

Párrafo 4.0 

"Disposiciones especiales relativas a las 
Empresas Salitreras no sometidas a dereo<. 
ehos de e:-:portación. 
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Artículo. .. Las Empresas Salitreras que 
por leyes 'especiales no estén sometidas a de
rechos de exportación, pa"garán el impuesto 
de 6 pOr ciento. 

Artículo. .. Los dividendos que repartan 
a sus aócionistas las empresas a que se re
riere el articulo anterior, quedarán exentos 
del impuesto de la Segunda Categoría. 

Artículo ... Para la determinación de la 
renta imponible, se estará a lo dispuesto en 
loo artículÜlS 32 (33) Y 33 (34) de la pre
sente ley. 

Además, se permitirá a estas empresas de
ducir de la renta! bruta, una amortizalCión, 
por agotamiento de las reservas salitrales y 
poramortizáción extraordinaria de sus ins
talaciones, a razón de 10 pesos moneda legal 
pOr tonelada de salitre producido durante 
el año". I 

Artículo 2. o Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial". 

La Comisión de Hacienda, -con las firmas 
de los señores Barros Jara, Ríos y Zañartu, 
recomienda al Senado la aprobación del pro
yecto. 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión general el proyecto. 

Si no ,se pide votación, se dará por apro
bBido en general e] proyecto. 

El -señor Núñez Morgado. - Con mi voto 
en contra. 

El señor Echenique.-Y COn el mío tam
bién. 

El señor Opazo (Presidente). - Queda 
aprobllido en general el proyecto con los vo
tos en contra de los honorables señores Nú
ñez Morgado y Echenique. 

Con el asentimiento del Senado, pongo en 
discusión el artículo 1. o, que acaba de leer
se. 

El señor Echenique.-EI proyecto en dis
cusión tiende a disminuir de 6 a 3 por cien
to la contribución que actualmente pagan 
18is empresas salitreras por concepto de las 
util~dades, las que, además, están afectas a 
otra contribución de 6 por ciento sobre los 
dividendos. 

En cons'ecuencia, van a pagar por utili
dades de la Sociedad. Esta Sociedad paga
rá el 6 por ciento, es decir, un 3 por ciento 
menos que lo corriente. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
.la palabra en la discusión del artículo l. o 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se 'Pide votación, lo daré por apro

bado. 
El señor Núñez MorS18.do. - Con mi vo

to en contra, señor Presidente. 
El señor Opazo (Presidente).- Queda 

aprobado el articulo 1.0, ~on el voto en con
tra del honorable señor Núñez :M:orga,dú. 

En discusión el articulo 2.0 
.ofrezco ,la palaobra. 
Ofrezco la palaibra. 
'Cerrado el de,bate. 
Si no se pide votación, 10 daré por a pro

bado. 
Aprobado. 
Queda despac-hado el proyecto. 

AUTORIZACION PARA EMITIR BO
NOS DEL ESTADO, CON EL OBJETO 
DE PAGAR BONIFICACIONES PEN
DIENTE DEL AÑO SALITRERO 1928· 
1929. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da) .- La Comisión de Hacienda de la Cá
mara de Diputados, despachó simultánea
mente tres proyectos de ley, de los cuales 
aca;ban de ser tratados dos por el Honora
IbleSenado. Falta el tercero, referente a 
la lliquidación del año salitrero 19,28 a 1929. 
Como no asi.stí a las últimas sesiones de la 
Comisión de Haci:mda del Honorable Se
nado, púosiblemente no fué considerado es
te proyecto. 

E.n este momento, señor Presidente, me lo 
han proporcionado. Ruego a la Mesa se 
sirva recabar el asentimiento -del Honorable 
Senado para consi:derarlo en esta sesión. 

El señor Secretario.- Este proyecto es
tá en .comisión y no se encuentr~ todavía 
informado. 

El señor Núñez Morgado.- ¡. Qué impor
ta, señor Presidente, que nos ocupemos de 
su despacho, después de todo lo que se ha 
hec,ho? .. 

El señor Zañartu.- Ya apoyo a mi ho
norable colega, para que entremos a ocu
parnos de este proyecto ... 

Ell señor Opazo (Presidente) ,- Solito el 
asentimiento del Senado, para tratar este 
proyecto, sin trámite d0 .comisión. 

~~cord:Jdo . 
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El señor Seoretario.- El proyecto dice 

.así: 
"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

la República, para emitir en el paíB, hasta 
la suma de veinte millones de pesos 
($ 20.000,0(0) en bonos fiscales del siete 
por ciento (7 Ú'~o) de- interés, con uno por 
ciento (1 010) de amortización acllmulativa 
anual, que se de'stinará al pago de las bo
nificaciones pendientes del año salitrero 
}9!218 -1912'9 . 

En la Ley de Presupuestos del año 193Cl y 
siguientes, se consultarán las sumas nece
sarias para atender al servicio de la emi
éón a que se refiere el inciso anterior. 

Artículo 2.0 EBta ley comenzará a regir 
desde la fec'ha de sU publicación en el Dia
rio Oficial". 

;El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión general el proy;ecto. 

>Ofrezco la palabra. 
Ell señor Echenique. - Este proyecto ha

bla de las bonificaciones del año 192:8-19219. 
¡, No .hay también algo pendiente del año 
29~30? 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- Nó, señor Senador, 'porque este pro
yecto deriya de un acuerdü entre el Go
bierno y la Asociación de Productores de 
Sa:litre en el año 28, con el fin de garanti
za.r a la Asociación un precio de 17 chelines 
por quintal. La liquidación ha tardado has
ta el mes de Abril o Mayo del presente año . 

E,l señor Viel.- Ruego al señor Ministro 
de Hacienda se sirva decirme si estos bo
n05 se van a entregar a la par, o al precio 
corriente de plaza. 

E[ señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- A la par. 

El señor Echenique.- Ó A quién se van 
a entregar estos bonos? 

,El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- A aqueUas compañías salitreras a 
las cuales se les adeudan bon~ficaciones, se
ñor Senador. 

El señor Az6car. - Pero, naturalmente, 
vana salir al mercado. 

'E,} señor JaramilIo (Ministro de Hacien
da).- Estos veinte millones de pesos en 
bonos, se vana entregar directamente a la 
Asociación de Produ~tores d~ Salitre, de 
acuerdo con -la liquidación a que me he re
feridQ. 

El señor Urzúa.- y es más que pro,ba. 
ble que las corq,pañías los vendan ... 

El señor Opazo (Presidente).- Si no se 
hace observación, daré por aprobado en ge
nera,l el proyooto. 

El señor Barahona.- Con mi voto en 
contra, señor Presidente. 

Eil señor Viel.- y con el mío, también. 
FJl señor Opazo (Presidente).- Queda 

aproba,do en general el 'proyC'cto, con el vo
to en contra de los !honorables Senadores 
señores Barruhona y VieI. 

Si no h11Jy inconveniente por parte del Se
nado, entraremos a la discusión particula-r. 

Acordado. 
El señor Secretarlo.- Art. 1.0 Se autoil'i

za al Presidente de la República para emi
tir en el país, :JJ.asta la suma de veinte miHo
ne.s pesos ($ 20.000,000) en b<)Uos fÍSca[es 
del siete por ciento (7 010) de interés, con 
un'Ü por ciento (1 010) de amortización acu
mulativa anual, que se destinará al pago de 
las bonifica.ciones pendientes del año sali
trero 1<9128-1.9~9. 

En la JJey de ,Pre.supuesto del año 1<!}131 y 
siguieIJtes, se consultarán las sumas necesa
rias para atender al servicio de la emisi6n 
,<'lque se refi-ereel inciso anterior. 

El .Sleñor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el ar.tícu:o. 

El señor Barros Jara. - Yo quisiera sa-
l' ' • , " ' .. ber por que razon se dIce :aqm para eml-

tiren el país". 

El señor Jaraanillo (Ministro de Hacien
da). - Porque serán bonos ,de la deuda in
terna. 

El Sleñor Barros Jara. - Me llama la 
atención que se use esta expresión señor 
Ministro, desde el momento que estos bonOft 
no se van acomercíar. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da). - Se van a entregar ·en pago de las 
CodificacionelS. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

El señor Echenique. - Yo votaré en con
tra de e,ste artículo. señor Presidente, por
que siempre voto en contra de toda autori
zación para que el Gobierno contrate nue
vos empréstitos. 

Con la autorización para contratar em
préstitos hasta por 1,500.000,000 para.. 
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obr,as públicas, creo que ya e.s suficwnte 
para trffio ,cuatl'o laños. Por mi parte, no 
acepto un solo empréstito más, porque estoy 
cierto de que a ese paso vamo.s a un fracaso 
seguro en nuestras finanzas. 

Creo qUie el Gobierno debe buscar, den
tro ,del Presupuesto Extraordinario, los 
fondos necesarios! paar 'este pago de 20 mi
llones. 'Lo repito: no acepto ni aceptaré 
ningún empréstito más. 

Els¡eñor Opazo (Pl'esidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Frezcola palabra. 
Cerrado el debate, y si no se pide vota

ción daré pOr aprobado el artículo 1.0 
El señor Echenique. - Con mi voto en 

contra. 
El señor Viel. - y COn el mío también. 
El señor Barahona. - Y también con el 

, .mio. 
El señor Núñez. - y con el mío por cier

to. 
El señor Opazo (Presidente) . -Aproba

do con los votos en contra de los señores 
Viel, Barahona, EcheniqThe y Núñez M. 

En ,diseusión el artículo 2.0, que se refie-
rea la vigencia de la ley. 

Of~c.ol lá paLabra. 
Ofrezco. la pal,abra. 
Ce:rrado el debate, y ,si no ,se pide vota-

ción, ae dará por aprobado. 
Aprobado. 
Queda despaeha:do el' proyecto. 
El señor Jara.millo (Ministro de Hacien

da). - Deseo agradecer al Honorable Se
nado, la ardua labor qThe ha re.alizado es-

tudiando minuciosa y concienzudamente el 
importante pr~yecto de for,mación ,de na 
Compañía de S!8.1itre de Chile. 

En rrealidad, el Gobierno .envió a: Con
greso, un proyecto de contrato no finiqui
tado, sino apenas consultado a los otros in
teresadols; el Gobierno ,quiso dejar en com
pleta libertad !8. ambas l'i!lmas del Parla
mento, para .estudiar .este proyecto y para 
que se propusieran todas aquellas modifi
caciones que pudieran mej<lrarlo. Tengo ~a 
satisfaMión de declarar que tanto en el Se
nado como en la Cámara de Diputados, el 
proyecto ha sido, en verdad, consi'c1erable
mente mejorado. 

De1Seo agradecer, especialmente a la ho
norable Comisión de Hacienda del Senado, 
el trabajo que se impus.o dur~nte varios 
días, a fin de estudiar a fondo l{)s innume
rables detalles del proyecto, yen cuanto 
al Senado mismo, estimo que la discusi6n 
se ha nevado COn el más amplio espír.itu de 
cooperoación y de patriotismo, a fin de bus
car la mejor solución ,del interesante pro
blema presentado a Su estudio. Aun los ho
noraMes Sena:dores que han combatido el 
proyecto, lo han hecho con !altura de miras 
y pll,tusible espíritu patriótico, que me com
plazco en reconocer. 

El señor Opazo (Presidente;. - No ha
biendo otro asunto .de q .. ue tratar, ~a llevan
ta }.a s'e8ión. 

Se levantó lo. sesión. 

Ant<mio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción 


